
ACTA NÚMERO VEINTISÉIS – DOS MIL VEINTIDÓS: En el Salón de Sesiones de la Junta 

de Gobierno de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, a las 

siete horas del veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, reunidos los 

miembros de la Junta de Gobierno para tratar los asuntos que en la agenda se 

detallan. Preside la sesión el señor Presidente, Ing. Rubén Salvador Alemán Chávez, 

contando con la presencia de los Directores Propietarios: Ing. Carlos Roberto 

Salazar Claros, Lic. Efraín Alexis Segura Valenzuela, Arq. Fernando Andrés López 

Larreynaga; y el Director Adjunto: Lic. Erick Gustavo Martínez Contreras. Faltó con 

excusa legal el Director Propietario: Arq. Raúl Antonio Juárez Cestoni; y los 

Directores Adjuntos: Licda. Irma Michelle Martha Ninette Sol de Castro e Ing. 

Alexander Francisco Gil Arévalo. La sesión a que la presente acta se refiere se 

celebró con el carácter de Extraordinaria. Y de todo lo acordado en ella da fe la 

Secretaria de la Junta de Gobierno, Licda. Kathya Michelle Daura Correa. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

1) Como primer punto en la agenda, el señor Presidente constató el quórum, 

manifestando que el mismo quedaba debidamente establecido. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

2) Se procedió a la lectura y aprobación de la agenda la cual se estableció de la 

siguiente manera: 1) Establecimiento del Quórum, 2) Aprobación de la Agenda, 3) 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior, 4) Solicitudes, 4.1) Unidad de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional, 4.2) Centro de Control de Sistema, 4.3) Gerencia de 

Calidad del Agua, 4.4) Gerencia Legal, 4.5) Unidad de Secretaría. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

3) La Secretaria de la Junta de Gobierno dio lectura del acta de la sesión anterior, 

la que después de revisada fue aprobada. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

4) Solicitudes. 

4.1) Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 

4.1.1) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 

respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de 

Ofertas, nombrada para el proceso de la Licitación Pública No. LP-55/2022 

denominada “SUMINISTRO DE BOMBAS TIPO TURBINA VERTICAL Y SUMERGIBLE A 

1800/3600 RPM, VÁVULAS DE RETENCIÓN VERTICAL Y MOTORES ELÉCTRICOS PARA EL 

MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO DE LOS EQUIPOS DE BOMBEO DE LAS 

REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y ORIENTAL, PARA EL AÑO 

2022”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.1.6 tomado en la sesión ordinaria número 36, 

celebrada el día 30 de septiembre de 2022, la Junta de Gobierno aprobó las 

Bases de la Licitación Pública No. LP-55/2022, denominada “SUMINISTRO DE 

BOMBAS TIPO TURBINA VERTICAL Y SUMERGIBLE A 1800/3600 RPM, VÁVULAS DE 

RETENCIÓN VERTICAL Y MOTORES ELÉCTRICOS PARA EL MANTENIMIENTO 

ELECTROMECÁNICO DE LOS EQUIPOS DE BOMBEO DE LAS REGIONES 

METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y ORIENTAL, PARA EL AÑO 2022”. 

"Documento elaborado en versión pública, según los artículos 24 literal “c” y 30 de la Ley de Acceso a la
Información Pública (LAIP). Se han suprimido datos personales en atención a lo establecido en el artículo
32 literal e) LAIP".



II. Que la adquisición requerida sería financiada con FONDOS PROPIOS y contó 

con un presupuesto hasta por QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR ($564,497.77), el cual se 

desglosa de la siguiente manera: Lote 1. Región Metropolitana, la cantidad de 

TRESCIENTOS VEINTE MIL CUATROCIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR ($320,411.50), 

Lote 2. Región Central, la cantidad de CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 

SETENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

NOVENTA CENTAVOS DE DÓLAR ($41,278.90), Lote 3. Región Occidental, la 

cantidad de CIENTO DOS MIL OCHOCIENTOS SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR ($102,807.40), y 

Lote 4. Región Oriental, la cantidad de NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

NOVENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR ($99,999.97), todas las cantidades 

incluyen el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios, según disponibilidad presupuestaria formulario S1 No. 32.1.3-324-2022 

de fecha 25 de agosto de 2022, emitido por el Departamento de Operaciones 

de la Región Metropolitana, S1 No. 32.2.3-335-2022 de fecha 16 de agosto de 

2022, emitido por el Departamento de Operaciones de la Región Central, S1 

No. 32.3.3-182-2022 de fecha 10 de junio de 2022, emitido por el Departamento 

de Operaciones de la Región Occidental, S1 No. 32.4.3-189-2022 de fecha 29 

de agosto de 2022, emitido por el Departamento de Operaciones de la Región 

Oriental, los cuales forman parte de los antecedentes del acuerdo detallado 

en el considerando anterior. 

III. Que la publicación del aviso de Licitación, se realizó el día 05 de octubre de 

2022, en el periódico Diario El Salvador y en el Módulo de Divulgación de 

COMPRASAL del Ministerio de Hacienda. 

IV. Que la venta, retiro y descarga de las Bases de la Licitación, se realizó los días 

06 y 07 de octubre de 2022. Sin embargo, no hubo adquisición de las bases de 

licitación en la Institución.  

V. Que a continuación, se detalla el nombre de las personas jurídicas que se 

registraron y descargaron las Bases de Licitación: 
1. REAL INVERSIONES, LTDA. DE C.V.  

2. SERVICIO AGRÍCOLA SALVADOREÑO, S.A. DE C.V. 

3. SINTERZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

4. POZOS Y BOMBAS, S.A. DE C.V. 

VI. Que para este proceso de Licitación no se generaron Notas Aclaratorias, ni 

Adenda a las Bases de Licitación. 

VII. Que el día 25 de octubre de 2022, se efectuó la recepción y apertura de 

ofertas.  

A continuación, se detalla la empresa que presentó oferta, el monto ofertado 

y su respectiva Garantía de Mantenimiento de Oferta. 

No. OFERENTE 

GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 
MONTO TOTAL  DE 

LA OFERTA (US$) 
LOTES 1, 2, 3, 4 Monto de la Garantía en 

US$ 

1 
REAL INVERSIONES, LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE que se 

abrevia REAL INVERSIONES, LTDA. DE C.V. 
1, 2, 3, 4. US$ 14,100.00 US$ 908,973.69 

Durante el acto de recepción y apertura de ofertas, no hubo ninguna 

observación.  



VIII. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 

celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al señor 

Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que 

conformarían las comisiones evaluadoras de ofertas que se necesitan en los 

diferentes procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que la 

Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de 

Presidencia número 102, del Libro número 17, de fecha 05 de octubre de 2022, 

de conformidad a lo establecido en el Artículo 20 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

IX. Que de acuerdo a lo establecido en la Parte II SE-01, “Sistema de Evaluación 

de Ofertas” de las Bases de Licitación; se realizó una revisión general de toda 

la documentación que componen la oferta a evaluar, con el objeto de 

verificar que su presentación sea de acuerdo a lo especificado en dichas 

Bases. 

La revisión se inició con la verificación de la Garantía de Mantenimiento de 

Oferta, de acuerdo a lo que establece el Art. 46 del RELACAP, para lo cual, la 

Comisión Evaluadora de Ofertas, procedió a revisar el contenido de la Garantía 

presentada por el oferente participante, así como, verificar si ésta fue emitida 

por Aseguradora autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero de 

El Salvador y la Calificación de Riesgo que posee dicha aseguradora, que 

debe ser Categoría desde A hasta AAA de acuerdo a la calificación que 

brinda la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador y que se exige 

en las Bases de Licitación.   

La Garantía presentada en concepto de Garantía de Mantenimiento de 

Oferta cumplió con su presentación y además está respaldada por la 

aseguradora que posee una calificación de riesgo dentro de los parámetros 

exigidos por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador, por tal 

razón, esta garantía puede ser aceptada y con esto, se puede considerar la 

oferta para el proceso de evaluación.  

De igual forma se verificó en la página de COMPRASAL del Ministerio de 

Hacienda, que si el oferente se encuentra dentro del listado de Inhabilitados o 

Incapacitados para contratar. 

Posteriormente, durante la revisión, se determinó además la falta de alguna 

documentación, por lo que de conformidad a lo que establece el Art. 44 literal 

v) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP); y lo estipulado en la Parte I “Instrucciones a los Ofertantes”, IO-15 

“Errores u Omisiones Subsanables”, IO-16 Prevenciones e IO-16.1 Incumplimiento 

de las Prevenciones, de las Bases de Licitación; con fecha 26 de octubre de 

2022, se le previno al oferente a través de la Gerente UACI, que presentara la 

documentación faltante en un plazo improrrogable y perentorio de hasta tres 

(3) días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de recibida la 

notificación respectiva, caso contrario su oferta sería declarada como NO 

ELEGIBLE, para continuar en el proceso de evaluación.      

Siendo requerido lo siguiente: 

REAL INVERSIONES, LTDA. DE C.V. 

Documentación Legal. 

a. Presentar nuevamente la AUTORIZACIÓN OTORGADA POR EL OFERENTE A 

FAVOR DE ANDA PARA QUE PUEDA DESCONTAR O COMPENSAR LO 



ADEUDADO. Formato No. 4, de las Bases de Licitación; en vista que, en la 

autorización presentada en su oferta, en la legalización ante Notario se 

encuentra consignada de manera errónea la edad del compareciente y la 

fecha de inscripción en el Registro de Comercio de la Escritura Pública de 

Constitución de la Sociedad.  

b. Presentar nuevamente la Declaración Jurada, Formato No. 1, de las Bases 

de Licitación; en vista que, en dicha Declaración presentada en su oferta, 

se encuentra consignada de manera errónea la edad del compareciente y 

la fecha de inscripción en el Registro de Comercio de la Escritura Pública de 

Constitución de la Sociedad. 

c. Presentar nuevamente la Carta Oferta Económica; en vista que, en la carta 

presentada en su oferta, se estableció de manera errónea la Denominación 

o Nombre de la Licitación Pública No. 55/2022.  

Documentación Técnica. 

a. Presentar documentos adicionales de experiencia en el suministro similar a lo 

solicitado en el proceso de Licitación, mediante la presentación de 

Contratos, Facturas, Acta de Recepción, Constancias, considerar los criterios 

de evaluación de las Bases de Licitación. 

b. Presentar documentos adicionales de Montos de Volúmenes de Venta o 

Contratos similares ejecutados y recibidos a satisfacción, considerando los 

criterios de evaluación de las Bases de Licitación. 

La información fue presentada por la Sociedad REAL INVERSIONES, LTDA. DE 

C.V., en el plazo establecido y en forma. Por lo que se procedió con el 

proceso de evaluación, establecido en las Bases de Licitación. 

La oferta se evaluó con base a la información presentada y a los criterios de 

evaluación que se detallan a continuación. 

X. Que de acuerdo a lo estipulado en las Bases de Licitación, la evaluación de 

ofertas se divide en cuatro etapas, iniciando por la verificación de la 

documentación legal, continuando con la evaluación de la capacidad 

financiera, oferta técnica y, por último, la oferta económica, según se detalla 

a continuación: 
ETAPA PONDERACIÓN 

a) Capacidad Legal Cumple No Cumple 

Las ofertas que, habiendo cumplido la etapa anterior, continuarán siendo 

evaluadas de acuerdo a las siguientes etapas de evaluación: 
ETAPAS 

PONDERACIÓN 

Máximo Mínimo 

b) Capacidad Financiera 100 puntos 0 puntos 

c) Oferta Técnica 100 puntos 75 puntos 

d) Oferta Económica N/A N/A 

XI. EVALUACIÓN DE LA CAPACIDAD LEGAL.  

Que la Capacidad Legal fue revisada y no evaluada, por lo que no se le asignó 

puntaje. La revisión se realizó con base a la documentación presentada, se 

examinó que los documentos contuviesen y cumpliesen con las condiciones y 

requisitos legales establecidos para cada caso, según detalle: 

No. DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

REAL INVERSIONES, 

LTDA. DE C.V. 

CUMPLE/NO CUMPLE 

1 
Testimonio de Escritura de Constitución de la Sociedad y en su caso de Modificación, Transformación o Fusión debidamente inscrita 

en el Registro de Comercio. 
CUMPLE 

2 

Matrícula de empresa y Establecimiento vigente, extendida por el Registro de Comercio. En caso que el ofertante a la fecha de 

presentación de ofertas se encuentre tramitando su registro de matrícula o la renovación de ésta, se admitirá la Boleta de 

presentación y/o constancia emitida por el Registro de Comercio sobre tal situación. 

CUMPLE 

3 
Credencial vigente del Representante Legal de la Sociedad o Testimonio de la Escritura Matriz de Poder de la persona facultada 

para actuar como apoderado, inscrita en el Registro de Comercio. 
CUMPLE 

4 Nómina de Accionistas o socios. CUMPLE 

5 

Documento Único de Identidad (DUI), se verificará la respectiva homologación del NIT con el DUI (en su defecto se solicitará copia 

del NIT) del Representante Legal o apoderado de la Sociedad, vigente a la fecha de su presentación; Pasaporte o Carné de 

Residente, si es extranjero, del Representante Legal o apoderado de la Sociedad, vigentes a la fecha de su presentación. 

CUMPLE 



No. DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

REAL INVERSIONES, 

LTDA. DE C.V. 

CUMPLE/NO CUMPLE 

6 
NIT y Tarjeta de Registro de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA) de 

la sociedad ofertante. 
CUMPLE 

7 
Solvencia vigente a la fecha de apertura de ofertas de la Unidad General de Impuestos Internos, (DGII) (Aplica solo para personas 

nacionales y/o extranjeras establecidas en el país).  
CUMPLE 

8 
Solvencia vigente a la fecha de apertura de ofertas de Régimen de Salud del ISSS. (Aplica para personas nacionales y/o extranjeras 

establecidas en el país). 
CUMPLE 

9 

Solvencias vigentes a la fecha de apertura de ofertas de pago de cotizaciones previsionales (IPSFA, ISSS, AFP´S). En caso de no tener 

trabajadores inscritos bajo el Régimen de Previsión Social en las instituciones antes dichas, los ofertantes siempre deberán presentar 

solvencia y/o constancia de las instituciones correspondientes, en las que conste no poseer empleados inscritos. Art. 26 letra ¨c¨, 

RELACAP. (Aplica para personas nacionales y/o extranjeras establecidas en el país). 

CUMPLE 

10 

Solvencia de Impuestos Municipales original vigente a la fecha de apertura de ofertas de la Alcaldía Municipal del domicilio (según 

Escritura de Constitución o Escritura Pública de la última Modificación del Pacto Social, si hubiere) del ofertante, (para el caso de 

Personas Naturales, deberá presentar la que corresponde al domicilio de su Documento Único de Identidad). 

CUMPLE 

11 

Autorización otorgada por el ofertante a favor de ANDA para que pueda descontar o compensar lo adeudado, de los pagos a que 

tuviera derecho el ofertante ganador de la licitación. La firma del que suscribe la carta deberá estar legalizada ante Notario 

(FORMATO No. 4 de estas Bases) 

CUMPLE 

12 

Declaración Jurada otorgada ante notario salvadoreño con las formalidades de ley, sobre la capacidad y la ausencia de 

impedimentos para contratar, así como de la veracidad de la información proporcionada; todo de conformidad con los Arts. 25, 26 

y 44 literal “t” LACAP; y hacer constar en dicha declaración los contratos que está ejecutando con otras instituciones Públicas o 

Privadas, debiendo garantizar que dichos contratos de Suministros no interfieran en la ejecución del contrato en caso de que se le 

adjudique; o en su defecto que haga constar que actualmente no ejecuta ningún proyecto, así también que no emplea niñas, niños 

y adolescentes por debajo de la edad mínima de admisión al empleo y se cumple con la normativa que prohíbe el trabajo infanti l 

y protección de la persona adolescente trabajadora; que da fiel cumplimiento a lo establecido en los Art. 63 y Art. 100 de la “LEY 

ESPECIAL DE INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD”. (FORMATO No.1).  

CUMPLE 

13 
Los ofertantes que participen en procesos simultáneos o el mismo día, podrán presentar en uno de los procesos declaración Jurada 

de exención de solvencias utilizando el FORMATO No. 9 DECLARACIÓN JURADA DE EXENCIÓN DE SOLVENCIA. 
CUMPLE 

De acuerdo a las Bases de la Licitación Pública No. LP-55/2022, en caso de no 

cumplir con toda la documentación legal requerida, no obstante haber 

prevenido su subsanación, su oferta sería considerada NO ELEGIBLE; y sería 

descartada para continuar en el proceso de evaluación. 

La Sociedad REAL INVERSIONES, LTDA. DE C.V., CUMPLIÓ con la Evaluación de 

la Capacidad Legal, por lo que se consideró ELEGIBLE, para continuar con el 

proceso de Evaluación. 

XII. EVALUACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA. 

Que la evaluación de la Capacidad Financiera se hizo de conformidad a lo 

siguiente:  

La empresa ofertante debió demostrar que tiene fondos disponibles o acceso 

inmediato a los mismos, por al menos el equivalente al 20% de su oferta; al 

respecto debió adjuntar las respectivas Constancias de Cuenta Bancaria 

(ahorro o corriente), Créditos Rotativos, Tarjetas de Crédito, Sobregiros 

Bancarios autorizados y Créditos Comerciales en que se relacione el rubro o 

similares al requerido en esta Licitación Pública u otros de igual naturaleza, 

siempre y cuando cumplan con lo siguiente: 

a) Presenten el nombre legal de la empresa o persona natural ofertante. 

b) Sean emitidos en original por un banco autorizado por la Superintendencia 

del Sistema Financiero o por alguna asociación cooperativa autorizada por 

el Instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo (incluye, firma y sello del 

banco o asociación cooperativa). 

c) Las Constancias de Créditos Comerciales emitidas en original (incluye, firma 

y sello por la autoridad competente). 

d) La fecha de emisión no será superior a 15 días calendario antes de la oferta. 

e) Que las Constancias indiquen claramente el monto de los fondos disponibles 

autorizados o acceso inmediato a los mismos, a la fecha de la emisión de la 

constancia, por el banco o la Asociación Cooperativa. 

CUADRO DE EVALUACIÓN FINANCIERA  
No. OFERENTE   MONTO TOTAL DE LA OFERTA (US$) 20% DE SU OFERTA (US$) 

DISPONIBLE  PRESENTADO 

CONSTANCIA (US$) 

RESULTADO DE 

EVALUACIÓN 

1 REAL INVERSIONES, LTDA. DE C.V. $ 908,873.69 $ 181,774.74 $ 221,054.58 100 puntos 

La Sociedad REAL INVERSIONES, LTDA. DE C.V., CUMPLIÓ con el puntaje de la 

Evaluación de la Capacidad Financiera, por lo que se consideró ELEGIBLE, para 

continuar con el proceso de Evaluación. 

XIII. EVALUACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA. 



Que previo a la evaluación técnica se debió verificar el cumplimiento de las 

especificaciones técnicas detalladas en la parte V, Descripción y 

Especificaciones Técnicas del suministro de estas Bases, a través de catálogos 

presentados en idioma español.  

Los requisitos mínimos para ambos lotes para ser consideradas ELEGIBLES son los 

siguientes:  

REQUISITOS MÍNIMOS: 
CUADRO DE REQUISITOS MÍNIMOS 

REAL INVERSIONES, LTDA. DE C.V. 

CUMPLE / NO CUMPLE 

Cumplimiento de las Especificaciones Técnicas, por ítem.  CUMPLE 

Presentación de catálogos y especificaciones técnicas de los ítems ofertados CUMPLE 

La Sociedad REAL INVERSIONES, LTDA. DE C.V., CUMPLIÓ con los requisitos 

mínimos, por lo tanto, es ELEGIBLE, para continuar con la Evaluación Técnica.  

La Evaluación de la OFERTA TÉCNICA se realizó de acuerdo al cumplimiento de 

los siguientes criterios: 
EVALUACIÓN DE LA CAPACIDAD TÉCNICA DE LA EMPRESA. PUNTAJE 

MÁXIMO 

REAL INVERSIONES, 

LTDA. DE C.V. a) EXPERIENCIA DE LA EMPRESA.   
 

DOCUMENTO PROBATORIO DE EXPERIENCIA.  CRITERIOS PUNTAJE 50 

50 
El oferente deberá demostrar su experiencia en el suministro similar a lo solicitado en la 

presente Licitación Pública, mediante la presentación de documentos probatorios 

(Contrato, Factura, Acta de Recepción, Constancia, etc.).  

Mayor de 3 años 50 
 De 2 a 3 años 40 

De 1  a 2 años 30 

b) MONTOS DE VOLÚMENES DE VENTA O CONTRATOS SIMILARES EJECUTADOS Y RECIBIDOS A SATISFACCIÓN. PUNTAJE 50 

0 
Tres o más contratos con montos finales mayores o iguales al 40% del monto ofertado. Cada Uno. 50 

 

Dos o más contratos con montos finales mayor al 30% y menor al 40% del monto ofertado. Cada Uno. 30 

Un contrato con monto final mayor al 20%  y menor al 30% del monto ofertado. 20 

PUNTAJE MÁXIMO TOTAL 100 50 

La Sociedad REAL INVERSIONES, LTDA. DE C.V., obtuvo 50 Puntos, por lo que se 

consideró NO ELEGIBLE, para continuar con el proceso de Evaluación.  

La sociedad oferente no obtuvo el puntaje mínimo requerido en las Bases de 

Licitación para el criterio de evaluación técnica establecido en el literal b) 

MONTOS DE VOLÚMENES DE VENTA O CONTRATOS SIMILARES EJECUTADOS Y 

RECIBIDOS A SATISFACCIÓN, dado que con la información presentada no logró 

probar los montos de volúmenes de venta o contratos ejecutados y recibidos 

a satisfacción, por tanto, no pudo continuar siendo evaluada.  

XIV. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas, de acuerdo a lo establecido en los 

artículos 55, 56 y 63 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), mediante acta de las quince horas con 

cincuenta minutos del día 16 de noviembre de 2022, RECOMENDÓ: 

A. Declarar DESIERTA, la Licitación Pública No. LP-55/2022 que tiene por objeto 

el “SUMINISTRO DE BOMBAS TIPO TURBINA VERTICAL Y SUMERGIBLE A 

1800/3600 RPM, VÁLVULAS DE RETENCIÓN VERTICAL Y MOTORES ELÉCTRICOS 

PARA EL MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO DE LOS EQUIPOS DE BOMBEO 

DE LAS REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y ORIENTAL, 

PARA EL AÑO 2022”, en vista que la sociedad ofertante no superó el puntaje 

mínimo requerido en los criterios de evaluación (75 puntos), ya que 

solamente obtuvo 50 puntos en la evaluación técnica, por lo tanto se 

consideró NO ELEGIBLE, para recomendar su adjudicación. 

Con base a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas, y de 

conformidad al artículo 55, 56 y 63 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública LACAP, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

Declarar Desierta la Licitación Pública No. LP-55/2022 denominada “SUMINISTRO DE 

BOMBAS TIPO TURBINA VERTICAL Y SUMERGIBLE A 1800/3600 RPM, VÁLVULAS DE 

RETENCIÓN VERTICAL Y MOTORES ELÉCTRICOS PARA EL MANTENIMIENTO 

ELECTROMECÁNICO DE LOS EQUIPOS DE BOMBEO DE LAS REGIONES 

METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y ORIENTAL, PARA EL AÑO 2022”, en vista 

que la sociedad ofertante no superó el puntaje mínimo requerido en los criterios de 



evaluación. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.2) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 

respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de 

Ofertas, nombrada para el proceso de la Licitación Pública No. LP-56/2022 

denominada “SUMINISTRO DE TUBERÍA DE COLUMNA, EJES Y PORTA COJINETES, 

PARA EL MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO DE LAS DIFERENTES ESTACIONES DE 

BOMBEO DE LAS REGIONES: METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y ORIENTAL, 

AÑO 2022”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.1.2 tomado en la sesión ordinaria número 39, 

celebrada el día 17 de octubre de 2022, la Junta de Gobierno, aprobó, las 

Bases de la Licitación Pública No. LP-56/2022, denominada “SUMINISTRO DE 

TUBERÍA DE COLUMNA, EJES Y PORTA COJINETES, PARA EL MANTENIMIENTO 

ELECTROMECÁNICO DE LAS DIFERENTES ESTACIONES DE BOMBEO DE LAS 

REGIONES: METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y ORIENTAL, AÑO 2022”. 

II. Que la adquisición y/o contratación requerida fue financiada con FONDOS 

PROPIOS y contó con un monto de SETECIENTOS DIECIOCHO MIL CIENTO 

CINCUENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR ($718,154.55), cantidad que incluía 

el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 

según certificación de disponibilidad presupuestaria S1 No. 32.1.3-318-2022 de 

fecha 11 de agosto de 2022, emitido por el Departamento de Operaciones de 

la Región Metropolitana, No. 32.2.3-352-2022 de fecha 07 de septiembre de 

2022, emitido por el Departamento de Operaciones de la Región Central, No. 

32.3.3-247-2022 de fecha 26 de septiembre de 2022, emitido por el 

Departamento de Operaciones de la Región Occidental, No. 32.4.3-179-2022 

de fecha 11 de agosto de 2022, emitido por el Departamento de Operaciones 

de la Región Oriental, los cuales forman parte de los antecedentes del acuerdo 

citado en el considerando anterior. 

III. Que la publicación del Aviso de Convocatoria, se realizó el día 20 de octubre 

de 2022 en el periódico Diario El Salvador, estableciéndose como fecha de 

retiro y descarga de bases del día 21 al 24 de octubre de 2022 y fecha de 

apertura de ofertas 09 de noviembre de 2022; asimismo, fue publicada en el 

portal de COMPRASAL del Ministerio de Hacienda. 

IV. Que ninguna persona natural, ni empresa compró las Bases de Licitación a 

través del Departamento de Tesorería de la ANDA, por lo que no hubo retiro de 

Bases de Licitación en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional-UACI. 

V. Que a continuación se detalla el nombre de las personas jurídicas que 

adquirieron las Bases de Licitación a través de COMPRASAL del Ministerio de 

Hacienda: 
1. SAGRISA, S.A. DE C.V. 

2. TALLERES MOLDTROK, S.A. DE C.V. 

3. GOLDWILL, S.A. DE C.V. 

VI. Que el período de consultas comprendió del día 21 al 25 de octubre del año 

2022, durante ese tiempo no se generaron consultas. 



VII. Que de acuerdo a lo establecido en la Bases de Licitación se designó el día 09 

de noviembre de 2022, como fecha para la recepción y apertura de ofertas. 

Tal como consta en el Acta de Apertura de Ofertas en dicha fecha hubo 

AUSENCIA TOTAL DE PARTICIPANTES. 

VIII. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 

celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al señor 

Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que 

conformarían las comisiones evaluadoras de ofertas que se necesitan en los 

diferentes procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que la 

Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de 

Presidencia número 115 del Libro número 17, de fecha 20 de octubre de 2022, 

de conformidad a lo establecido en el Artículo 20 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

IX. Que de acuerdo a lo estipulado en el artículo 64 de la LACAP y atendiendo a 

lo establecido en las Bases de Licitación en la PARTE I INSTRUCCIONES A LOS 

OFERTANTES, cláusula IO-18 MOTIVOS PARA DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN, 

literal b; la Comisión Evaluadora de Ofertas mediante acta de las once horas 

con diez minutos del día 15 de noviembre de 2022, RECOMENDÓ: 

a) SE DECLARE DESIERTA, la Licitación Pública No. LP-56/2022 denominada 

“SUMINISTRO DE TUBERÍA DE COLUMNA, EJES Y PORTA COJINETES, PARA EL 

MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO DE LAS DIFERENTES ESTACIONES DE 

BOMBEO DE LAS REGIONES: METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y 

ORIENTAL, AÑO 2022” por Ausencia Total de Participantes. 

Con base a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas, y de 

conformidad al artículo 64-Bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública-LACAP, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. DECLARAR DESIERTA, la Licitación Pública No. LP-56/2022 denominada 

“SUMINISTRO DE TUBERÍA DE COLUMNA, EJES Y PORTA COJINETES, PARA EL 

MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO DE LAS DIFERENTES ESTACIONES DE 

BOMBEO DE LAS REGIONES: METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y 

ORIENTAL, AÑO 2022” por Ausencia Total de Participantes. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.3) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 

respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de 

Ofertas, nombrada para el proceso de Licitación Pública No. LP-65/2022 

denominada “SUMINISTRO DE MAQUINARÍA Y EQUIPO ESPECIAL PARA LOS 

TRABAJOS DE MANTENIMIENTO EN LA RED DE DISTRIBUCIÓN DE ANDA, PARA EL AÑO 

2022, SEGUNDA VEZ”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO:  

I. Que mediante acuerdo número 4.1.8 tomado en la sesión ordinaria número 36 

celebrada el día 30 de septiembre de 2022, la Junta de Gobierno aprobó las 

Bases de la Licitación Pública No. LP-65/2022 denominada “SUMINISTRO DE 

MAQUINARÍA Y EQUIPO ESPECIAL PARA LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO EN 

LA RED DE DISTRIBUCIÓN DE ANDA, PARA EL AÑO 2022, SEGUNDA VEZ”.  

II. Que la adquisición y/o contratación requerida sería financiada con FONDOS 

PROPIOS y conto con un presupuesto hasta por DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL 



SEISCIENTOS NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR ($218,609.80), el cual se desglosa de la 

siguiente manera: Lote 1) Región Central, la cantidad de CINCUENTA Y CUATRO 

MIL DOSCIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($54,240.00); Lote 2) Región Metropolitana, la  cantidad de CINCUENTA Y OCHO 

MIL CUATROCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($58,421.00); Lote 3) Región Occidental, la cantidad de OCHENTA Y CUATRO 

MIL NOVECIENTOS TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR ($84,930.80) y Lote 4) Región Oriental, la 

cantidad de VEINTIÚN MIL DIECIOCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($21,018.00), todas las cantidades incluyen el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, según 

certificación de disponibilidad presupuestaria formularios S1 No. 32.2.3-282-2022 

de fecha 14 de julio de 2022, emitido por el Departamento de Operaciones de 

la Región Central, S1 No. 32.1.3-285-2022 de fecha 18 de julio de 2022, emitido 

por el Departamento de Operaciones de la Región Metropolitana, S1 No. 

32.3.3-169-2022 de fecha 28 de junio de 2022 emitido por el Departamento de 

Operaciones de la Región Occidental, y S1 No. 32.4.3-118-2022 de fecha 16 de 

mayo de 2022, emitido por el Departamento de Operaciones de la Región 

Oriental, los cuales forman parte de los antecedentes del acuerdo detallado 

en el considerando anterior. 

III. Que la convocatoria de la Licitación en mención, fue publicada el día 05 de 

octubre de 2022, en el periódico Diario El Salvador y en el Módulo de 

Divulgación de COMPRASAL del Ministerio de Hacienda. 

IV. Que el retiro y descarga de las Bases de la Licitación, se realizó los días 06 y 07 

de octubre de 2022. Sin embargo, no hubo adquisición de las Bases de 

Licitación a través del Departamento de Tesorería de la ANDA, ni a través de la 

UACI.  

A continuación, se detalla los nombres de las personas jurídicas que adquirieron 

las Bases de Licitación a través de COMPRASAL: 
1. REAL INVERSIONES, LTDA. DE C.V. 

2. SERVICIO AGRÍCOLA SALVADOREÑO, S.A. DE C.V. 

3. COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE MAQUINARIA, S.A. DE C.V. 

4. INFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

5. GOLDWILL, S.A. DE C.V. 

V. Que el período de consultas comprendió del 06 al 10 de octubre de 2022, 

durante este tiempo no se generaron consultas.   

VI. Que el día 25 de octubre de 2022, se efectuó la apertura de ofertas. A 

continuación, se detalla el nombre del oferente que concurrió, el monto 

ofertado y su respectiva Garantía de Mantenimiento de Oferta. 

VII. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 

celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al señor 

Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que 

conformarían las comisiones evaluadoras de ofertas que se necesitan en los 

diferentes procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que la 

Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de 

Presidencia número 104, del Libro número 17, de fecha 05 de octubre de 2022, 

No. Sociedad GARANTÍA DE MTTO. DE OFERTA MONTO TOTAL DE LA OFERTA US$ (CON IVA) 

1 REAL INVERSIONES, LTDA. DE C.V. $5,467.00 $283,413.04 



de conformidad a lo establecido en el Artículo 20 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

VIII. De acuerdo a lo establecido en la Parte II SE-01, “SISTEMA DE EVALUACIÓN DE 

OFERTAS” de las Bases de Licitación, la Comisión Evaluadora de Ofertas, 

procedió a realizar la revisión preliminar de la documentación presentada 

dentro del plazo establecido para la presentación de las mismas; confirmando 

que toda estuviese completa. 

La evaluación inició con la revisión de la Garantía de Mantenimiento de Oferta, 

consistente en una FIANZA No. 369,919, constatando que fue emitida por una 

Aseguradora debidamente autorizada por la Superintendencia del Sistema 

Financiero por tal razón, la garantía presentada fue considerada para el 

proceso de evaluación según el siguiente detalle: 
OFERTANTE Nº DE GARANTÍA  ASEGURADORA  MONTO GARANTÍA 

REAL INVERSIONES, LTDA. DE C.V. FIANZA No. 369,919 LA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, S. A. $5,467.00 

De igual forma se verificó en la página de COMPRASAL del Ministerio de 

Hacienda, que el oferente no se encuentra dentro del listado de Inhabilitados 

o Incapacitados para contratar. 

IX. REVISIÓN DE DOCUMENTOS, PREVIO A LA EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS.  

Que con el objeto de verificar que la presentación de la oferta estuviese de 

acuerdo a lo establecido en las bases de licitación; se realizó una revisión 

general de toda la documentación presentada. 

Se realizó prevención, en fecha 27 de octubre de 2022 a la sociedad oferente, 

según se detalla a continuación: 
EMPRESA                                            DOCUMENTOS SUBSANABLES 

 CONDICIÓN 

REAL 

INVERSIONES, 

LTDA. DE C.V 

Documentación Legal 

➢ Presentar nuevamente con fecha actualizada autorización (Formato No. 4) otorgada por el ofertante a favor de 

ANDA para que pueda descontar o compensar lo adeudado, de los pagos a que tuviera derecho el ofertante 

ganador de la licitación, relacionando el proceso en el cual está participando ya que no lo menciona.  

Documentación Financiera 

➢ Presentar nuevamente con fecha actualizada, Constancias Bancarias en original según lo determinado en la Parte 

I. INSTRUCCIONES A LOS OFERTANTES, IO-12.2.3 DOCUMENTACIÓN FINANCIERA, literal b), de las Bases de Licitación, 

ya que las constancias presentadas son fotocopias. 

Documentación Técnica  

➢ Presentar Catálogos, Manuales y Hojas Técnicas en idioma Castellano según lo establecido en la Parte I. 

INSTRUCCIONES A LOS OFERTANTES, IO-01 CONDICIONES GENERALES e IO-06 IDIOMA DE LA OFERTA, de las Bases de 

Licitación. 

➢ Especificar el diámetro del disco de corte y profundidad de corte del equipo ofertado para: 

Item 1 del Lote 1 

Item 1 del Lote 2 

Item 4 del Lote 3 

Item 1 del Lote 4 

➢ Especificar si el equipo ofertado para el Ítem 4 del Lote 1 y el Ítem 5 del lote 3 utiliza gas propano o gasolina. 

➢ Especificar el diámetro de succión y descarga del Ítem 3 del Lote 3. 

➢ Definir el diámetro de Discos de Corte para la Cortadora de Asfalto (Ítem 4, Lote 3) así como la cantidad de discos 

a entregar con el equipo. 

➢ Definir medidas de encastre del Martillo Demoledor y accesorios incluidos con la entrega del equipo, Ítem 6, Lote 

3; Ítem 2, Lote 4. 

Presentó 

documentación 

solicitada. 

X. Que, de acuerdo a lo estipulado en las Bases de Licitación, la evaluación de 

ofertas se dividió en cuatro etapas: 

XI. Que la revisión de la capacidad legal se realizó con base a la documentación 

presentada por la Sociedad REAL INVERSIONES, LTDA. DE C.V.; se examinó que 

los documentos cumpliesen con las condiciones y requisitos legales 

establecidos para cada caso. 

De la revisión de la documentación legal, se obtuvo el resultado siguiente: 
DOCUMENTACIÓN LEGAL CUMPLE/NO CUMPLE 

DOCUMENTOS PARA PERSONAS JURÍDICAS   

a. Testimonio de Escritura de Constitución de la Sociedad y en su caso de Modificación, Transformación o Fusión debidamente inscrita en 

el Registro de Comercio. 

CUMPLE 

b. Matrícula de empresa y establecimiento vigente, extendida por el Registro de Comercio. En caso que el ofertante a la fecha de 

presentación de ofertas se encuentre tramitando su registro de matrícula o la renovación de ésta, se admitirá la Boleta de presentación 

y/o constancia emitida por el Registro de Comercio sobre tal situación. 

CUMPLE 

c. Credencial vigente del Representante Legal de la Sociedad o Testimonio de la Escritura Matriz de Poder de la persona facultada para 

actuar como apoderado, inscrita en el Registro de Comercio. 

CUMPLE 

d. Nómina de Accionistas o socios. CUMPLE 

e. Documento Único de Identidad (DUI), Tarjeta de Identificación Tributaria (NIT), Pasaporte o Carné de Residente, si es extranjero, del CUMPLE 

ETAPAS DE EVALUACIÓN CRITERIO 

1) Capacidad Legal Cumple No Cumple 

2) Capacidad Financiera 100 puntos 0 puntos 

3) Oferta Técnica 100 puntos 70 puntos 

4) Oferta Económica N/A N/A 



Representante Legal o apoderado de la Sociedad, vigentes a la fecha de su presentación. 

f. NIT y Tarjeta de Registro de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA) de la 

sociedad ofertante. 

CUMPLE 

DOCUMENTOS ADICIONALES: (Para Personas Jurídicas y Naturales). 
 

a. Solvencia vigente a la fecha de apertura de ofertas de la Unidad General de Impuestos Internos, (DGII) (Aplica solo para 

personas nacionales y/o extranjeras establecidas en el país).  

CUMPLE 

b. Solvencia vigente a la fecha de apertura de ofertas de Régimen de Salud del ISSS. (Aplica para personas nacionales y/o extranjeras 

establecidas en el país).  

CUMPLE 

c. Solvencias vigentes a la fecha de apertura de ofertas de pago de cotizaciones previsionales (IPSFA, ISSS, AFP´S). En caso de no tener 

trabajadores inscritos bajo el Régimen de Previsión Social en las instituciones antes dichas, los ofertantes siempre deberán presentar 

solvencia y/o constancia de las instituciones correspondientes, en las que conste no poseer empleados inscritos. Art. 26 letra ¨c¨, RELACAP. 

(Aplica para personas nacionales y/o extranjeras establecidas en el país). 

CUMPLE 

d. Solvencia de Impuestos Municipales original vigente a la fecha de apertura de ofertas de la Alcaldía Municipal del domicilio (según 

Escritura de Constitución o Escritura Pública de la última Modificación del Pacto Social, si hubiere) del ofertante, (para el caso de Personas 

Naturales, deberá presentar la que corresponde al domicilio de su Documento Único de Identidad). 

CUMPLE 

e. Los ofertantes que participen en procesos simultáneos o el mismo día, podrán presentar en uno de los procesos declaración Jurada de 

exención de solvencias utilizando el FORMATO No. 8 DECLARACIÓN JURADA DE EXENCIÓN DE SOLVENCIA. 

CUMPLE 

f. Autorización otorgada por el ofertante a favor de ANDA para que pueda descontar o compensar lo adeudado, de los pagos a que 

tuviera derecho el ofertante ganador de la licitación. La firma del que suscribe la carta deberá estar legalizada ante Notario (FORMATO 

No. 4 de estas Bases) 

CUMPLE 

g. Declaración Jurada otorgada ante notario salvadoreño con las formalidades de ley, sobre la capacidad y la ausencia de impedimentos 

para contratar, así como de la veracidad de la información proporcionada; todo de conformidad con los Arts. 25, 26 y 44 literal “t” LACAP; 

y hacer constar en dicha declaración los contratos que está ejecutando con otras instituciones Públicas o Privadas, debiendo garantizar 

que dichos contratos de Suministros no interfieran en la ejecución del contrato en caso de que se le adjudique; o en su defecto que haga 

constar que actualmente no ejecuta ningún proyecto, así también que no emplea niñas, niños y adolescentes por debajo de la edad 

mínima de admisión al empleo y se cumple con la normativa que prohíbe el trabajo infantil y protección de la persona adolescente 

trabajadora; declara que da fiel cumplimiento a lo establecido en los art. 63 y art. 100 de la “LEY ESPECIAL DE INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD”. (FORMATO No. 1). 

CUMPLE 

Del cuadro anterior se concluyó que la empresa REAL INVERSIONES, LTDA. DE 

C.V., CUMPLIÓ con la evaluación legal al haber presentado la documentación 

establecida en las Bases de Licitación, por lo que se consideró ELEGIBLE para 

continuar siendo evaluada. 

XII. Que la evaluación de la capacidad financiera consistió en revisar, analizar y 

evaluar la información financiera, proporcionada por el Ofertante, en 

cumplimiento a la información solicitada; este análisis sirvió para determinar sí 

podría proporcionar el suministro, objeto de esta Licitación, durante el tiempo 

que sea contratado, si un ofertante no cumple con todos los documentos 

financieros evaluados, su oferta sería descartada y no podría continuar con la 

siguiente etapa de evaluación. 

La evaluación de la capacidad financiera se hizo de conformidad a lo 

siguiente:  

La empresa ofertante debió demostrar que tiene fondos disponibles o acceso 

inmediato a los mismos, por lo menos el equivalente al 20% de su oferta; al 

respecto debería adjuntar las respectivas Constancias de Cuenta Bancaria 

(ahorro o corriente), Créditos Rotativos, Tarjetas de Crédito, Sobregiros 

Bancarios autorizados y Créditos Comerciales en que se relacione el rubro o 

similares al requerido en esta Licitación Pública u otros de igual naturaleza, 

siempre y cuando cumplan con lo siguiente: 

a) Presenten el nombre legal de la empresa o persona natural ofertante. 

b) Sean emitidos en original por un banco autorizado por la Superintendencia 

del Sistema Financiero o por alguna asociación cooperativa autorizada por 

el Instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo (incluye, firma y sello del 

banco o asociación cooperativa). 

c) Las Constancias de Créditos Comerciales emitidas en original (incluye, firma 

y sello por la autoridad competente). 

d) La fecha de emisión no será superior a 15 días calendario antes de la oferta. 

e) Que las Constancias indiquen claramente el monto de los fondos disponibles 

autorizados o acceso inmediato a los mismos, a la fecha de la emisión de la 

constancia, por el banco o la Asociación Cooperativa. 

CUADRO DE EVALUACIÓN FINANCIERA  
No. OFERENTE 

MONTOTOTAL DE LA OFERTA 

US$ (CON IVA) 

20% DE SU OFERTA 

(US$) 

DISPONIBLE  PRESENTADO 

CONSTANCIA (US$) 

RESULTADO DE 

EVALUACIÓN 

1 REAL INVERSIONES, LTDA. DE C.V $283,413.04 $56,682.61 $148,356.02 100 PUNTOS 

Del cuadro anterior se concluyó que la empresa REAL INVERSIONES, LTDA. DE 

C.V., CUMPLIÓ con la evaluación financiera al haber obtenido 100 puntos por 



lo que se consideró ELEGIBLE para continuar siendo evaluada en la siguiente 

etapa.  

XIII. Que la evaluación técnica se realizó asignando puntajes con base a los criterios 

que se describen a continuación, estableciendo la calificación MÍNIMA DE 

SETENTA (70) PUNTOS que debería obtener la oferta técnica, como condición 

previa para que sea considerada la propuesta económica.  

La Evaluación de la OFERTA TÉCNICA se realizó de acuerdo al cumplimiento de 

los siguientes criterios: 

De la evaluación anterior se determinó que el oferente REAL INVERSIONES, 

LTDA. DE C.V., CUMPLIÓ con el puntaje mínimo requerido, por lo tanto, FUE 

ELEGIBLE para continuar siendo evaluada en la siguiente etapa. 

COMPARACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS SIN IVA.  

Esta etapa no fue ponderada, a continuación, se presenta una comparación 

de precios unitarios presupuestados para cada ítem y lo ofertado por REAL 

INVERSIONES, LTDA. DE C.V. 

 

 

 

COMPARACIÓN DE PRECIOS TOTALES 

Por otra parte, se presentó una comparación de precios totales de lo 

presupuestado para el Lote No. 2 ya que se realizó corrección aritmética 

a)  EXPERIENCIA DE LA EMPRESA (15 Puntos máximos) 
PUNTAJE 

PUNTAJE 

MAXIMO 

PUNTAJE A 

OBTENER DOCUMENTO COMPROBATORIO CRITERIOS 

El oferente deberá comprobar su nivel de experiencia en el suministro similar, mediante 

copias de actas de Recepción Definitivas o comprobantes de ventas. 

Mayor de 3 años 15 

15 15 De 3 a 2 años 10 

Menor de 2 a 1 año 5 

b) MONTOS DE VOLUMENES DE VENTA O CONTRATOS SIMILARES EJECUTADOS Y RECIBIDOS A SATISFACCIÓN (15 puntos máximos): PUNTAJE   

Para Comprobar los montos de volúmenes de ventas o contratados similares ejecutados 

del suministro a proveer, se deberá anexar (mínima una) Constancia de la empresa que 

ha recibido a satisfacción el suministro y el monto contratado (según formato anexo No. 

4). 

Mayor de $80,000.00 15 

15 15 

Menor de $80,000.00 hasta $ 

60,000.00 
10 

Menor de $60,000.00 hasta 

$ 40,000.00 
5 

Menor de $40,000.00 0 

c) TIEMPO DE ENTREGA (35 puntos máximos): PUNTAJE   

Deberá presentar carta compromiso  del tiempo en que la empresa se compromete  

entregar el suministro ofertado. 

Menos de 45 Días Calendarios 35 

35 25 De 45 a 60 días Calendarios 25 

Más de 60 Días Calendarios 0 

d) PRESENTACIÓN DE CERTIFICADOS DE CALIDAD, CATÁLOGOS DE LOS ARTICULOS QUE SUMINISTRA  (35 puntos máximos)   PUNTAJE   

Para su evaluación deberá presentar certificado de calidad, listado del Stock y catálogos 

o cualquier otro documento similar que permita verificar el  cumplimiento de las 

especificaciones técnicas solicitadas en el Plan de Oferta  y la calidad del producto. 

Presenta Certificado de Calidad, 

Catálogos o similar y Listado del 

Stock 

35 

35 25 Presenta Certificado de Calidad 

+ Catálogos 
25 

Solo presenta Certificados de 

Calidad 
0 

PUNTAJE TOTAL  100 80 

LOTE No 1 REGIÓN CENTRAL PRESUPUESTO OFERTADO 

No. DESCRIPCIÓN UNIDAD 
CANTIDAD 

SOLICITADA 

PRECIO UNITARIO 

SIN IVA 

PRECIO UNITARIO SIN 

IVA 

1 CORTADORA DE CONCRETO C/U 1 $6,000.00 $2,220.00 

2 PLATO VIBRATORIO DE COMPACTACION DE UNA DIRECCIÓN MOTOR A GASOLINA C/U 1 $4,000.00 $1,390.00 

3 COMPRESOR TORNILLO ROTATIVO C/U 1 $22,000.00 $29,700.00 

4 GENERADORA DE ENERGIA C/U 1 $4,000.00 $2,200.00 

5 TORRE DE ILUMINACION C/U 1 $12,000.00 $16,100.00 

LOTE No. 2 REGIÓN METROPOLITANA PRESUPUESTO OFERTADO 

No. DESCRIPCIÓN UNIDAD 
CANTIDAD 

SOLICITADA 

PRECIO UNITARIO SIN 

IVA 

PRECIO UNITARIO SIN 

IVA 

1 CORTADORA DE CONCRETO C/U 6 $2,500.00 $2,200.00 

2 VIBRO COMPACTADORA C/U 2 $2,400.00 $3,690.00 

3 TORRE DE LUZ, MOTOR DIESEL C/U 6 $13,600.00 $16,100.00 

LOTE No. 3 REGIÓN OCCIDENTAL PRESUPUESTO OFERTADO 

No. DESCRIPCIÓN UNIDAD 
CANTIDAD 

SOLICITADA 

PRECIO UNITARIO SIN 

IVA 

PRECIO UNITARIO SIN 

IVA 

1 APARATO DE SOLDADURA DE 110 A 220 VOLT C/U 3 $750.00 $260.00 

2 BOMBA ACHICADORA CAPACIDAD 4.8 HP SUCCION DE 3", DESCARGA DE 3" 

MOTOR DE GASOLINA 

C/U 6 $1,085.00 $992.00 

3 BOMBA ACHICADORA, POTENCIA 11.7 HP, Ø DE SUCCION/DESCARGA 4'' C/U 4 $2,500.00 $1,464.00 

4 CORTADORA DE ASFALTO C/U 5 $6,000.00 $2,220.00 

5 GENERADOR ELÉCTRICO C/U 4 $1,500.00 $1,340.00 

6 MARTILLO DEMOLEDOR C/U 4 $2,500.00 $3,690.00 

7 TRONZADORA TIPO MOTOR GASOLINA DE DOS TIEMPOS C/U 4 $2,600.00 $3,800.00 

LOTE No. 4 REGIÓN ORIENTAL PRESUPUESTO OFERTADO 

No. DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

SOLICITADA 

PRECIO UNITARIO 

SIN IVA 

PRECIO UNITARIO 

SIN IVA 

1 CORTADORA DE PAVIMENTO C/U 2 $6,000.00 $2,220.00 

2 MARTILLO DEMOLEDOR ELÉCTRICO PROFESIONAL C/U 2 $3,000.00 $3,690.00 

3 VIBRO COMPACTADORAS MANUALES C/U 3 $3,300.00 $3,690.00 



conforme el siguiente detalle: 

*Datos corregidos 

Se hace la aclaración que el monto total ofertado para el Item 1 del Lote 2, 

difiere siendo la cantidad correcta $13,200.00, lo que modifica el subtotal, el 

valor del IVA así como el total, y de conformidad con el Romano II. SISTEMA DE 

EVALUACIÓN DE OFERTAS, SE-03 CALIFICACIÓN DE LAS ETAPAS, literal d) 

EVALUACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA que textualmente dice: “Si en la 

oferta económica hay errores aritméticos, la Comisión de Evaluación de 

Ofertas hará las correcciones pertinentes y determinará el valor definitivo de la 

oferta; en caso de existir discrepancia entre un precio unitario y el precio total 

presentado por el ofertante, prevalecerá el precio unitario y el precio total será 

corregido. Este monto corregido será usado para la comparación de ofertas.”, 

esta comisión realizó las correcciones necesarias. 

CONSOLIDADO COMPARACIÓN PRESUPUESTADO Y OFERTADO. 

Además, se presentó una comparación del monto total presupuestado y monto 

de acuerdo a la oferta total presentada por la Sociedad REAL INVERSIONES, 

LTDA. DE C.V. 
MONTO PRESUPUESTADO CON IVA MONTO DE OFERTA TOTAL (CON IVA) DIFERENCIA 

$218,609.80 $283,413.04 $64,803.24 

Es importante señalar que la cantidad ofertada por la sociedad REAL 

INVERSIONES, LTDA. DE C.V., excede la disponibilidad presupuestaria. 

En vista que la disponibilidad presupuestaria es menor a los montos ofertados, se 

realizó un ajuste en las cantidades solicitadas para algunos de los ítems de 

acuerdo a la prioridad de cada Región tomando en cuenta que se trata de 

oferente único; en base a lo establecido en la Parte III, CG-01. ADJUDICACIÓN 

DEL CONTRATO, literal B. ANDA se reserva el derecho de aumentar reducir los 

suministros requeridos en estas bases de licitación, de acuerdo a la disponibilidad 

financiera, sin ninguna variación de los términos y condiciones de la oferta. 

Lo anterior, debido a que dichos suministros son necesarios para los trabajos de 

mantenimiento en la red de distribución de ANDA, los referidos bienes están 

destinados a ser utilizados por las brigadas de mantenimiento correctivo de 

redes, aterrado, compactado y nuevos servicios, asimismo la maquinaria 

requerida se utilizará para cortar asfalto y hormigón, dado que sin éstas 

herramientas no es posible concluir las diversas órdenes de trabajo generadas 

por erosión hídrica o mantenimiento, siendo que dichos recursos no están 

disponibles en las diferentes bodegas de la institución surgiendo la urgente 

necesidad de contar con los mismos y de esa manera garantizar la continuidad 

del suministro del vital líquido al consumidor final. 

XIV. Que dadas las consideraciones anteriores y después de haber evaluado las 

ofertas presentadas para la licitación en referencia, se obtuvo el siguiente 

resultado: 

LOTE No. 2 REGIÓN METROPOLITANA 

No.  DESCRIPCIÓN MONTO PRESUPUESTO MONTO OFERTADO 

1 CORTADORA DE CONCRETO $12,500.00 $13,200.00* 

2 VIBRO COMPACTADORA $12,000.00 $7,380.00 

3 TORRE DE LUZ, MOTOR DIESEL $27,200.00 $96,600.00 

SUBTOTAL  $51,700.00 $117,180.00* 

IVA 13% $6,721.00 $15,233.40* 

TOTAL  $58,421.00 $132,413.40* 

EMPRESA 
CAPACIDAD 

LEGAL 

CAPACIDAD 

FINANCIERA 

EVALUACIÓN 

TÉCNICA 

OFERTA 

ECONÓMICA 
OBSERVACIÓN 

REAL 

INVERSIONES, 

LTDA. DE 

C.V. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE N/A 

El oferente cumplió con todas las etapas de evaluación y en vista que la 

disponibilidad presupuestaria es menor a los montos ofertados, deben realizarse 

ajustes en las cantidades solicitadas para algunos de los ítems de acuerdo a la 

prioridad de cada Región tomando en cuenta que se trata de oferente único; en 

base a lo establecido en la Parte III, CG-01. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, literal 

B. ANDA se reserva el derecho de aumentar reducir los suministros requeridos en 

estas bases de licitación, de acuerdo a la disponibilidad financiera, sin ninguna 

variación de los términos y condiciones de la oferta. 



CUADRO DE MONTOS RECOMENDADOS PARA ADJUDICAR. 
 

CUADRO DE MONTOS RECOMENDADOS PARA ADJUDICAR 
 

CUADRO DE MONTOS RECOMENDADOS PARA ADJUDICAR 
 

CUADRO DE MONTOS RECOMENDADOS PARA ADJUDICAR 
 

XV. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas, dadas las consideraciones anteriores 

y después de haber evaluado las ofertas presentadas para la referida Licitación 

en todas sus etapas, mediante Acta de las once horas con veinte minutos del 

día 10 de noviembre de 2022, RECOMENDÓ:  

a) ADJUDICAR en Forma Parcial por Ítems la Licitación Pública No. LP-65/2022, 

referente al “SUMINISTRO DE MAQUINARIA Y EQUIPO ESPECIAL PARA LOS 

TRABAJOS DE MANTENIMIENTO EN LA RED DE DISTRIBUCIÓN DE ANDA, PARA 

EL AÑO 2022, SEGUNDA VEZ”; por un monto total de NOVENTA Y DOS MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR ($92,985.44), 

monto que incluye el impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios (IVA), a la Sociedad REAL INVERSIONES, LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se puede abreviar REAL INVERSIONES, LTDA. DE C.V., 

por haber superado todas las etapas de evaluación contenidas en las Bases 

de Licitación; según el siguiente detalle por lote:  

 

 

 

 

LOTE N° 1 REGIÓN CENTRAL 

No. DE 

ITEM 
DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CANTIDAD 

SOLICITADA 

AJUSTE 

CANTIDADES 

PRECIO 

UNITARIO 

MONTO A 

ADJUDICAR 
JUSTIFICACIÓN 

2 
PLATO VIBRATORIO DE COMPACTACION 

DE UNA DIRECCION MOTOR A GASOLINA 
C/U 1 N/A $1,390.00 $1,390.00 

Se recomienda adjudicar ya que está 

dentro de la disponibilidad presupuestaria. 

4 GENERADORA DE ENERGIA C/U 1 N/A $2,200.00 $2,200.00 
Se recomienda adjudicar ya que está 

dentro de la disponibilidad presupuestaria. 

SUBTOTAL  $3,590.00 - 

IVA 13% $466.70 - 

TOTAL  $4,056.70 - 

LOTE N° 2 REGIÓN METROPOLITANA 

No. DE 

ITEM 
DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CANTIDAD 

SOLICITADA 

AJUSTE 

CANTIDADES 

PRECIO 

UNITARIO 

MONTO A 

ADJUDICAR 
JUSTIFICACIÓN 

1 
CORTADORA DE 

CONCRETO 
C/U 6 5 $2,200.00 $11,000.00 

Se recomienda adjudicar ya que está dentro de la disponibilidad 

presupuestaria. 

2 
VIBRO 

COMPACTADORA 
C/U 2 3 $3,690.00 $11,070.00 

Se recomienda adjudicar, no obstante, exceder lo presupuestado 

para dicho ítem por la necesidad que existe del bien ya que los 

equipos existentes se encuentran en mal estado. 

3 
TORRE DE LUZ, 

MOTOR DIESEL 
C/U 6 1 $16,100.00 $16,100.00 

Se recomienda adjudicar, no obstante, exceder lo presupuestado 

para dicho ítem por la necesidad que existe del bien ya que el 

equipo existente se encuentra en mal estado. 

SUBTOTAL  $38,170.00 - 

IVA 13% $4,962.10 - 

TOTAL  $43,132.10 - 

LOTE N° 3 REGIÓN OCCIDENTAL 

No. DE 

ITEM 
DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CANTIDAD 

SOLICITADA 

AJUSTE 

CANTIDADES 

PRECIO 

UNITARIO 

MONTO A 

ADJUDICAR 
JUSTIFICACIÓN 

1 APARATO DE SOLDADURA DE 110 A 

220 VOLT  
C/U 3 N/A $260.00 $780.00 

Se recomienda adjudicar ya que está dentro de la 

disponibilidad presupuestaria. 

2 BOMBA ACHICADORA CAPACIDAD 

4.8 HP SUCCION DE 3", DESCARGA 

DE 3" MOTOR DE GASOLINA 

C/U 6 N/A $992.00 $5,952.00 

Se recomienda adjudicar ya que está dentro de la 

disponibilidad presupuestaria. 

3 BOMBA ACHICADORA, POTENCIA 

11.7 HP, Ø DE SUCCION/DESCARGA 

4'' 

C/U 4 N/A $1,464.00 $5,856.00 

Se recomienda adjudicar ya que está dentro de la 

disponibilidad presupuestaria. 

5 GENERADOR ELÉCTRICO 
C/U 4 N/A $1,340.00 $5,360.00 

Se recomienda adjudicar ya que está dentro de la 

disponibilidad presupuestaria. 

7 TRONZADORA TIPO MOTOR 

GASOLINA DE DOS TIEMPOS                                                        
C/U 4 N/A $3,800.00 $15,200.00 

Se recomienda adjudicar, no obstante, exceder lo 

presupuestado para dicho ítem por la necesidad que 

existe del bien ya que los equipos existentes se 

encuentran en mal estado. 

SUBTOTAL  $33,148.00 - 

IVA 13% $4,309.24 - 

TOTAL  $37,457.24 - 

LOTE N° 4 REGIÓN ORIENTAL 

No. DE 

ITEM 

DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

SOLICITADA 

AJUSTE 

CANTIDADES 

PRECIO 

UNITARIO 

MONTO A 

ADJUDICAR 

JUSTIFICACIÓN 

3 VIBRO COMPACTADORAS 

MANUALES 
C/U 3 2 

$3,690.0

0 
$7,380.00 

Se recomienda adjudicar, no obstante, exceder lo presupuestado 

para dicho ítem por la necesidad que existe del bien. 

SUBTOTAL  $7,380.00 - 

IVA 13% $959.40 - 

TOTAL  $8,339.40 - 

LOTE No 1 REGIÓN CENTRAL 

No. DE ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD  PRECIO UNITARIO MONTO A ADJUDICAR 

2 
PLATO VIBRATORIO DE COMPACTACION DE UNA DIRECCION MOTOR 

A GASOLINA 
C/U 1 $1,390.00 $1,390.00 

4 GENERADORA DE ENERGIA C/U 1 $2,200.00 $2,200.00 

SUBTOTAL  $3,590.00 

IVA 13% $466.70 

TOTAL  $4,056.70 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUADRO CONSOLIDADO DE RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN. 
 

 

 

 

 

 

 

b) Declarar desiertos los ítems según el detalle a continuación: 
 

 

 

 

 

 

Con base a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas y de 

conformidad a los artículos 55 y 56 de la LACAP, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Adjudicar en forma parcial la Licitación Pública No. LP-65/2022, denominada 

“SUMINISTRO DE MAQUINARIA Y EQUIPO ESPECIAL PARA LOS TRABAJOS DE 

MANTENIMIENTO EN LA RED DE DISTRIBUCIÓN DE ANDA, PARA EL AÑO 2022, 

SEGUNDA VEZ” a la Sociedad REAL INVERSIONES, LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia REAL INVERSIONES, LTDA. DE C.V., por un monto total 

de NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS 

($92,985.44), monto que incluye el impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), por haber superado todas las 

etapas de evaluación contenidas en las bases de Licitación; según el siguiente 

detalle por lote:  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LOTE No. 2 REGIÓN METROPOLITANA 

No. DE ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD  PRECIO UNITARIO MONTO A ADJUDICAR 

1 CORTADORA DE CONCRETO C/U 5 $2,200.00 $11,000.00 

2 VIBRO COMPACTADORA C/U 3 $3,690.00 $11,070.00 

3 TORRE DE LUZ, MOTOR DIESEL C/U 1 $16,100.00 $16,100.00 

SUBTOTAL  $38,170.00 

IVA 13% $4,962.10 

TOTAL  $43,132.10 

LOTE No. 3 REGIÓN OCCIDENTAL 

No. DE ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD  PRECIO UNITARIO MONTO A ADJUDICAR 

1 APARATO DE SOLDADURA DE 110 A 220 VOLT  C/U 3 $260.00 $780.00 

2 BOMBA ACHICADORA CAPACIDAD 4.8 HP SUCCION DE 3", 

DESCARGA DE 3" MOTOR DE GASOLINA 
C/U 6 $992.00 $5,952.00 

3 BOMBA ACHICADORA, POTENCIA 11.7 HP, Ø DE 

SUCCION/DESCARGA 4'' 
C/U 4 $1,464.00 $5,856.00 

5 GENERADOR ELECTRICO C/U 4 $1,340.00 $5,360.00 

7 TRONZADORA TIPO MOTOR GASOLINA DE DOS TIEMPOS  C/U 4 $3,800.00 $15,200.00 

SUBTOTAL  $33,148.00 

IVA 13% $4,309.24 

TOTAL  $37,457.24 

LOTE No. 4 REGIÓN ORIENTAL 

No. DE ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD PRECIO UNITARIO MONTO A ADJUDICAR 

3 VIBRO COMPACTADORAS MANUALES  C/U 2 $3,690.00 $7,380.00 

SUBTOTAL  $7,380.00 

IVA 13% $959.40 

TOTAL  $8,339.40 

 
REGIÓN CENTRAL 

LOTE 1 

REGIÓN 

METROPOLITANA LOTE 2 

REGIÓN OCCIDENTAL 

LOTE 3 

REGIÓN 

ORIENTAL LOTE 4 

TOTAL 

MONTO PRESUPESTADO $54,240.00 $58,421.00 $84,930.80 $21,018.00 $218,609.80 

MONTO RECOMENDADO ADJUDICAR $4,056.70 $43,132.10 $37,457.24 $8,339.40 $92,985.44 

DISPONIBLE PRESUPUESTARIO $50,183.30 $15,288.90 $47,473.56 $12,678.60 $125,624.36 

LOTE REGIÓN ÍTEMS  JUSTIFICACIÓN  

1 
REGIÓN 

CENTRAL 

1, 3 y 

5 

Con relación al ítem 1 de lote 1 de conformidad con el Romano V, Descripción y Especificaciones Técnicas, Requerimiento del 

Lote 1 en el numeral 1 se solicitó dos discos de 20” y el ofertante ofrece suministrar de 18” por lo que no se recomienda adjudicar. 

Referente al ítem 3 de lote 1 los precios no están acorde a lo presupuestado,  por lo que no se recomienda adjudicar. 

Respecto del ítem 5 de lote 1 los precios no están acorde a lo presupuestado, por lo que no se recomienda adjudicar. 

3 
REGIÓN 

OCCIDENTAL 
4 y 6 

Con relación al ítem 4 del lote 3 de conformidad con el Romano V, Descripción y Especificaciones Técnicas, Requerimiento del 

Lote 3 en el numeral 4 se solicitó cuatro discos de 20” y el ofertante ofrece suministrar dos de 18”,  por lo que no se recomienda 

adjudicar. 

Con relación al ítem 6 del lote 3 de conformidad con el Romano V, Descripción y Especificaciones Técnicas, Requerimiento del 

Lote 3 en el numeral 6 se solicitó que el equipo incluyera carretilla de transporte, juego de puntas y extensión de 25 metros y el 

ofertante únicamente ofrece suministrar extensión de 25 metros, por lo que no se recomienda adjudicar. 

4 
REGIÓN 

ORIENTAL 
1 y 2 

Con relación al ítem 1 del lote 4 de conformidad con el Romano V, Descripción y Especificaciones Técnicas, Requerimiento del 

Lote 4 se solicitó dos discos de 20” y el ofertante ofrece suministrar de 18”, por lo que no se recomienda adjudicar. 

Con relación al ítem 2 del lote 4 de conformidad con el Romano V, Descripción y Especificaciones Técnicas, Requerimiento del 

Lote 4 se solicitó que el equipo incluyera accesorios para transporte, juego de herramientas para mantenimiento, 2 juegos de 

puntas y cinceles y el ofertante no ofrece ningún tipo de accesorio, por lo que no se recomienda adjudicar. 

LOTE No 1 REGIÓN CENTRAL 

No. DE ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD  PRECIO UNITARIO MONTO A ADJUDICAR 

2 PLATO VIBRATORIO DE COMPACTACION DE UNA DIRECCION MOTOR A GASOLINA C/U 1 $1,390.00 $1,390.00 

4 GENERADORA DE ENERGIA C/U 1 $2,200.00 $2,200.00 

SUBTOTAL  $3,590.00 

IVA 13% $466.70 

TOTAL  $4,056.70 

LOTE No. 2 REGIÓN METROPOLITANA 

No. DE ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD  PRECIO UNITARIO MONTO A ADJUDICAR 

1 CORTADORA DE CONCRETO C/U 5 $2,200.00 $11,000.00 

2 VIBRO COMPACTADORA C/U 3 $3,690.00 $11,070.00 

3 TORRE DE LUZ, MOTOR DIESEL C/U 1 $16,100.00 $16,100.00 

SUBTOTAL  $38,170.00 

IVA 13% $4,962.10 

TOTAL  $43,132.10 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Declarar Desiertos los ítems siguientes: 

i. Lote No. 1-Región Central, los ítems: 1, 3 y 5. 

ii. Lote No. 3-Región Occidental, los ítems: 4 y 6. 

iii. Lote No. 4-Región Oriental, los ítems: 1 y 2. 

3. Nombrar como Administradores de Contrato al siguiente personal: 

a) Alexander Eleazar Romero Soriano- Lote No. 1-Región Central. 

b) Mauricio Antonio Opico-Lote No. 2-Región Metropolitana. 

c) Oscar García Medina-Lote No. 3-Región Occidental. 

d) Walter Esmelyn Fuentes Meléndez-Lote No. 4-Región Oriental. 

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 82-Bis de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública. 

4. Autorizar al señor Presidente para que firme la documentación 

correspondiente. 

5. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 

realice las notificaciones correspondientes. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.4) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 

respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de 

Ofertas, nombrada para el proceso de Licitación Pública No. LP-66/2022 

denominada “SUMINISTRO DE ACEITES, LUBRICANTES Y FILTROS PARA EL 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LA FLOTA VEHICULAR LIVIANA, PESADA Y 

MAQUINARIA PESADA DE LA INSTITUCIÓN, PARA EL AÑO 2022, SEGUNDA VEZ”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO:  

I. Que mediante acuerdo número 4.1.9 tomado en la sesión ordinaria número 36 

celebrada el día 30 de septiembre de 2022, la Junta de Gobierno aprobó las 

Bases de la Licitación Pública No. LP-66/2022 denominada “SUMINISTRO DE 

ACEITES, LUBRICANTES Y FILTROS PARA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LA 

FLOTA VEHICULAR LIVIANA, PESADA Y MAQUINARIA PESADA DE LA INSTITUCIÓN, 

PARA EL AÑO 2022, SEGUNDA VEZ”.  

II. Que la adquisición y/o contratación requerida sería financiada con FONDOS 

PROPIOS y contó con un presupuesto hasta por el monto de CIENTO NOVENTA 

Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR ($197,282.35), cantidad 

que incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 

de Servicios, según certificación de disponibilidad presupuestaria formularios S1 

No. 20-10-2022 de fecha 20 de enero de 2022, No. 20-45-2022 de fecha 24 de 

febrero de 2022, No. 20-81-2022 de fecha 27 de abril de 2022, todos emitidos 

LOTE No. 3 REGIÓN OCCIDENTAL 

No. DE ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD  PRECIO UNITARIO MONTO A ADJUDICAR 

1 APARATO DE SOLDADURA DE 110 A 220 VOLT  C/U 3 $260.00 $780.00 

2 BOMBA ACHICADORA CAPACIDAD 4.8 HP SUCCION DE 3", DESCARGA DE 3" 

MOTOR DE GASOLINA 
C/U 6 $992.00 $5,952.00 

3 BOMBA ACHICADORA, POTENCIA 11.7 HP, Ø DE SUCCION/DESCARGA 4'' C/U 4 $1,464.00 $5,856.00 

5 GENERADOR ELECTRICO C/U 4 $1,340.00 $5,360.00 

7 TRONZADORA TIPO MOTOR GASOLINA DE DOS TIEMPOS  C/U 4 $3,800.00 $15,200.00 

SUBTOTAL  $33,148.00 

IVA 13% $4,309.24 

TOTAL  $37,457.24 

LOTE No. 4 REGIÓN ORIENTAL 

No. DE ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD PRECIO UNITARIO MONTO A ADJUDICAR 

3 VIBRO COMPACTADORAS MANUALES  C/U 2 $3,690.00 $7,380.00 

SUBTOTAL  $7,380.00 

IVA 13% $959.40 

TOTAL  $8,339.40 



por la Gerencia de Servicios y Seguridad (Facility), No. 32.1.1-12-2022 de fecha 

20 de enero de 2022, No. 32.1.1-70-2022 de fecha 15 de febrero de 2022, No. 

32.1.1-164-2022 de fecha 21 de abril de 2022, todos emitidos por el 

Departamento Administrativo de la Región Metropolitana, No. 32.2.1-12-2022 

de fecha 20 de enero de 2022, No. 32.2.1-31-2022 de fecha 10 de marzo de 

2022, No. 32.2.1-139-2022 de fecha 27 de mayo de 2022, todos emitidos por el 

Departamento Administrativo de la Región Central, No. 32.3.1-10-2022 de fecha 

20 de enero de 2022, No. 32.3.1-36-2022 de fecha 04 de febrero de 2022, No. 

32.3.3-128-2022 de fecha 16 de mayo de 2022, todos emitidos por el 

Departamento de Operaciones de la Región Occidental, No. 32.4.1-8-2022 de 

fecha 20 de enero de 2022, No. 32.4.1-30-2022 de fecha 04 de febrero de 2022, 

No. 32.4.1-74-2022 de fecha 10 de marzo de 2022, todos emitidos por el 

Departamento Administrativo de la Región Oriental, los cuales forman parte de 

los antecedentes del acuerdo detallado en el considerando anterior. 

III. Que la convocatoria de la Licitación en mención, fue publicada el día 05 de 

octubre de 2022, en el periódico Diario El Salvador, asimismo, fue publicado en 

el Módulo de Divulgación de COMPRASAL del Ministerio de Hacienda. 

IV. Que el retiro y descarga de las Bases de la Licitación, se realizó los días 06 y 07 

de octubre de 2022. Sin embargo, no hubo adquisición de las Bases de 

Licitación a través del Departamento de Tesorería de la ANDA.  

A continuación, se detallan los nombres de las personas naturales y/o jurídicas 

que adquirieron las Bases de Licitación a través de COMPRASAL: 
1) HERBERT OUVER LOBOS 

2) CESAR VALENTIN ARAUJO CUELLAR 

3) IMPRESSA, S.A. DE C.V. 

4) TRANSPORTES PESADOS, S.A. DE C.V. 

5) CONTINENTAL AUTOPARTS, S.A. DE C.V. 

V. Que el período de consultas comprendió del 06 al 10 de octubre de 2022, 

durante este tiempo no se generaron consultas.   

VI. Para éste proceso de Licitación no se tuvieron Notas Aclaratorias, ni se 

generaron Adendas a las Bases. 

VII. Que el día 25 de octubre de 2022, se estableció como fecha para la recepción 

y apertura de ofertas. Según consta en el Acta de Apertura de Ofertas se 

recibió la oferta, el monto de la misma y su respectiva Garantía de 

Mantenimiento de Oferta, que a continuación se detalla: 
Nº SOCIEDAD OFERENTE 

GARANTÍA DE MTTO. DE 

OFERTA 
Lote ofertado 

MONTO DE OFERTA US$  

(CON IVA) 

1 
TRANSPORTES PESADOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia TRANSPORTES PESADOS, S.A. DE C.V. 
$2,770.00 1 USD$$101,833.67 

VIII. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 

celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al señor 

Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que 

conformarían las comisiones evaluadoras de ofertas que se necesitan en los 

diferentes procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que la 

Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de 

Presidencia número 105, del Libro número 17, de fecha 05 de octubre de 2022, 

de conformidad a lo establecido en el Artículo 20 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

Se informó que la Comisión constató en el módulo de COMPRASAL del Ministerio 

de Hacienda, que el oferente no se encuentra actualmente incapacitado, ni 

inhabilitado para participar en el proceso de contratación. 



IX. Que de acuerdo a lo establecido en la Parte II SE-01, “Sistema de Evaluación 

de Ofertas” de las Bases de Licitación, la Comisión Evaluadora de Ofertas, 

procedió a realizar la revisión preliminar de la documentación presentada 

dentro del plazo establecido para la presentación de las mismas; confirmando 

que todas estuviesen completas. 

De acuerdo a la información presentada por el oferente y de conformidad a 

lo establecido en la Sección I - INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES, cláusula IO-

15 - Errores u Omisiones subsanables, IO-16 Prevenciones; la Comisión 

Evaluadora de Ofertas con fecha 26 de octubre del 2022, solicitó al oferente la 

información indicada en el siguiente cuadro, a quien se le ofreció la 

oportunidad de responder hasta tres (3) días hábiles, contados a partir del día 

hábil siguiente de recibida la notificación respectiva. 
EMPRESA DOCUMENTOS SUBSANABLES CONDICIÓN 

TRANSPORTES 

PESADOS, S.A. DE 

C.V. 

Documentación Técnica 

➢ De conformidad a los establecido en la PARTE II SISTEMA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS, SE-03 CALIFICACION 

DE LAS ETAPAS, literal “C” EVALUACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA, criterios de evaluación técnica aceites y 

lubricantes, numeral 1. EXPERIENCIA DE LA EMPRESA DE MAS DE 3 AÑOS EN EL SUMINISTRO SOLICITADO, 

presentar documentación comprobable de la experiencia en el suministro de lo solicitado en este proceso, 

realizados a entera satisfacción (Copias certificadas por Notario). 

➢ De conformidad a los establecido en la PARTE II SISTEMA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS, SE-03 CALIFICACION 

DE LAS ETAPAS, literal “C2” EVALUACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA, criterios de evaluación técnica aceites y 

lubricantes, numeral 2. MONTOS DE VOLUMENES DE CONTRATOS SIMILARES EJECUTADOS Y RECIBIDOS A 

SATISFACCION, presentar contratos que comprueben su experiencia (Copias Certificadas por Notario). 

➢ En relación al ítem 1 Aceite 15W40 para Motor Diesel, presentar las Características y Aprobaciones API CK-4 

o CJ-4, ya que en su hoja técnica presentada no especifica el cumplimiento de estas características. 

CONTESTÓ LAS 

PREVENCIONES EN 

TIEMPO 

En virtud de haber presentado el oferente la prevención en tiempo, se procedió 

a iniciar el proceso de evaluación de Oferta. 

La oferta se evaluó con base a la información presentada y a los criterios de 

evaluación que se detallan a continuación. 

X. Que, de acuerdo a lo estipulado en las Bases de Licitación, la evaluación de 

ofertas se divide en cuatro etapas, iniciando por la verificación de la 

documentación legal, continuando con la evaluación financiera, técnica y, 

por último, la económica, según se detalla a continuación:  
ETAPAS PONDERACIÓN 

a) Capacidad Legal Cumple No Cumple 

La oferta que, habiendo cumplido la etapa anterior, sería evaluada de 

acuerdo al siguiente puntaje: 
ETAPA 

PONDERACIÓN 

Máximo Mínimo 

b) Capacidad Financiera 100 puntos 0 puntos 

c) Oferta Técnica 100 70 

d) Oferta Económica N/A N/A 

XI. Que la capacidad legal se realizó con base a la documentación presentada, 

se examinó que los documentos cumpliesen con las condiciones y requisitos 

legales establecidos para cada caso. 

De la revisión de la documentación legal, se obtuvo el resultado siguiente: 

No. DESCRIPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL 

TRANSPORTES 

PESADOS, S.A. DE C.V. 

CUMPLE / NO 

CUMPLE 

1 Garantía de Mantenimiento de Oferta CUMPLE 

2 Testimonio de Escritura de Constitución de la Sociedad y en su caso de Modificación, Transformación o Fusión debidamente inscrita en 

el Registro de Comercio. 
CUMPLE 

3 Matrícula de empresa y Establecimiento vigente, extendida por el Registro de Comercio. En caso que el ofertante a la fecha de 

presentación de ofertas se encuentre tramitando su registro de matrícula o la renovación de ésta, se admitirá la boleta de presentación 

y/o constancia emitida por el Registro de Comercio sobre tal situación. 

CUMPLE 

4 Credencial vigente del Representante Legal de la Sociedad o Testimonio de la Escritura Matriz de Poder de la persona facultada para 

actuar como apoderado, inscrita en el Registro de Comercio. 
CUMPLE 

5 Nómina de Accionistas o socios. CUMPLE 

6 Documento Único de Identidad (DUI.), Tarjeta de Identificación Tributaria (NIT.) o Pasaporte o Carné de Residente, si es extranjero, del 

Representante Legal o apoderado de la Sociedad. Estos dos últimos deben de estar vigentes a la fecha de su presentación. 
CUMPLE 

7 NIT y Tarjeta de Registro de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a  la Prestación de Servicios (IVA) de la 

sociedad ofertante. 
CUMPLE 

8 Solvencia vigente de la Dirección General de Impuestos Internos, (DGII). CUMPLE 

9 Solvencia vigente de Régimen de Salud del ISSS. CUMPLE 

10 Solvencia vigente de pago de cotizaciones previsionales del  (IPSFA, ISSS, AFP¨S.) CUMPLE 

11 Solvencia de Impuestos Municipales original vigente de la Alcaldía Municipal del domicilio del oferente (para el caso de Personas 

Naturales, deberá presentar la que corresponde al domicilio de su establecimiento comercial).   
CUMPLE 

12 Autorización otorgada por el ofertante a favor de ANDA para que pueda descontar o compensar lo adeudado, de los pagos a que 

tuviera derecho el ofertante ganador de la licitación. La firma del que suscribe la carta deberá estar legalizada ante Notario (formato 

4). 

CUMPLE 

13 Declaración Jurada otorgada ante notario salvadoreño con las formalidades de ley, sobre la capacidad y la ausencia de impedimentos 

para contratar, así como de la veracidad de la información proporcionada; todo de conformidad con los Arts. 25, 26 y 44 literal “t” 
CUMPLE 



LACAP; y hacer constar en dicha declaración los contratos que está ejecutando con otras instituciones Públicas o Privadas, debiendo 

garantizar que dichos contratos de servicio no interfieran en la ejecución del contrato en caso de que se le adjudique; o en su defecto 

que haga constar que actualmente no ejecuta ningún proyecto, así también que no emplea niñas, niños y adolescentes por debajo de 

la edad mínima de admisión al empleo y se cumple con la normativa que prohíbe el trabajo infantil y protección de la persona 

adolescente trabajadora  (FORMATO No.1 de estas Bases).  

Que posterior a la verificación de la documentación legal, se determinó que la 

Sociedad TRANSPORTES PESADOS, S.A. DE C.V., se consideró ELEGIBLE para 

continuar con el proceso de evaluación, en vista que CUMPLIÓ con la 

Evaluación Legal. 

XII. Que la evaluación de la capacidad financiera consistió en revisar, analizar y 

evaluar la información financiera, proporcionada por el ofertante, en 

cumplimiento a la información solicitada; este análisis sirvió para determinar sí 

podrá proporcionar el suministro objeto de esta Licitación, durante el tiempo 

que sea contratado, si un ofertante no cumple con todos los documentos 

financieros evaluados, su oferta sería descartada y no podría continuar con la 

siguiente etapa de evaluación. 

La evaluación de la capacidad financiera se hizo de conformidad a lo 

siguiente:  

No Empresa 
Monto de Oferta 

Presentada 

20% de la 

Oferta 

Monto de Crédito 

Disponible 

Institución que Extiende 

Constancia 

Resultado 

CUMPLE (100 PUNTOS) – 

NO CUMPLE (0 PUNTOS) 

1 
TRANSPORTES 

PESADOS, S.A. DE C.V. 
US$101,833.67 US$20,366.73 US$1,188,458.00 DAVIVIENDA 

CUMPLE 

(100 PUNTOS) 

De la evaluación anterior se determinó que la Sociedad TRANSPORTES 

PESADOS, S.A. DE C.V., cumplió con los 100 PUNTOS requeridos, teniendo la 

capacidad financiera para brindar el suministro objeto de esta licitación; por lo 

tanto, continuó siendo evaluada en la siguiente etapa. 

XIII. Evaluación Técnica.  

REQUISITOS MÍNIMOS. 

Previo a la evaluación técnica se verificó el cumplimiento de requisitos mínimos. 

Por lo que en esta etapa se revisó que la oferta presentada por la Sociedad 

TRANSPORTES PESADOS, S.A. DE C.V., cumpliese con los criterios solicitados en 

el siguiente cuadro:  

Cuadro de requisitos mínimos: 
No. CRITERIO 

CUMPLE / 

NO CUMPLE 

TRANSPORTES PESADOS, 

S.A. DE C.V. 

1 Cumplimiento de las Especificaciones Técnicas mediante  presentación de las hojas técnicas de los fabricantes. - CUMPLE 

2 

Presentación de carta compromiso notariada donde el contratista estará obligado a efectuar CAMBIO DEL 

PRODUCTO SUMINISTRADO en 45 días máximo, cuando éstos no sean los adecuados para el tipo de vehículo en 

específico que se esté solicitando, sin ningún costo adicional para la ANDA. 

- CUMPLE 

De la evaluación anterior se determinó que los ítems ofertados por la Sociedad 

TRANSPORTES PESADOS, S.A. DE C.V., cumplió con los REQUISITOS MÍNIMOS 

requeridos para este proceso, por lo que se consideró ELEGIBLE para continuar 

con el proceso de evaluación técnica. 

La evaluación técnica se realizó asignando puntajes con base a los criterios 

que se describen a continuación, estableciendo la calificación mínima de 

SETENTA (70) PUNTOS que debería obtener la oferta técnica como condición 

previa para que sea considerada la propuesta económica.  

El procedimiento para la evaluación técnica, se realizó verificando el 

cumplimiento de los siguientes criterios:  

Cuadro de Evaluación Técnica 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA ACEITES Y LUBRICANTES 

PUNTOS 

ASIGNADOS 

PUNTAJE 

MÁXIMO 

TRANSPORTES PESADOS, 

S.A. DE C.V. 

1. EXPERIENCIA DE LA EMPRESA (Presentar documentación comprobable de la experiencia en el suministro de lo solicitado en 

este proceso, realizados a entera satisfacción). 
50  

1.1 Más de 5 años de experiencia  50  50 

1.2 De más de 3 a 5 años de experiencia 30   

1.3 De 1 a 3 años de experiencia 20   

2. MONTOS DE VOLÚMENES DE CONTRATOS SIMILARES EJECUTADOS Y RECIBIDOS A SATISFACCIÓN  50  

2.1 Tres o Más Contratos con montos finales mayores o iguales al 50% del monto ofertado. 50  50 

2.2 Dos Contratos con montos finales mayores o iguales al 50% del monto ofertado. 35   

2.3 Un contrato con monto final mayor o igual al 50% del monto ofertado. 15   

TOTAL DE PUNTOS  100 



De la evaluación anterior se determinó que la Sociedad TRANSPORTES 

PESADOS, S.A. DE C.V., cumplió con el puntaje mínimo requerido para este 

proceso, por lo que se consideró ELEGIBLE para continuar con el proceso de 

evaluación en la siguiente etapa. 

XIV. COMPARACIÓN DE OFERTA ECONÓMICA. 

Esta etapa no fué ponderada, se haría una comparación de los Precios 

Unitarios (IVA incluido) y Totales ofertados, por el ofertante que haya superado 

las etapas anteriores; se tomaría el precio más bajo, en el caso que sólo un 

ofertante llegue a esta instancia, se recomendaría su adjudicación, siempre y 

cuando el precio unitario (IVA incluido) ofertado estuviese acorde al mercado 

actual, por lo que la Comisión Evaluadora de Ofertas podrá hacer sondeos de 

los precios que estime que no están de acorde al mercado, lo que se hará 

constar en el informe de evaluación de ofertas. 

Si en la oferta económica hay errores aritméticos, la Comisión de Evaluación 

de Ofertas hará las correcciones pertinentes y determinará el valor definitivo de 

la oferta; en caso de existir discrepancia entre un precio unitario y el precio 

total presentado por el ofertante, prevalecerá el precio unitario y el precio total 

será corregido. Este monto corregido será usado para la comparación de 

ofertas. 

Se deberá entender por monto total de la oferta, el monto revisado por dicha 

Comisión. 

Corrección aritmética: 
Monto del Plan de Oferta Monto del Plan de Oferta con corrección aritmética 

$101,833.67 $101,833.68 

A continuación, se realizó la comparación de precios, según el siguiente 

detalle: 
Presupuesto institucional para el Lote 1 TRANSPORTES PESADOS, S.A. DE C.V. para el Lote 1. 

US$110,849.05 $101,833.68 

 

Presupuesto institucional TRANSPORTES PESADOS, S.A. DE C.V. 

ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 

13% 

IVA 

PRECIO 

TOTAL 

PRECIO 

UNITARIO 
13% IVA 

PRECIO 

TOTAL 

1 Aceite 15W40 para Motor Diesel BARRIL 53 $800.00 $904.00 $47,912.00 $915.00 $1,033.95 $54,799.35 

2 Aceite 10w30 syntetico  para Motor Diésel GALÓN 195 $24.00 $27.12 $5,288.40 $21.00 $23.73 $4,627.35 

3 Aceite 10W30 para Motor Gasolina BARRIL 3 $700.00 $791.00 $2,373.00 $1,025.00 $1,158.25 $3,474.75 

4 Aceite 5W20 para Motor Gasolina syntetico ¼ GALON 100 $12.00 $13.56 $1,356.00 $6.80 $7.68 $768.40 

5 Aceite 20W50 para Motor Gasolina BARRIL 4 $700.00 $791.00 $3,164.00 $875.00 $988.75 $3,955.00 

6 Aceite 80/85W90 para Caja de Velocidades BARRIL 10 $700.00 $791.00 $7,910.00 $1,080.00 $1,220.40 $12,204.00 

7 Aceite 80/85W140 para Diferencial BARRIL 5 $700.00 $791.00 $3,955.00 $1,090.00 $1,231.70 $6,158.50 

8 Aceite 75W90 para Caja y Diferencial LSD ¼ GALON 149 $20.00 $22.60 $3,367.40 $9.50 $10.74 $1,599.52 

9 Aceite 10W Hidraulico BARRIL 8 $800.00 $904.00 $7,232.00 $1,140.00 $1,288.20 $10,305.60 

12 Refrigerante para Radiador. GALON 130 $5.00 $5.65 $734.50 $1.90 $2.15 $279.11 

19 Grasa #2 para Balero de Alta Temperatura TUBO 428 $5.00 $5.65 $2,418.20 $3.60 $4.07 $1,741.10 

20 Grasa para Chasis BARRIL 4 $950.00 $123.50 $4,294.00 $425.00 $480.25 $1,921.00 

De la comparación anterior, se detectó que los precios de los ítems 1, 3, 5, 6, 7 

y 9 ofertados para el Lote No. 1, sobrepasan la disponibilidad presupuestaria 

asignada. 

XV. Que dadas las consideraciones anteriores y después de haber evaluado la 

oferta presentada para la licitación en referencia, se obtuvo el siguiente 

resultado: 
EMPRESA 

CAPACIDAD 

LEGAL 

CAPACIDAD 

FINANCIERA 

EVALUACIÓN 

TÉCNICA 

OFERTA 

ECONÓMICA 
OBSERVACIÓN 

TRANSPORTES 

PESADOS, S.A. DE C.V. 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO APLICA 

La oferta recibida cumple con las etapas de evaluación: Legal, Financiera y 

Técnica, la oferta Económica presentada es menor al presupuesto que la 

institución ha asignado para el Lote 1 en este proceso, por lo que se 

recomienda para su adjudicación. 

XVI. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas, dadas las consideraciones anteriores 

y después de haber evaluado la oferta presentada para la referida Licitación 

en todas sus etapas, mediante Acta de las quince horas con treinta minutos del 

día 18 de noviembre de 2022, RECOMENDÓ:  

a) Adjudicar de Forma Parcial y por ítems, la Licitación Pública No. LP-66/2022 

denominada "SUMINISTRO DE ACEITES, LUBRICANTES Y FILTROS PARA EL 



MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LA FLOTA VEHICULAR LIVIANA, PESADA Y 

MAQUINARIA PESADA DE LA INSTITUCIÓN, PARA EL AÑO 2022, SEGUNDA VEZ", 

a la Sociedad TRANSPORTES PESADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia TRANSPORTES PESADOS, S.A. DE C.V., hasta por un 

monto de OCHENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y SIETE 

CENTAVOS DE DÓLAR ($ $87,488.67), monto que incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación Servicios; según el siguiente 

detalle: 

Es importante mencionar que todos los derivados del petróleo, como 

aceites y lubricantes han incrementado sus precios desde la pandemia y 

otras causas que afectan, y tienen incidencia en el mercado automotriz, así 

mismo, es de hacer notar que la elaboración presupuestaria para este 

proceso se realizó en un determinado momento, pero su convocatoria al 

público fue en otro, razón por la cual la diferencia de precios. 

Por todo lo anterior, es necesario decir que, en relación a los Ítems ofertados 

para el Lote No. 1, estos superan el monto asignado para cada uno, pero 

considerando que en la PARTE III CONDICIONES GENERALES CG-01. 

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, en los literales “A" y “C” donde la ANDA 

adjudicará el presente proceso en Forma Total o Parcial por Ítem y se 

reserva el derecho de aumentar o reducir los suministros requeridos en estas 

bases de licitación, de acuerdo a la disponibilidad financiera, que la ANDA 

adjudicará a la oferta que más convenga a los intereses de la Institución, 

siempre y cuando la misma se encuentre dentro de la disponibilidad 

presupuestaria, al encontrase estos dentro de la disponibilidad 

presupuestaria para este proceso se recomiendan para su adjudicación. 
TRANSPORTES PESADOS, S.A. DE C.V. 

ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 

1 Aceite 15W40 para Motor Diésel BARRIL 46 $915.00 $42,090.00 

2 Aceite 10w30 syntetico  para Motor Diésel GALÓN 222 $21.00 $4,662.00 

3 Aceite 10W30 para Motor Gasolina BARRIL 2 $1,025.00 $2,050.00 

4 Aceite 5W20  para Motor Gasolina syntético ¼ GALÓN 176 $6.80 $1,196.80 

5 Aceite 20W50 para Motor Gasolina BARRIL 3 $875.00 $2,625.00 

6 Aceite 80/85W90  para Caja de Velocidades BARRIL 6 $1,080.00 $6,480.00 

7 Aceite 80/85W140 para Diferencial BARRIL 3 $1,090.00 $3,270.00 

8 Aceite 75W90 para Caja y Diferencial LSD ¼ CUARTO 333 $9.50 $3,163.50 

9 Aceite 10W Hidráulico BARRIL 5 $1,140.00 $5,700.00 

12 Refrigerante para Radiador. GALON 341 $1.90 $647.90 

19 Grasa #2 para Balero de Alta Temperatura TUBO 594 $3.60 $2,138.40 

20 Grasa para Chasis BARRIL 8 $425.00 $3,400.00 

SUBTOTAL US$77,423.60 

IVA US$10,065.07 

TOTAL IVA INCLUIDO US$87,488.67 

El monto disponible después de adjudicar parcialmente el presente proceso, 

es el siguiente: 
LOTE DESCRIPCION MONTO 

1 ACEITES Y LUBRICANTES US$23,360.38 

2 FILTROS DE ACEITE, AIRE Y COMBUSTIBLE FLOTA VEHICULAR LIVIANA Y PESADA US$86,433.30 

 TOTAL US$109,793.68 
 

b) Declarar Desiertos los ítems del Lote No. 1 ACEITES Y LUBRICANTES, según el 

siguiente detalle: 10, 11 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 21 por no haber sido ofertados. 

c) Declarar Desiertos los ítems del Lote No. 2 FILTROS DE ACEITE, AIRE Y 

COMBUSTIBLE FLOTA VEHICULAR LIVIANA Y PESADA por no haber sido 

ofertados. 

Con base a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas y de 

conformidad a los artículos 55 y 56 de la LACAP, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Adjudicar en Forma Parcial y por ítems la Licitación Pública No. LP-66/2022 

denominada "SUMINISTRO DE ACEITES, LUBRICANTES Y FILTROS PARA EL 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LA FLOTA VEHICULAR LIVIANA, PESADA Y 



MAQUINARIA PESADA DE LA INSTITUCIÓN, PARA EL AÑO 2022, SEGUNDA VEZ", a 

la Sociedad TRANSPORTES PESADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia TRANSPORTES PESADOS, S.A. DE C.V., hasta por un 

monto de OCHENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE  AMÉRICA CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS 

($87,488.67), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación Servicios; según el siguiente detalle: 
TRANSPORTES PESADOS, S.A. DE C.V. 

ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 

1 Aceite 15W40 para Motor Diésel BARRIL 46 $915.00 $42,090.00 

2 Aceite 10w30 syntetico  para Motor Diésel GALÓN 222 $21.00 $4,662.00 

3 Aceite 10W30 para Motor Gasolina BARRIL 2 $1,025.00 $2,050.00 

4 Aceite 5W20 para Motor Gasolina syntético ¼ GALÓN 176 $6.80 $1,196.80 

5 Aceite 20W50 para Motor Gasolina BARRIL 3 $875.00 $2,625.00 

6 Aceite 80/85W90  para Caja de Velocidades BARRIL 6 $1,080.00 $6,480.00 

7 Aceite 80/85W140 para Diferencial BARRIL 3 $1,090.00 $3,270.00 

8 Aceite 75W90 para Caja y Diferencial LSD ¼ CUARTO 333 $9.50 $3,163.50 

9 Aceite 10W Hidráulico BARRIL 5 $1,140.00 $5,700.00 

12 Refrigerante para Radiador. GALON 341 $1.90 $647.90 

19 Grasa #2 para Balero de Alta Temperatura TUBO 594 $3.60 $2,138.40 

20 Grasa para Chasis BARRIL 8 $425.00 $3,400.00 

SUBTOTAL US$77,423.60 

IVA US$10,065.07 

TOTAL IVA INCLUIDO US$87,488.67 
 

2. Declarar Desiertos los ítems 10, 11 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 21 del Lote No. 1 

“ACEITES Y LUBRICANTES”, por no haber sido ofertados. 

3. Declarar Desierto los ítems del Lote No. 2 “FILTROS DE ACEITE, AIRE Y 

COMBUSTIBLE FLOTA VEHICULAR LIVIANA Y PESADA”, por no haber sido 

ofertados. 

4. Nombrar como Administrador de Contrato al Ingeniero Joel Antonio Gómez 

Cruz, Gerente de Servicios y Seguridad (Facility), en cumplimiento a lo 

establecido en el Artículo 82-Bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública. 

5. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que firme la documentación 

correspondiente. 

6. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 

realice las notificaciones correspondientes. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.5) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 

respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de 

Ofertas, nombrada para el proceso de la Licitación Pública No. LP-71/2022, 

denominada “SUMINISTRO DE MATERIALES Y REPUESTOS ELÉCTRICOS 

ESPECIALIZADOS, PARA EL MANTENIMIENTO ELECTROMÉCANICO DE LAS 

ESTACIONES DE BOMBEO DE LAS REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, 

OCCIDENTAL, ORIENTAL Y PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, PARA EL AÑO 2022”, 

2ª VEZ. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.1.5 tomado en la sesión ordinaria número 32, 

celebrada el día 26 de agosto de 2022, la Junta de Gobierno aprobó las Bases 

de la Licitación Pública No. LP-37/2022, denominada “SUMINISTRO DE 

MATERIALES Y REPUESTOS ELÉCTRICOS ESPECIALIZADOS, PARA EL 

MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO DE LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE LAS 

REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL, ORIENTAL Y PLANTA 

POTABILIZADORA LAS PAVAS, PARA EL AÑO 2022”. 



II. Que mediante acuerdo número 4.1.1, tomado en sesión ordinaria número 38, 

celebrada el día 13 de octubre de 2022, la Junta de Gobierno adjudicó de 

forma parcial la Licitación Pública No. LP-37/2022 denominada “SUMINISTRO DE 

MATERIALES Y REPUESTOS ELÉCTRICOS ESPECIALIZADOS, PARA EL 

MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO DE LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE LAS 

REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL, ORIENTAL Y PLANTA 

POTABILIZADORA LAS PAVAS, PARA EL AÑO 2022”, a la Sociedad SIEMENS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, por un monto de CUATROCIENTOS TRES MIL QUINIENTOS 

SESENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR ($403,567.59), monto que incluye el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; y 

declaró desierto el Lote e Ítems, siguientes: 

LOTE 1. REGIÓN METROPOLITANA: 

Ítems: 30, 31, 32, 33. 

LOTE 2. REGIÓN CENTRAL 

Ítem: 37. 

LOTE 3. REGIÓN OCCIDENTAL 

Ítems: 1, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 34, 40. 

LOTE 4. REGIÓN ORIENTAL 

Ítems: 57, 67, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 95, 97, 98, 99, 100, 

101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111,112, 113, 114, 115, 116, 117, 

118, 119, 120, 121,122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 

135, 136, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 

152, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166, 167, 168, 

169, 170, 171, 172, 173, 174, 175, 176, 177, 178, 179, 180, 181, 182, 183, 184, 185, 

186, 187, 188, 189, 190, 191.  

LOTE 5. PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS 

Ítems: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 

25, 26, 27, 28, 29, 30, 31. 

Autorizando a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para 

que iniciara un nuevo proceso de adquisición para los ítems declarados 

desiertos. 

III. Que mediante acuerdo número 4.1.6 tomado en la sesión extraordinaria 

número 22, celebrada el día 21 de octubre de 2022, la Junta de Gobierno, 

aprobó, las Bases de la Licitación Pública No. LP-71/2022, denominada 

“SUMINISTRO DE MATERIALES Y REPUESTOS ELÉCTRICOS ESPECIALIZADOS, PARA 

EL MANTENIMIENTO ELECTROMÉCANICO DE LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE 

LAS REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL, ORIENTAL Y PLANTA 

POTABILIZADORA LAS PAVAS, PARA EL AÑO 2022”, 2ª VEZ. 

IV. Que la adquisición y/o contratación requerida fue financiada con FONDOS 

PROPIOS y contó con un monto de DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL 

TRESCIENTOS NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SESENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR ($224,309.64), cantidad que incluía el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 

según certificación de disponibilidad presupuestaria S1, los cuales forman parte 

de los antecedentes del acuerdo citado en el considerando anterior. 



V. Que la publicación del Aviso de Convocatoria, se realizó el día 26 de octubre 

de 2022 en el periódico Diario El Salvador y en el Módulo de Divulgación de 

COMPRASAL del Ministerio de Hacienda. 

VI. Que la venta y retiro de las Bases de Licitación se realizó los días 27 y 28 de 

octubre de 2022. 

VII. Que ninguna persona natural o jurídica compró las Bases de Licitación a través 

del Departamento de Tesorería de la ANDA.  

VIII. Que a continuación se detalla el nombre de las personas jurídicas que se 

registraron y descargaron las Bases de Licitación a través de COMPRASAL del 

Ministerio de Hacienda: 
1. SIEMENS, S.A. 

2. PROVEEDORA ELECTRICA EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

3. SINTERZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

4. ESINSA EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

5. VINARDELL POWER SYSTEMS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

IX. Que no se generaron Notas Aclaratorias, ni Adendas a las Bases de Licitación 

No. LP-71/2022. 

X. Que de acuerdo a lo establecido en la Bases de Licitación se designó el día 15 

de noviembre de 2022, como fecha para la recepción y apertura de ofertas. 

No se presentó ningún oferente. 

XI. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 

celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al señor 

Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que 

conformarían las comisiones evaluadoras de ofertas que se necesitan en los 

diferentes procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que la 

Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de 

Presidencia número 125 del Libro número 17, de fecha 27 de octubre de 2022, 

de conformidad a lo establecido en el Artículo 20 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

XII. Que de acuerdo a lo estipulado en el artículo 64 de la LACAP y atendiendo a 

lo establecido en las Bases de Licitación en la cláusula IO-18 MOTIVOS PARA 

DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN, literal b; la Comisión Evaluadora de Ofertas 

mediante acta de las doce horas con veinticinco minutos del día 16 de 

noviembre de 2022, RECOMENDÓ: 

b) SE DECLARE DESIERTA, la Licitación Pública No. LP-71/2022, denominada 

“SUMINISTRO DE MATERIALES Y REPUESTOS ELÉCTRICOS ESPECIALIZADOS, 

PARA EL MANTENIMIENTO ELECTROMÉCANICO DE LAS ESTACIONES DE 

BOMBEO DE LAS REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL, 

ORIENTAL Y PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS, PARA EL AÑO 2022”, 2ª VEZ, 

por Ausencia Total de Participantes. 

Con base a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas, y dé 

conformidad al artículo 64 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública-LACAP, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. DECLARAR DESIERTA, la Licitación Pública No. LP-71/2022, denominada 

“SUMINISTRO DE MATERIALES Y REPUESTOS ELÉCTRICOS ESPECIALIZADOS, PARA 

EL MANTENIMIENTO ELECTROMÉCANICO DE LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE 

LAS REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL, ORIENTAL Y PLANTA 

POTABILIZADORA LAS PAVAS, PARA EL AÑO 2022”, 2ª VEZ, por Ausencia Total de 

Participantes. 



------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.6) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 

respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de 

Ofertas, nombrada para el proceso de Contratación Directa No. CD-18/2022 

denominada “SUMIN ISTRO DE BALEROS PARA EQUIPOS DE BOMBEO DE BOCATOMA 

EB1, EB2, EB3, BOMBAS DE TANQUE ELEVADO Y DE RETROLAVADOS DE FILTROS 

RÁPIDOS, DE PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.1.6, tomado en la sesión ordinaria número 

22, celebrada el día 15 de junio de 2022, la Junta de Gobierno, aprobó las Bases 

de la Licitación Pública No. LP-34/2022, denominada “SUMINISTRO DE BALEROS 

PARA EQUIPOS DE BOMBEO DE BOCATOMA EB1, EB2, EB3, BOMBAS DE TANQUE 

ELEVADO Y DE RETROLAVADOS DE FILTROS RÁPIDOS, DE PLANTA 

POTABILIZADORA LAS PAVAS”; proceso que fue declarado desierto ya que la 

única sociedad que presentó oferta no generó su comprobante de descarga 

de bases, sin lo cual no pudo demostrar su derecho a participar en el proceso 

de licitación, de conformidad a lo establecido en las INSTRUCCIONES A LOS 

OFERENTES numeral IO-02 CONDICIONES GENERALES, de las Bases de Licitación 

Pública mediante acuerdo número 4.1.1, tomado en la sesión ordinaria número 

29, celebrada el día 01 de agosto de 2022. 

II. Que mediante acuerdo número 4.1.4 tomado en la sesión ordinaria número 29, 

celebrada el día 01 de agosto de 2022, la Junta de Gobierno, aprobó las Bases 

de la Licitación Pública No. LP-49/2022, denominada “SUMINISTRO DE BALEROS 

PARA EQUIPOS DE BOMBEO DE BOCATOMA EB1, EB2, EB3, BOMBAS DE TANQUE 

ELEVADO Y DE RETROLAVADOS DE FILTROS RÁPIDOS, DE PLANTA 

POTABILIZADORA LAS PAVAS, SEGUNDA VEZ”; proceso que fue declarado 

desierto ya que la única sociedad que presentó oferta no presentó las 

prevenciones solicitadas en el tiempo estipulado, mediante acuerdo número 

4.1.2, tomado en la sesión ordinaria número 38, celebrada el día 13 de octubre 

de 2022. 

III. Que mediante acuerdo número 4.1.7, tomado en la sesión ordinaria número 

38, celebrada el día 13 de octubre de 2022, la Junta de Gobierno, aprobó la 

Contratación Directa No. CD-18/2022 denominada “SUMINISTRO DE BALEROS 

PARA EQUIPOS DE BOMBEO DE BOCATOMA EB1, EB2, EB3, BOMBAS DE TANQUE 

ELEVADO Y DE RETROLAVADOS DE FILTROS RÁPIDOS, DE PLANTA 

POTABILIZADORA LAS PAVAS”, Términos de Referencia y lista corta. 

IV. Que la adquisición y/o contratación requerida fue financiada con FONDOS 

PROPIOS y contó con un presupuesto de CIENTO TREINTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR ($138,848.75), cantidad 

que incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 

de Servicios, según certificación de disponibilidad presupuestaria formulario S1 

No. 38-92-2022, emitido por la Gerencia de Aseguramiento y Calidad Las Pavas, 

el día 17 de mayo de 2022,, el cual forma parte de los antecedentes del 

acuerdo citado en el considerando anterior. 

V. Que la lista de sociedades invitadas, fueron las siguientes: 



1. ACEROS SUECOS EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

2. ELEMENTOS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V. 

3. TALLERES MOLDTROK, S.A DE C.V. 

4. REPSA, S.A. DE C.V. 

5. CENTRO INDUSTRIAL HERMACO, S.A. DE C.V. 

VI. Que con fecha 24 de octubre de 2022, se enviaron las respectivas invitaciones 

y los Términos de Referencia (TDR), a las sociedades, antes mencionadas. 

VII. Que dentro del plazo establecido no se generaron Notas Aclaratorias, ni 

Adendas, a los Términos de Referencia de la Contratación Directa. 

VIII. Que el día 01 de noviembre de 2022, se efectúo la Recepción de Ofertas, a 

continuación, se detalla el nombre del único oferente que concurrió; y su 

respectiva Oferta. 
Nº NOMBRE DE LA SOCIEDAD QUE PUEDE ABREVIARSE MONTO OFERTADO 

1 ACEROS SUECOS EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE ACEROS SUECOS EL SALVADOR, S.A. DE C.V. $138,847.90 IVA INCLUIDO 

IX. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 

celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al señor 

Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que 

conformarían las comisiones evaluadoras de ofertas que se necesitan en los 

diferentes procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que la 

Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de 

Presidencia número 111, del Libro número 17, de fecha 20 de octubre de 2022, 

de conformidad a lo establecido en el Artículo 20 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

X. Que el proceso de evaluación dio inicio el día 03 de noviembre de 2022. 

XI. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas constató en el Módulo de COMPRASAL 

del Ministerio de Hacienda, que la sociedad oferente no se encontraba 

actualmente incapacitada, ni inhabilitada para participar en el proceso de 

contratación. 

XII. Que con el objeto de verificar que la presentación de las ofertas estuviese de 

acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia; se realizó una revisión 

general de toda la documentación presentada por la sociedad oferente.   

Se realizaron prevenciones, en fecha 03 de noviembre de 2022, a la sociedad 

oferente, según se detalla a continuación: 

DOCUMENTACIÓN FINANCIERA. 

De conformidad al Romano XVI SISTEMA DE EVALUACION DE OFERTAS, literal B 

EVALUACION CAPACIDAD FINANCIERA, demostrar que tiene fondos disponibles 

o acceso inmediato a los mismos, por al menos el equivalente al 20% de su 

oferta; al respecto deberá adjuntar las respectivas Constancias de Cuenta 

Bancaria (ahorro o corriente), Créditos Rotativos, Tarjetas de Crédito, Sobregiros 

Bancarios autorizados y Créditos Comerciales en que se relacione el rubro o 

similares al requerido en la Contratación Directa u otros de igual naturaleza. 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA. 

De conformidad al FORMATO No. 4. PLAN DE OFERTA, presentar nuevamente el 

formato en mención de acuerdo a lo estipulado en los Términos de Referencia, 

debido a que los precios se han consignado con IVA incluido y el formato 

establece que debe desglosarse el impuesto en mención. 

La información fue presentada en tiempo y en forma. 

XIII. Que, para el proceso de evaluación de ofertas, la CEO evaluó las ofertas según 

el procedimiento descrito en los Términos de Referencia (TDR), realizándola en 

cuatro etapas, iniciando por la verificación de la documentación legal, 



continuando con la evaluación financiera, técnica y, por último, la económica, 

según se detalla a continuación: 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

XIV. Que la revisión de la Capacidad Legal fue evaluada, pero no se le asignó 

puntaje. La revisión se realizó con base a la documentación presentada, se 

examinó que la Declaración Jurada contenga y cumpliese con las condiciones 

y requisitos legales establecidos para cada caso. 

En caso de no cumplir con la documentación legal requerida, no obstante 

haber prevenido su subsanación, la oferta será considerada NO ELEGIBLE y será 

descartada por lo que no podrá continuar en el proceso de evaluación. 

Posterior a la verificación de la Declaración Jurada, se determinó que la 

Sociedad ACEROS SUECOS EL SALVADOR, S.A. DE C.V., se consideró ELEGIBLE 

para continuar con el proceso de evaluación, en vista que CUMPLIÓ con las 

condiciones y requisitos legales establecidos en los Términos de Referencia. 

XV. Que la evaluación de la Capacidad Financiera consistió en revisar, analizar y 

evaluar la información financiera, proporcionada por el Ofertante, en 

cumplimiento a la información solicitada; este análisis serviría para determinar 

sí podrá proporcionar el suministro, objeto de la contratación, durante el 

tiempo que sea contratado, si un ofertante cumple con todos los documentos 

financieros evaluados obtendrá 100 puntos, en caso contrario obtendrá 0 

puntos, y su oferta será descartada además no podrá continuar con la 

siguiente etapa de evaluación. 

CUADRO DE EVALUACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA. 
No OFERENTE 

MONTO TOTAL  DE LA 

OFERTA (US$) 
20% DE SU OFERTA (US$) 

DISPONIBLE  PRESENTADO 

CONSTANCIA (US$) 
RESULTADO DE EVALUACIÓN 

1  
ACEROS SUECOS EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V. 
US$138,847.90 US$27,769.58  US$89,849.60 

CUMPLE (100 PUNTOS) – 

NO CUMPLE (0 PUNTOS) 

De la evaluación anterior se determinó que la Sociedad ACEROS SUECOS EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V., cumplió con los 100 PUNTOS requeridos, teniendo la 

capacidad financiera para brindar el suministro objeto de la licitación; por lo 

tanto, continuó siendo evaluada en la siguiente etapa. 

XVI. Que en la Evaluación de la Oferta Técnica, se verificó el cumplimiento de las 

especificaciones técnicas detalladas en la parte V, Descripción y 

Especificaciones Técnicas del suministro de estas Bases, a través de catálogos 

presentados en idioma español; el incumplimiento de las especificaciones 

técnicas en determinado ítem(s), sería causal para no ser evaluado el ítem o 

los ítems de la oferta técnica y sería considerado NO ELEGIBLE, para continuar 

en el proceso de evaluación los mencionados ítems. 

Los Requisitos Mínimos, para ser consideradas ELEGIBLES, son los siguientes: 
No. CRITERIOS CUMPLE / NO CUMPLE ACEROS SUECOS EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

1 
Presenta Catálogos Técnicos Originales en idioma Español del Ítem Ofertado 

(manual de mantenimientos) 
---------- CUMPLE 

2 Cumplimiento de las Especificaciones Técnicas del Ítem Ofertado. ---------- CUMPLE 

Se concluyó que la Sociedad ACEROS SUECOS EL SALVADOR, S.A. DE C.V., 

cumplió con los requisitos mínimos establecidos en los Términos de Referencia 

(TDR), por lo que se consideró elegible para continuar con la evaluación 

técnica. 

La evaluación se realizó asignando puntajes con base a los criterios que se 

describen a continuación, estableciendo la calificación mínima de setenta y 

ETAPA EVALUACIÓN 

a) Capacidad Legal Cumple No Cumple 

ETAPAS 
PONDERACIÓN 

Máximo Mínimo 

b) Capacidad Financiera 100 puntos 0 puntos 

c) Oferta Técnica 100 puntos 75 puntos 

d) Oferta Económica N/A N/A 



cinco (75) Puntos que deberá obtener la oferta técnica como condición previa 

para que sea considerada la propuesta económica. 

La Evaluación de la OFERTA TÉCNICA se realizó de acuerdo al cumplimiento de 

los siguientes criterios: 
Criterios a Evaluar Puntaje Puntaje a Obtener ACEROS SUECOS EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

EXPERIENCIA DE LA EMPRESA  

50 puntos 

 

Experiencia en los últimos Cinco años (5), como mínimo en el suministro de 

rodamiento con las mismas características de los equipos requeridos ó similares. 

PRESENTAR COPIA DE CONTRATOS. 

50 

puntos 
50 puntos 

Experiencia en los últimos Tres años (3), como mínimo en el suministro de rodamiento 

con las mismas características  de los equipos requeridos ó similares, PRESENTAR 

COPIA DE CONTRATOS. 

35 

puntos 

---------- 

Experiencia en los últimos Dos años (2), como mínimo en el suministro de rodamiento 

con las mismas características  de los equipos requeridos ó similares, PRESENTAR 

COPIA DE CONTRATOS. 

25 

puntos 

---------- 

MONTOS DE VOLÚMENES DE VENTA O CONTRATOS DE SUMINISTRO SIMILARES 

EJECUTADOS Y RECIBIDOS A SATISFACCIÓN  
 

50 puntos 

---------- 

Cuatro o más contratos con montos finales mayores o iguales al 50% del monto 

ofertado 

50 

puntos 

---------- 

Dos o Tres contratos con montos finales iguales o mayores al 50% del monto ofertado 
40 

puntos 
40 puntos 

Un  contrato con montos finales iguales o mayores al 50% del monto ofertado 
25 

puntos 

---------- 

Total de Puntos Obtenidos 
100  

Puntos 
90 puntos 

Posterior a la evaluación, se concluyó que la Sociedad ACEROS SUECOS EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V., posee la capacidad técnica para brindar el suministro 

de esta contratación, por haber cumplido con los requerimientos técnicos 

establecidos en los términos de referencia; ya que obtuvo 90 puntos del puntaje 

mínimo requerido para este proceso, por tanto, se consideró ELEGIBLE para 

continuar siendo evaluada en la siguiente etapa. 

XVII. Que, en la Comparación de la Oferta Económica, en esa etapa se realizó una 

comparación de los precios unitarios ofertados por el oferente que haya 

superado las etapas anteriores; en el caso que sólo un oferente llegue a esta 

instancia, se recomendará su adjudicación, siempre y cuando el precio esté 

acorde al mercado actual. 

Si en la oferta económica hay errores aritméticos, la Comisión de Evaluación 

de Ofertas hará las correcciones pertinentes y determinará el valor definitivo de 

la oferta; en caso de existir discrepancia entre un precio unitario y el precio 

total presentado por el oferente, prevalecerá el precio unitario y el precio total 

será corregido. Este monto corregido será usado para la comparación de 

ofertas y para la adjudicación, en caso de resultar ganador. 

Se deberá entender por monto total de la oferta, el monto revisado por dicha 

Comisión.  

Es importante mencionar que el presupuesto Institucional para la Contratación 

es de CIENTO TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y CINCO 

CENTAVOS DE DÓLAR ($138,848.75) Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios-IVA incluido, por lo que se hizo una 

comparación de la relación del monto ofertado y el monto presupuestado por 

la institución. 
Presupuesto Institucional ACEROS SUECOS EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

Total Total 

$138,848.75 $138,847.90 

 
Presupuesto Institucional ACEROS SUECOS EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

  CANTIDAD      

ÍTEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 

1 29417 BALERO AXIAL DE ROD/ ROTULA 16 C/U $    575.00 $  9,200.00 $914.63 $14,634.08 

2 22217E RODAMIENTO DE RODILLO 16 C/U $    150.00 $  2,400.00 $262.27 $4,196.32 

3 BALERO 6020  JAULA DE ACERO PRENSADO  C3 5 C/U $    550.00 $2,750.00 $173.17 $865.85 

4 BALERO NDE 6317 C3 5 C/U $450.00 $  2,250.00 $256.10 $1,280.50 

5 BALERO NO 6317 5 C/U $475.00 $  2,375.00 $256.10 $1,280.50 

6 BALERO 6320 MC/3 8 C/U $    725.00 $  5,800.00 $748.76 $5,990.08 

7 BALERO 6034 M/C3 21 C/U $    800.00 $16,800.00 $769.81 $16,166.01 

8 29434 E BALERO AXIAL DE ROD./ROTULA 21 C/U $ 3,550.00 $74,550.00 $3,680.86 $77,298.06 

9 
BALERO 7218 - 40 GRADOS ÁNGULO DE 

CONTACTO, CAPACIDAD REFORZADA ‐ JAULA 
5 C/U $ 1,350.00 $  6,750.00 $232.58 $1,162.90 



DE POLIAMIDA 
 Subtotal $122,875.00 Subtotal $122,874.30 
 13% $  15,973.75 13% $15,973.66 
 Total con IVA $138,848.75 Total con IVA $138,847.96 

Posterior al resultado de la evaluación económica, la Comisión Evaluadora de 

Ofertas concluyó que dentro de la oferta económica presentada por el único 

ofertante la Sociedad ACEROS SUECOS EL SALVADOR, S.A. DE C.V, fue 

necesario realizar una corrección aritmética a todos los ítems ofertados, ya que 

el ofertante calculó erróneamente los precios totales de cada uno, siendo el 

resultado final un aumento de seis centavos de dólar ($0.06) en relación al 

descrito en la Carta de Oferta Técnica. 

Se deberá entender por monto total de la oferta, el monto revisado por la 

Comisión Evaluadora de Ofertas. 

Corrección aritmética: 
Monto del Plan de Oferta Monto del Plan de Oferta con corrección aritmética 

US$138,847.90 $138,847.96 

Posterior al resultado de la evaluación económica, la Comisión Evaluadora de 

Ofertas concluyó que, dentro de la oferta económica presentada por el único 

ofertante la Sociedad ACEROS SUECOS EL SALVADOR, S.A. DE C.V., los ítems 1, 

2, 6, y 8 sobrepasan lo presupuestado para cada uno, por lo que la Comisión 

realizó un ajuste en las cantidades solicitadas, a efecto de adjudicar el proceso 

dentro de la disponibilidad presupuestaria. 

Lo anterior, en virtud a lo establecido en los Términos de Referencia en el 

romano XVIII ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO literales “A” y “C” donde 

expresamente dice: que la ANDA adjudicará la presente Contratación Directa 

en Forma Total o Parcial por ítem, al oferente que cumpla con los 

requerimientos establecidos en las Especificaciones Técnicas y con los criterios 

de evaluación, y que se reserva el derecho de aumentar o reducir el suministro 

requerido en estos TDR, de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria. 

XVIII. Posterior al resultado de la evaluación económica, la Comisión Evaluadora de 

Ofertas concluyó lo siguiente: En relación a lo dispuesto en los Términos de 

Referencia, Romano XVIII. INFORME DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE 

OFERTAS Y RECOMENDACIÓN: que literalmente expresa lo siguiente: 

“Concluida la evaluación, de conformidad a lo estipulado en el Artículo 56 de 

la LACAP y lo contemplado en estos Términos de Referencia. La Comisión 

Evaluadora de Ofertas elaborará un Informe y Acta, basado en los aspectos 

Técnicos y Económicos; en la cual se indicará la recomendación que 

corresponda. 

La Comisión Evaluadora de Ofertas resumió el resultado obtenido en la 

evaluación efectuada. 

RESUMEN GENERAL DE LA EVALUACIÓN DE OFERTAS. 
EMPRESA CAPACIDAD LEGAL CAPACIDAD FINANCIERA OFERTA TÉCNICA 

OFERTA 

ECONÓMICA 
OBSERVACIÓN. 

ACEROS SUECOS EL 

SALVADOR, S.A DE C.V. 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE N/A 

La oferta recibida cumplió con todas las 

etapas evaluadas y con los requerimientos 

establecidos en los términos de referencia, por 

lo que se recomienda para su adjudicación. 

XIX. Que atendiendo lo dispuesto en los artículos 55 y 56 de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y lo definido en los 

Términos de Referencia romano XVIII INFORME DE LA COMISIÓN DE 

EVALUACIÓN DE OFERTAS Y RECOMENDACIÓN; la Comisión Evaluadora de 

Ofertas mediante acta de las quince horas con quince minutos del día 17 de 

noviembre de 2022, RECOMENDÓ: 



a) ADJUDICAR en forma PARCIAL la Contratación Directa No. CD-18/2022 

denominada “SUMINISTRO DE BALEROS PARA EQUIPOS DE BOMBEO DE 

BOCATOMA EB1, EB2, EB3, BOMBAS DE TANQUE ELEVADO Y DE 

RETROLAVADOS DE FILTROS RÁPIDOS, DE PLANTA POTABILIZADORA LAS 

PAVAS” a la Sociedad ACEROS SUECOS EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia ACEROS SUECOS EL SALVADOR, S.A. 

DE C.V., hasta por el monto de CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

VEINTISIETE CENTAVOS DE DÓLAR ($134,858.27), monto que incluye el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación Servicios, 

según el siguiente detalle: 
ÍTEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 

1 29417 BALERO AXIAL DE ROD/ ROTULA 13 C/U $   914.63 $  11,890.19  

2 22217E RODAMIENTO DE RODILLO 13 C/U $   262.27 $    3,409.51  

3 BALERO 6020  JAULA DE ACERO PRENSADO  C3 5 C/U $   173.17 $       865.85  

4 BALERO NDE 6317 C3 5 C/U $   256.10 $    1,280.50  

5 BALERO NO 6317 5 C/U $   256.10 $    1,280.50  

6 BALERO 6320 MC/3 8 C/U $   748.76 $    5,990.08  

7 BALERO 6034 M/C3 21 C/U $   769.81 $  16,166.01  

8 29434 E BALERO AXIAL DE ROD./ROTULA 21 C/U $3,680.86 $  77,298.06  

9 
BALERO 7218 - 40 GRADOS ÁNGULO DE CONTACTO, CAPACIDAD REFORZADA 

JAULA DE POLIAMIDA 
5 C/U $   232.58 

$    1,162.90  

   SUB TOTAL $119,343.60  

  13% $  15,514.67  

   TOTAL CON IVA $134,858.27  

Cabe mencionar que para que los ítems No. 1, 2, 6 y 8, superan el monto 

presupuestario asignado para cada uno, pero considerando que cumplen 

con los criterios establecidos en los Términos de Referencia (TDR), que la 

ANDA continua requiriendo el suministro y al encontrarse dentro de la 

disponibilidad presupuestaria total para este proceso, tomando en 

consideración que de acuerdo al romano XVIII ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO en los literales A y C, en los que la ANDA se reserva el derecho 

de aumentar y/o disminuir los suministros requeridos en estos TDR, se 

recomienda que se disminuyan las cantidades solicitadas de los ítems 1 y 2 

debido a que el total del rubro presupuestario es menor a lo ofertado, y para 

los ítems 6 y 8 el total del rubro presupuestario compensan los precios 

ofertados de otros ítems. 

El monto disponible después de adjudicar parcialmente el proceso, es el 

siguiente: 
Unidad solicitante MONTO 

Presupuesto institucional $3,990.48 

Con base a la recomendación emitida por la Comisión Evaluadora de Ofertas, a lo 

establecido en el Romano XVIII de los Términos de Referencia y a lo estipulado en 

el Artículo 55 y 56 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Adjudicar en forma parcial la Contratación Directa No. CD-18/2022 

denominada “SUMINISTRO DE BALEROS PARA EQUIPOS DE BOMBEO DE 

BOCATOMA EB1, EB2, EB3, BOMBAS DE TANQUE ELEVADO Y DE RETROLAVADOS 

DE FILTROS RÁPIDOS, DE PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS” a la Sociedad 

ACEROS SUECOS EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que se abrevia ACEROS SUECOS EL SALVADOR, S.A. DE C.V., hasta por el monto 

de CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE CENTAVOS DE 

DÓLAR ($134,858.27), monto que incluye el Impuesto  a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación Servicios, según el detalle establecido en el 

presente acuerdo. 



2. Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 

efectúe las notificaciones correspondientes. 

3. Nombrar como Administrador del Contrato al Ingeniero Miguel José Granillo 

Ramírez, Ingeniero Colaborador de Electromecánica. En cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 82-Bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública. 

4. Autorizar al señor Presidente para que firme la documentación correspondiente. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.7) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización para la 

Prórroga No. 1 al Contrato de Servicio No. 42/2022, derivado de la Licitación Pública 

No. LP-36/2022 denominado: “MANTENIMIENTO CORRECTIVO PARA LA FLOTA 

VEHICULAR LIVIANA PERTENECIENTE AL EDIFICIO CENTRAL, PRESIDENCIA, EDIFICIO 

COMERCIAL Y CFI, AÑO 2022”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el día 29 de junio de 2022, se suscribió el Contrato de Servicio No. 42/2022, 

derivado de la Licitación Pública No. LP-36/2022 denominado: 

“MANTENIMIENTO CORRECTIVO PARA LA FLOTA VEHICULAR LIVIANA 

PERTENECIENTE AL EDIFICIO CENTRAL, PRESIDENCIA, EDIFICIO COMERCIAL Y CFI, 

AÑO 2022”, con la Sociedad SERVICIO AUTOMOTRIZ ESPAÑA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia SERVIAUTO ESPAÑA, S.A. DE 

C.V. o SERVICIO AUTOMOTRIZ ESPAÑA, S.A. DE C.V., por un monto contractual 

de OCHENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($80,000.00), 

monto que incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios, para un plazo contado a partir de la fecha establecida 

en la Orden de Inicio emitida por el Administrador del Contrato hasta el día 31 

de diciembre de 2022 o hasta agotar el monto contratado o lo que ocurriese 

primero; es decir, a partir del día 12 de julio de 2022 finalizando el día 31 de 

diciembre de 2022.  

II. Que el Administrador del Contrato de Servicio No. 42/2022, Ingeniero Joel 

Antonio Gómez Cruz, mediante memorando con Ref.: 20-459-2023, de fecha 16 

de noviembre de 2022, solicitó a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional-UACI se proceda a realizar la gestión de Prórroga del Contrato de 

Servicio No. 42/2022, bajo el argumento siguiente: 

Actualmente el edificio central, presidencia, edificio comercial y CFI cuentan 

con una flota vehicular liviana conformada por SETENTA (70) EQUIPOS, de los 

cuales el 98% son utilizados en tareas operativas que ejecuta nuestra institución, 

las cuales generan aproximadamente CUATROCIENTAS (400) SOLICITUDES DE 

TRANSPORTE, las cuales describen las misiones diarias de cada una de las 

dependencias tanto operativas como administrativas. Por lo que, prolongar la 

contratación de mantenimiento correctivo, permitiría asegurar condiciones 

estables para la flota vehicular. 

Asimismo, de acuerdo a la opinión técnica del Administrador del Contrato, el 

servicio brindado por la sociedad contratista se ha realizado de manera muy 

satisfactoria, cumpliendo con las condiciones y las especificaciones técnicas 

previamente definidas las cuales han sido verificadas tanto por el Administrador 

del Contrato, constatando que no existe mejor opción en el mercado actual 



en lo que se refiere a costo/beneficio. 

Es por lo anterior que, de conformidad a lo establecido en el Art. 83 LACAP y 

en su calidad de Administrador, requiere se tramite ante la Honorable Junta de 

Gobierno la aprobación de la Prórroga al Contrato de Servicio No. 42/2022 

derivado de la Licitación Pública No. LP-36/2022 denominado: 

“MANTENIMIENTO CORRECTIVO PARA LA FLOTA VEHICULAR LIVIANA 

PERTENECIENTE AL EDIFICIO CENTRAL, PRESIDENCIA, EDIFICIO COMERCIAL Y CFI, 

AÑO 2022”, por un período igual al contratado; es decir, por el plazo adicional 

de CIENTO SETENTA Y TRES (173) DÍAS CALENDARIO, contados a partir del 01 de 

enero hasta el 22 de junio ambas fechas del año 2023, hasta por el monto de 

OCHENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($80,000.00), 

monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios. 

III. Que el Contratista, a través del Licenciado Pedro Oswaldo López Martínez, 

Representante Legal de la Sociedad SERVICIO AUTOMOTRIZ ESPAÑA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SERVIAUTO 

ESPAÑA, S.A. DE C.V. o SERVICIO AUTOMOTRIZ ESPAÑA S.A. DE C.V., mediante 

nota sin número de referencia, de fecha 16 de noviembre de 2022, manifestó 

su consentimiento en aceptar la Prórroga del Contrato en comento, 

manteniendo las mismas condiciones económicas y técnicas del contrato 

vigente. 

BASE LEGAL. 

La solicitud del Administrador del Contrato de Servicio No. 42/2022, se 

fundamenta en lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), el cual reza de la 

siguiente manera: Los contratos de suministro de bienes y los de servicios, 

podrán prorrogarse una sola vez, por un período igual o menor al pactado 

inicialmente, siempre que las condiciones del mismo permanezcan favorables 

a la institución y que no hubiere una mejor opción. El titular de la institución 

emitirá la resolución debidamente razonada y motivada para proceder a 

dicha prórroga. La solicitud de prórroga deberá hacerse dentro del plazo 

contractual pactado para la entrega correspondiente. Así como en el artículo 

92 inciso 2 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP), el cual dispone que, de acuerdo a las circunstancias, las 

partes contratantes podrán acordar antes del vencimiento del plazo, la 

prórroga del mismo especialmente por causas que no fueren imputables al 

contratista y en los demás casos previstos en esta Ley. También se fundamenta 

en el artículo 75 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública (RELACAP), el cual reza que los contratos de 

suministro de bienes y servicios que por su naturaleza de tracto sucesivo o de 

entregas sucesivas sean susceptibles de prórroga, se sujetarán para tales 

efectos a los parámetros establecidos en la Ley (…) y en la Cláusula Tercera del 

Contrato en mención. 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA. 

En el presupuesto de Ingresos y gastos 2023, aprobado por la Junta de 

Gobierno y remitido al Ministerio de Hacienda, existe una disponibilidad 

presupuestaria por un valor de OCHENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA ($80,000.00), provenientes de la fuente de financiamiento de 



Recursos Propios, según carta de disponibilidad presupuestaria con Ref.:  

22.422.2022 de fecha 16 de noviembre de 2022, emitida por la Gerente de la 

Unidad Financiera Institucional. 

IV. Que, en virtud de lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional-UACI, mediante memorando con Ref. 24.1.3-

3915-2022, de fecha 18 de noviembre de 2022, y recibido en la Unidad de 

Secretaria el día 21 de noviembre de 2022 y de conformidad a los Artículos 83 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública-

LACAP, 75 Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (RELACAP) y Cláusula Tercera del Contrato de Servicio 

No. 42/2022, solicitó a la Honorable Junta de Gobierno lo siguiente: 

a) Se prorrogue el plazo contractual por el plazo originalmente contratado, es 

decir CIENTO SETENTA Y TRES (173) DÍAS CALENDARIO, contados a partir del 

día 01 de enero hasta el día 22 de junio, ambas fechas de 2023. 

b) El monto total para cubrir la prórroga del Contrato es por el monto total del 

Contrato de mérito; es decir, hasta por la cantidad de OCHENTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($80,000.00), monto que 

incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios. 

c) De conformidad a lo que prescribe el Articulo 35 de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública, el artículo 75 del Reglamento 

del mismo cuerpo legal y la Cláusula Octava del contrato en mención, se 

presente la ampliación del plazo de vigencia de la Garantía de 

Cumplimiento de Contrato, dentro del plazo establecido en el contrato de 

mérito suscrito. 

d) Que debido a que, aún no se ha aprobado la Ley de Presupuesto 2023, el 

documento de prórroga será suscrito cuando el mencionado presupuesto, 

sea aprobado por la Asamblea Legislativa y sea Ley de la República.  

e) Se mantengan inalterables las demás clausulas y condiciones del contrato 

las cuales quedan vigentes y sin modificación alguna. 

Con base a la solicitud del Administrador del Contrato de Servicio No. 42/2022, a lo 

expresado por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional y de conformidad a los artículos 83 y 92 inciso 2 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública-LACAP y 75 del 

Reglamento del citado cuerpo legal y Cláusulas Tercera y Octava del Contrato de 

Servicio No. 42/2022, la Junta de Gobierno, ACUERDA:   

1. Aprobar la prórroga No. 1 al Contrato de Servicio No. 42/2022, derivado de la 

Licitación Pública No. LP-36/2022 denominado: “MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

PARA LA FLOTA VEHICULAR LIVIANA PERTENECIENTE AL EDIFICIO CENTRAL, 

PRESIDENCIA, EDIFICIO COMERCIAL Y CFI, AÑO 2022”, suscrito con la Sociedad 

SERVICIO AUTOMOTRIZ ESPAÑA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

que se abrevia SERVIAUTO ESPAÑA, S.A. DE C.V. o SERVICIO AUTOMOTRIZ 

ESPAÑA, S.A. DE C.V., por el período de CIENTO SETENTA Y TRES (173) DÍAS 

CALENDARIO, contados a partir del día 01 de enero hasta el día 22 de junio de 

2023. 

2. Autorizar el monto de OCHENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($80,000.00), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de 



Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; para cubrir la Prórroga del 

Contrato en mención. 

3. Que debido que a la fecha no se ha aprobado la Ley de Presupuesto 2023, el 

documento de prórroga será suscrito cuando el mencionado presupuesto, sea 

aprobado por la Asamblea Legislativa y sea Ley de la República. 

4. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, solicite al 

Contratista la ampliación del plazo de vigencia de la Garantía de 

Cumplimiento del Contrato, correspondiente, de conformidad a lo establecido 

en la Cláusula Octava. 

5. Mantener inalterables las demás cláusulas y condiciones del referido contrato, 

las cuales quedan vigentes y sin modificación alguna. 

6. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, efectúe las 

notificaciones correspondientes y realice los trámites respectivos, a fin de 

prorrogar el Contrato en referencia. 

7. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que firme la documentación 

respectiva. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.8) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización para la 

Prórroga No. 2 y Modificación No. 1 al Contrato de Consultoría No. 78/2021, 

derivado del Concurso Público No. CP-01/2021-FGEN, denominado 

“CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA PARA LA GEORREFERENCIACIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN DE LOS DATOS COMERCIALES DE LOS USUARIOS ANDA, COMO 

REFUERZO DEL ÁREA DE LECTURA Y AVISO DE LA GERENCIA COMERCIAL, EN EL 

MARCO DEL PROYECTO 8021 PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y 

SERVICIO, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el día 20 de diciembre de 2021, se suscribió el Contrato de Consultoría No. 

78/2021, derivado del Concurso Público No. CP-01/2021-FGEN, denominado 

“CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA PARA LA GEORREFERENCIACIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN DE LOS DATOS COMERCIALES DE LOS USUARIOS ANDA, COMO 

REFUERZO DEL ÁREA DE LECTURA Y AVISO DE LA GERENCIA COMERCIAL, EN EL 

MARCO DEL PROYECTO 8021 PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y 

SERVICIO, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL 

NACIONAL”, con la Sociedad PUNTUAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia PUNTUAL, S.A. DE C.V., por un monto contractual de 

SEISCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TRES 

CENTAVOS DE DÓLAR ($600,000.03), para un plazo máximo de DOSCIENTOS 

(200) DÍAS contados a partir de la fecha establecida en la orden de inicio, 

emitida por el Administrador del Contrato y se mantendría vigente hasta que 

todas las obligaciones hubiesen finalizado; es decir, a partir del día 28 de 

diciembre de 2021 finalizando el día 15 de julio de 2022.  

II. Que mediante acuerdo número 4.1.5, tomado en la sesión extraordinaria 

número 13, celebrada el día 14 de julio de 2022, la Junta de Gobierno aprobó 

la Prórroga No. 1 al Contrato de Consultoría No. 78/2021, derivado del Concurso 

Público No. CP-01/2021-FGEN, denominado “CONTRATACIÓN DE 

CONSULTORÍA PARA LA GEORREFERENCIACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS 



DATOS COMERCIALES DE LOS USUARIOS ANDA, COMO REFUERZO DEL ÁREA DE 

LECTURA Y AVISO DE LA GERENCIA COMERCIAL, EN EL MARCO DEL PROYECTO 

8021 PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIO, PARA 

OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”, por un 

período adicional de SETENTA (70) DIAS CALENDARIO, contados a partir del día 

16 de julio al 23 de septiembre, ambas fechas de 2022, dicha prórroga no 

generó modificación al monto contractual. 

III. Que la Sociedad PUNTUAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se 

abrevia PUNTUAL, S.A. DE C.V., presentó al Administrador del Contrato dos notas 

que en lo medular expresan: 

1. Mediante nota de fecha 22 de septiembre de 2022, recibido el mismo día en 

la Unidad de Catastro de Redes de la Región Metropolitana, la Sociedad 

PUNTUAL, S.A. DE C.V., expuso que en el transcurso de la ejecución del 

contrato mismo han afrontado diversas situaciones entre las cuales se 

mencionan las siguientes: 

a) Inicio tardío de los trabajos. 

b) Inconsistencias y retrasos en las plataformas tecnológicas. 

c) Modificación del punto de georreferenciación, el cual originalmente se 

haría sobre el medidor y posteriormente sobre el inmueble. 

d) Negatoria de ingreso a algunas Residenciales Privadas. 

e) Falta de Cobertura de internet contiguas a centros penales. 

Que se ha detectado que, se han incluido cuentas descentralizadas, las 

cuales en la base proporcionada se encuentran como pendientes de 

lectura lo cual afecta la programación de trabajo generando retraso en la 

labor pendiente de realizar. Al reportar dicho inconveniente, se generó la 

nueva base de datos, la cual fue recibida hasta el 20 de septiembre de 2022. 

Esto último ha tratado de ser superado a través de un cruce de plataforma 

que dicha Consultora posee de una base de cobro, lo que le ha permitido 

tener avance en el mismo y determinando que existe diferencia de cuentas 

entre lo requerido (889,000) y las cuentas reales (879,072) a georreferenciar.  

En vista de lo antes detallado, solicitó se les concediera prórroga por el plazo 

de CIENTO TREINTA (130) DÍAS CALENDARIO, contados a partir del 24 de 

septiembre de 2022 hasta el 31 de enero de 2023. 

2. Mediante nota de fecha 22 de septiembre de 2022, recibido el día 23 de 

septiembre del 2022, en la Unidad de Catastro de Redes de la Región 

Metropolitana, la Sociedad PUNTUAL, S.A. DE C.V., amplió la solicitud antes 

referida para que, se incorporara la modificación al monto contractual, bajo 

diferentes argumentos, entre los cuales se mencionan los siguientes:  

a) La incorporación de 95,523 servicios ilegales a la base de datos de ANDA, 

las cuales deben ser incorporados a las 889,000 cuentas que inicialmente 

se debían de georreferenciar. 

b) Debido a la base proporcionada originalmente, la cual fue brindaba con 

información parcial no se pudo realizar un barrido completo en la zona. 

c) Inconvenientes en zonas consideradas peligrosas o por encontrarse en 

zonas residenciales en las cuales no se podía ingresar. 

Es por lo antes expuesto, que la Sociedad PUNTUAL, S.A. DE C.V., solicitó al 

Administrador del Contrato: 



a) Ampliación de plazo contractual, por el plazo adicional de CIENTO 

TREINTA (130) DÍAS CALENDARIO, contados a partir del 24 de septiembre 

de 2022 hasta el 31 de enero de 2023 para finalizar con las 241,644 lecturas 

pendientes de georreferenciar. 

b) Ampliación del monto contractual, por el monto adicional de SESENTA Y 

CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ($64,468.47) IVA 

Incluido, lo que corresponde a las 95,523 cuentas adicionales que se han 

realizado. 

IV. Que mediante memorando de fecha 01 de noviembre de 2022, con Ref.: 

3201.222.2022, recibido en la Gerencia de la UACI el 09 de noviembre de 2022, 

el Administrador del Contrato Ingeniero Manuel Ernesto Reymundo Serrano, 

Coordinador de Catastro - Región Metropolitana, solicitó se gestione ante la 

Junta de Gobierno, solicitud realizada por la Sociedad PUNTUAL, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia PUNTUAL, S.A. DE C.V., respecto 

del Contrato de Consultoría No. 78/2021, expresando literalmente lo siguiente: 

“““””” 

ANTECEDENTES. 

Que por medio de carta recibida el 22 de septiembre del 2022 y con la prórroga 

a vencer el día 23 de septiembre del 2022, la empresa PUNTUAL, S.A. DE C.V., 

expresó en su solicitud lo siguiente: 

El Planteamiento que argumentan es haber afrontado los siguientes 

inconvenientes:  

1) La demora en el inicio de la labor establecida bajo contrato, la que arrancó 

a partir del 24 de enero 2022, debido al retraso en el recibimiento de las 

autorizaciones correspondientes para el uso de las herramientas de trabajo, 

logos de la Institución, etc. y no poder iniciar con la fecha 28 de diciembre 

2021 correspondiente a la emisión de la orden de inicio. 

2) Retrasos debido a las aplicaciones utilizadas para la captura de datos, 

Fieldmaps y Survey123. 

3) La georreferenciación de 41,370 cuentas en dos eventos, debido a que 

primero georreferenciaron el medidor de acuerdo a las bases de la licitación 

y luego a solicitud colocaron el punto georreferenciado de la cuenta dentro 

del inmueble. 

4) La imposibilidad de ingresar a zonas consideradas de alto riesgo. 

5) La prohibición del ingreso a zonas privadas, y la falta de apoyo de ANDA 

mediante acompañamiento gerencial o alto nivel. 

6) Falta de cobertura de internet, sobre todo en zonas cercanas a centros 

penales. 

Adicional a la nota antes expuesta, se recibió una nota de ampliación el día 23 

de septiembre del 2022, donde hicieron mención a los siguientes hechos:  

a) El contrato inicial estipulaba una cantidad de 889,000 “cuentas” por leer, de 

nuestra parte han descubierto 95,523 servicio ilegales, haciendo un total de 

984,523 lecturas por realizar, excediendo en 95,523 lecturas del contrato 

inicial. 

b) A la fecha han realizado 742,879 lecturas, quedando pendientes por realizar 

241,644 lecturas. 



c) Debido a que no se proporcionó la base de datos completa desde el inicio 

del proyecto (cuenta, referencia, dirección completa, coordenadas, etc) 

no pudieron realizar desde un trabajo que permitiera barrer completa y 

efectivamente las zonas establecidas. Por ende, lo que ha quedado 

pendiente a esta fecha es lo más difícil de trabajar, debido a que las 

ubicaciones de los servicios son de difícil acceso, y sumando a ello hay 

pocos servicios de una misma zona, es decir, se encuentran aislados, por lo 

que la productividad diaria del personal se ha visto reducida drásticamente.  

d) Se tuvo problemas para trabajar 140 colonias por ser zonas de riesgo y otras 

zonas donde por ser privadas no permitieron el ingreso obstaculizando la 

labor encomendada.  

e) Con base a ello, la Sociedad PUNTUAL, S.A. DE C.V., realizaron dos solicitudes 

formales las cuales se detallan: 

i. Ampliación del plazo de contrato, desde fecha 23 de septiembre de 2022 

hasta el 31 de enero de 2023, siendo estos 130 días calendario adicionales, 

con la finalidad de completar las 241,644 lecturas pendientes de realizar. 

ii. Ampliación del monto del contrato, como contratistas, manifestaron que 

han sufrido perdidas con el contrato debido a los diversos inconvenientes 

que ya hemos detallado anteriormente, por ello, es necesario que el 

monto sea ampliado siempre bajo el mismo cálculo del contrato inicial, 

es decir, a $0.6749 centavos por lectura, versus las lecturas adicionales 

(95,523), la ampliación correspondería a SESENTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ($64,468.47) IVA incluido.  

ANÁLISIS TÉCNICO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

Tomando como marco de referencia la solicitud presentada el día 22 de 

septiembre de 2022, por la Sociedad PUNTUAL, S.A. de C.V., con base en el 

conocimiento técnico y en calidad de administrador del contrato expresó lo 

siguiente: 

1) Solicitud para prórroga del Contrato. 
Plazo del Servicio 

Solicitan una segunda ampliación al plazo del contrato: 

130 días calendario, desde 24 de septiembre hasta el 31 de enero de 2023. 

A. Detallando el análisis a cada una de los inconvenientes planteados en el 

primer documento expresó lo siguiente: 

Para los primeros tres numerales planteados por la empresa contratada. 

1) La demora de inicio del trabajo, la cual arrancó, el 24 de enero 2022, 

debido a que recibieron de forma tardía las autorizaciones 

correspondientes para el uso de las herramientas de trabajo, logos de 

la institución, etc. y no poder iniciar con la fecha 28 de diciembre 2021 

correspondiente a la emisión de la orden de inicio. 

2) Retrasos debido a las aplicaciones utilizadas para la captura de datos, 

Fieldmaps y Survey123. 

3) La georreferenciación de 41,370 cuentas, realizadas en dos eventos, 

debido a que primero georreferenciaron el medidor de acuerdo con 

las bases de la licitación y luego a solicitud colocaron el punto 

georreferenciado de la cuenta dentro del inmueble. 

Lo expuesto en los tres puntos anteriores sucedieron al inicio de la 

consultoría, siendo estas la base que justificó la aprobación de la 

primera prórroga de 70 días. Tomando en consideración que estos 



impedimentos fueron subsanados en su momento “no se pueden tomar 

en cuenta para la nueva ampliación solicitada”. 

Para los numerales 4 y 5 planteados por la empresa contratada. 

4) La imposibilidad de ingresar a zonas consideradas de alto riesgo. 

A pesar de estos sucesos el contratista ha cumplido con la meta 

establecida, por lo tanto, no puede ser tomado en cuenta para la 

extensión en el tiempo. 

5) La prohibición del ingreso a zonas privadas, y la falta de apoyo de 

ANDA mediante acompañamiento gerencial o alto nivel. 

En lo referente a las zonas privadas, la empresa consultora ha 

proporcionado un listado con 24 residenciales a nivel nacional donde 

a pesar de las cartas de autorización con las que cuenta la empresa 

consultora, los correos que se han enviado por parte de ANDA a los 

administradores de estas residenciales, no se ha tenido una respuesta 

favorable, para cumplir la labor de georreferenciación. Tomando en 

cuenta que este punto, está fuera del control de la empresa 

consultora, se considera razón válida para justificar una extensión en el 

tiempo necesario para georreferenciar la totalidad de cuentas 

pendientes. A la fecha ya se ha generado un nuevo modelo de carta 

que se entregará a la empresa consultora para poder asegurar el 

ingreso a estas residenciales. 

Para el numeral 6 planteado por la empresa contratada. 

6) Falta de cobertura de internet, sobre todo en zonas cercanas a centros 

penales. 

Este inconveniente no es aplicable, ya que, desde el inicio de la labor, 

se le proporcionó acceso al uso de la aplicación Fieldmaps de Arcgis y 

por consecuencia, se capacitó al personal que está a cargo de la 

coordinación de la consultoría en cómo realizar los levantamientos en 

estas zonas. La aplicación tiene la versatilidad de poder descargar la 

zona de trabajo en donde se realizarán las georreferencias y poder 

trabajar inclusive sin acceso a internet en el celular, el trabajo no se 

pierde y se sincroniza al volver a tener conexión a internet con la capa 

que está en línea con los datos íntegros y manteniendo toda la 

información intacta que se ejecutó en el levantamiento. Esta ha sido 

una metodología que ya ha sido utilizada por la empresa y que puede 

replicar en cualquier lugar del país.  

En cuanto a los puntos incluidos en la carta de ampliación recibida el 

23 de septiembre de 2022, detalló lo siguiente: 

a) La cantidad de anomalías/ilegalidades georreferenciadas de 95,523 

es mayor a la que se tenía estimada en la Gerencia Comercial, esto 

ha causado que esa cantidad de georreferencias se reste del total 

previsto en la base de datos comercial de ANDA. Para garantizar 

tener la totalidad de cuentas de usuarios georreferenciadas, se le 

indicó a la empresa consultora que, ya no georreferenciarán 

anomalías dos días después de haber iniciado las georreferencias 

que se recibirán en el 7o. informe.  

b) A fecha 24 de septiembre del 2022, hacen falta georreferenciar un 

total de 233,995 cuentas de usuarios, el dato de cuentas pendientes 



de realizar puede variar cada mes, debido a que el estado de cada 

servicio puede modificarse comercialmente en cada ciclo de 

facturación. Con base a la producción de siete días, realizan un total 

de 2,341 georreferencias diarias. Necesitarían un total de 100 días 

para realizar el levantamiento de las cuentas pendientes.  

c) Hacen mención que al inicio de la consultoría no se les entregó la 

base de datos completa (cuenta, referencia, dirección completa, 

coordenadas, etc). Vale la pena aclarar que, sí se entregó la base 

de datos ANDALECT completa, la dirección completa de acuerdo a 

la configuración que se tenía originalmente, lo cual era necesario 

segmentar para un mejor detalle, una de las tareas que se está 

desarrollando actualmente en la consultoría. De manera similar con 

las coordenadas, si bien es cierto, que la Gerencia Comercial 

contaba con algunas cuentas georreferenciadas, estas no tenían la 

certeza de estar correctas, por tal razón y para evitar malentendidos 

con la empresa consulltora se evitó compartir.  

d) De igual manera a lo que se hacía mención en la primera solicitud 

recibida, es el hecho, que si es necesario tener un mejor detalle de 

las zonas y la cantidad de usuarios que se han dejado de 

georreferenciar, para poder tener una mejor magnitud del atraso 

que se ha tenido por el inconveniente de zonas consideradas de alto 

riesgo.  

Luego de detallar los inconvenientes planteados por la empresa 

consultora y analizar los aspectos técnicos involucrados, informó que 

debido a la cantidad (95,523) de anomalías /ilegalidades 

encontradas en el desarrollo de la consultoría, esto afecta la 

totalidad de cuentas de usuarios comerciales existentes en la base 

de datos que se necesita tener georreferenciadas y por lo cual es 

importante mantener el levantamiento de usuarios hasta lograr el 

100% de las cuentas activas existentes de la base de datos comercial 

de ANDA. Debido a esto se tiene un excedente de hasta 91,921 

georreferencias que la empresa consultora necesitará realizar, 

teniendo como producto final de hasta 980,921 georreferencias a 

completar.  

Las georreferencias se revisan en 2 áreas, 1 capa es referente a las 

georreferencias de las cuentas de usuarios que se cruzan con la 

base de datos comercial de ANDA y la otra es la capa referente a 

las anomalías encontradas por la empresa consultora. El total de las 

95,523 se toma en cuenta para el total de georreferencias que el 

contrato original pide, pero no se cruzan con la base de datos 

comercial, debido precisamente porque son anomalías. Debido a 

esto cuando se revisa el total de trabajo entregado en relación a las 

cuentas comerciales es que se obtiene el dato de 91,921 cuentas a 

georreferenciar, agregadas a las 889,000 del Contrato original. 

Finalmente hay que tomar en cuenta, que, debido a la sinergia 

particular de nuestros usuarios y sus respectivas cuentas, pueden ser 

que la cantidad georreferenciada por la empresa contratada, varíe 

significativamente versus a la información estadística que posea la 



Gerencia Comercial de ANDA, ya que mes a mes cambian dichos 

datos, por diferentes causantes, tales como: fraudulencia, 

ilegalidades, bajas, etc. Por lo tanto, se tomará como techo máximo 

las 91,921 cuentas pendientes de georreferenciar, siendo la 

Gerencia Comercial de ANDA, quien avale de manera objetiva, la 

cantidad de cuentas con las cuales consideró y muestra satisfacción 

a la labor de las cuentas pendientes. 

Se realizó una revisión de la productividad de los últimos siete días 

del período, teniendo como resultado el siguiente comportamiento: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con esto se tiene un promedio de 2,341 georreferencias diarias, con 

lo cual para georreferenciar los usuarios pendientes (233,995), 

necesitarían 100 días para poder completarlos. 

Agregando a la productividad diaria y los inconvenientes que la 

época de invierno puede afectar en el desarrollo del levantamiento 

en campo, se estima apropiado agregar un 10% extra de días, 

dando como total ciento diez (110) días de ampliación del plazo.  

Por tanto, en cuanto a la solicitud de ampliación del plazo solicitado 

por la Sociedad PUNTUAL, S.A. DE C.V., consideró que es 

PROCEDENTE la autorización de la modificación del contrato en lo 

relativo al aumento del plazo contractual por CIENTO DIEZ (110) DÍAS 

CALENDARIO a partir del 24 de septiembre 2022 hasta el 12 de enero 

de 2023, ambas fechas incluidas, por lo que se solicitó realizar la 

gestión respectiva ante la Junta de Gobierno para darle 

seguimiento a estas solicitudes. 

2) Solicitud para aumentar el precio del contrato 
Precio del Contrato Solicitan aumentar el precio del Contrato en $64,468.47 IVA incluido, es decir un 10.74% del monto original del contrato. 

“Art. 83- A.- La Institución contratante podrá modificar los contratos en 

ejecución regidos por la presente ley, independientemente de su naturaleza 

y antes del vencimiento de su plazo, siempre que concurran circunstancias 

imprevistas y comprobadas. Para el caso de los contratos de ejecución de 

obra, podrá modificarse mediante órdenes de cambio, que deberán ser del 

conocimiento del consejo de ministros o del concejo municipal, a más tardar 

tres días hábiles posteriores al haberse acordado la modificación; la 

notificación al Consejo de Ministros no será aplicable a los órganos legislativo 

y judicial.   

Inc 4: Cualquier modificación en exceso del veinte por ciento del monto 

original del contrato, de una sola vez o por varias modificaciones, se 

considerará como una nueva contratación, por lo que deberá someterse a 

un nuevo proceso, siguiendo todo el procedimiento establecido en esta ley, 

so pena de nulidad de la modificación correspondiente.”.   



Con base a los puntos presentados en la solicitud original y la carta de 

ampliación, tomando como principal razón, la cantidad de 

anomalías/ilegalidades encontradas en campo y la necesidad de tener la 

totalidad de cuentas de usuarios georreferenciadas, se identificó que la 

empresa consultora necesitará realizar un excedente de hasta 91,921 

georreferencias. Tomando en cuenta el costo unitario $0.6749 por 

georreferencia del contrato ($600,000.03 entre 889,000 georreferencias), se 

tiene a bien modificar el monto del contrato por un total de hasta $62,037.48 

iva incluido, lo cual representa un 10.34% del monto original.  

Se ha realizado la gestión de fondos para poder cubrir la modificación del 

contrato, se anexa el S-1 correspondiente y con base al Art. 83-A de LACAP 

se solicitó la modificación de la cláusula séptima del contrato, debido a que 

la modificación al monto del contrato será pagado con recursos 

provenientes de Fondos Propios. Se solicitó realizar la gestión respectiva ante 

la honorable Junta de Gobierno para darle seguimiento a estas solicitudes.    

Pagos.   

En la actualidad los pagos se han realizado de la siguiente forma: 
Informes Porcentaje de pago Cantidad Amortización de Anticipo 30% Pago Acta de Satisfacción 

Primer Informe 15.00% $90,000.00 $27,000.00 $63,000.00 16/03/2022 

Segundo Informe 15.00% $90,000.00 $27,000.00 $63,000.00 21/04/2022 

Tercer Informe 15.00% $90,000.00 $27,000.00 $63,000.00 18/05/2022 

Cuarto Informe 15.00% $90,000.00 $27,000.00 $63,000.00 16/06/2022 

Quinto Informe 15.00% $90,000.00 $27,000.00 $63,000.00 18/07/2022 

Sexto Informe 15.00% $90,000.00 $18,762.14 $71,237.86 2/09/2022 

Séptimo Informe 10.00% $60,000.00 $0.00 $60,000.03 En Ejecución 

Total - $600,000.03 $153,762.14 $446,237.89 - 

Para lo restante del contrato se realizará el pago del séptimo informe 

cuando el contratista complete las 889,000 georreferencias que se tenían 

estipuladas en el contrato. Y en lo referente a la modificación del monto 

solicitado ($62,037.48 iva incluido) que representa el 10.34% del monto 

original, será cancelado cuando hayan realizado la georreferencia total del 

excedente de hasta 91,921 cuentas y entregado un informe final detallando 

los resultados obtenidos durante la ejecución del contrato.   

Es por lo anterior que, la adminstración del presente contrato de 

conformidad a lo establecido en el Art. 83-A y 86 LACAP, solicitó se gestione 

ante la Junta de Gobierno: 

1) Aprobar la Prórroga No. 2 al Contrato de Consultoría No. 78/2021 

denominada “CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA PARA LA 

GEORREFERENCIACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS DATOS COMERCIALES 

DE LOS USUARIOS DE ANDA, COMO REFUERZO DEL ÁREA DE LECTURA Y 

AVISO DE LA GERENCIA COMERCIAL, EN EL MARCO DEL PROYECTO 8021 

PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIO, PARA 

OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”, por el 

plazo adicional de CIENTO DIEZ (110) DÍAS CALENDARIO contado a partir 

del 24 de septiembre 2022 hasta el 12 de enero de 2023, ambas fechas 

incluidas. 

2) Aprobar la modificación al contrato antes referido, denominado 

“CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA PARA LA GEORREFERENCIACIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN DE LOS DATOS COMERCIALES DE LOS USUARIOS DE ANDA, 

COMO REFUERZO DEL ÁREA DE LECTURA Y AVISO DE LA GERENCIA 

COMERCIAL, EN EL MARCO DEL PROYECTO 8021 PROGRAMA DE MEJORA 

DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIO, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE 

AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”, por el monto adicional de hasta 



SESENTA Y DOS MIL TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CUARENTA Y OCHO ($62,037.48) IVA INCLUIDO, siendo el 

nuevo monto contractual, la cantidad de SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 

TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

CINCUENTA Y UN CENTAVOS ($662,037.51) IVA incluido. 

3) Aprobar la modificación de la Cláusula Séptima del Contrato en mención, 

en razón que los fondos con los que se cubrirá la modificación se 

realizarán con FONDOS PROPIOS. 

4) Aprobar la modificación de la Cláusula Quinta del Contrato, literal g), en 

razón de presentar el séptimo informe DIEZ (10%) POR CIENTO, cuando la 

empresa consultora complete las 889,000 georreferencias que estipula el 

contrato original. 

5) Agregar el literal h) a la Cláusula Quinta del Contrato, quedando 

redactado así: h) Presentación de Informe Final: cuando se hayan 

entregado la totalidad de cuentas por georreferenciar determinadas por 

el Administrador de Contrato, las cuales no podrán exceder de 980,921 

cuentas. 

“””””” 

V. BASE LEGAL. 

Que la solicitud del Administrador del Contrato de Consultoría No. 78/2021, se 

fundamenta en lo dispuesto en el Art. 86 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), el cual dispone que si el 

retraso del contratista se debiera a causa no imputable al mismo debidamente 

comprobada, tendrá derecho a solicitar y a que se le conceda una prórroga 

equivalente al tiempo perdido, y el mero retraso no dará derecho al contratista 

a reclamar una compensación económica adicional. La solicitud de prórroga 

deberá hacerse dentro del plazo contractual pactado para la entrega 

correspondiente. Así como en el Art. 92 inciso 2 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), el cual dispone que, de 

acuerdo a las circunstancias, las partes contratantes podrán acordar antes del 

vencimiento del plazo, la prórroga del mismo especialmente por causas que 

no fueren imputables al contratista y en los demás casos previstos en esta Ley. 

También se fundamenta en el Art. 76 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (RELACAP), el cual 

reza que cuando el contratista solicite prórroga por incumplimiento en el plazo 

por razones de caso fortuito o fuerza mayor, equivalente al tiempo perdido, 

deberá exponer por escrito a la Institución contratante las razones que le 

impiden el cumplimiento de sus obligaciones contractuales dentro del plazo 

original y presentará las pruebas que correspondan. 

Se fundamenta también en el Art. 83-A de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) el cual dispone que: La 

Institución contratante podrá modificar los contratos en ejecución regidos por 

la presente ley, independientemente de su naturaleza y antes del vencimiento 

de su plazo, siempre que concurran circunstancias imprevistas y comprobadas 

para el caso de los contratos de ejecución de obra, podrá modificarse 

mediante órdenes de cambio, que deberán ser del conocimiento del consejo 

de ministros o del concejo municipal, a más tardar tres días hábiles posteriores 

al haberse acordado la modificación; la notificación al consejo de ministros no 



será aplicable a los órganos legislativo y judicial (…) 

Asimismo, se fundamenta en las Cláusulas TERCERA: PLAZO; y DÉCIMA PRIMERA 

romano II, MODIFICACIÓN POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, del Contrato 

de Consultoría No. 78/2021, que establece que, de acuerdo a las 

circunstancias, las partes contratantes podrán acordar antes del vencimiento 

del plazo, la prórroga del mismo especialmente por causas que no fueren 

imputables a la Consultora (…). 

VI. Que, en virtud de lo antes expuesto la Gerente de la Unidad de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional, mediante memorando con Ref.: 24.1.3-3764-

2022, de fecha 17 de noviembre de 2022, recibido en la Unidad de Secretaría 

el día 18 de noviembre de 2022, y de conformidad a los Artículos 83-A, 86 y 92 

inciso 2 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública-LACAP, remitió a la Junta de Gobierno: copia de memorando de fecha 

01 de noviembre de 2022, recibido en esa Gerencia el día 09 de noviembre de 

2022, con Ref.: 3201.222.2022, suscrito por el Administrador del Contrato de 

Consultoría No. 78/2021 derivado del Concurso Público No. CP-01/2021-FGEN, 

denominado “CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA PARA LA 

GEORREFERENCIACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS DATOS COMERCIALES DE LOS 

USUARIOS ANDA, COMO REFUERZO DEL ÁREA DE LECTURA Y AVISO DE LA 

GERENCIA COMERCIAL, EN EL MARCO DEL PROYECTO 8021 PROGRAMA DE 

MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIO, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE 

AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL, mediante el cual recomendó conceder lo 

siguiente:  

1. Se apruebe la Prórroga No. 2 por el plazo adicional de CIENTO DIEZ (110) 

DÍAS CALENDARIO, contado a partir del 24 de septiembre 2022 hasta el 11 

de enero de 2023. 

2. Se apruebe la Modificación No. 1 por el monto adicional de hasta SESENTA 

Y DOS MIL TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR ($62,037.48), siendo el nuevo 

monto contractual, la cantidad de hasta SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 

TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

CINCUENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR ($662,037.51), ambos montos 

incluyen el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 

de Servicios. Dicho incremento se encuentra amparado bajo el formulario S-

1 número Ref.:30.1.4-824-2022. 

3. Aprobar la Modificación de la Cláusula Séptima del contrato, en razón que 

los fondos con los que se cubrirá la modificación se realizarán con Fondos 

Propios. 

4. Se apruebe la Modificación de la Cláusula Quinta: Forma de Pago, 

Condiciones de Pago, literal g), quedando redactado de la siguiente 

manera: g) Séptimo Informe DIEZ (10%) POR CIENTO, cuando la empresa 

consultora complete las 889,000 georreferencias estipuladas en el contrato 

de mérito. 

5. Se apruebe la Modificación de la Cláusula Quinta: Forma de Pago, 

Condiciones de Pago, agregando el literal h) quedando redactado de la 

siguiente manera: h) Presentación de Informe Final: cuando se hayan 

entregado la totalidad de cuentas por georreferenciar determinadas por el 



Administrador de Contrato, las cuales no podrán exceder de 980,921 

cuentas. 

6. De conformidad a lo que prescribe el Articulo 35 de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública, artículo 75 del Reglamento 

del mismo cuerpo legal y la Cláusula Octava del contrato en mención, se 

presente la ampliación del plazo y monto de la Garantía de Cumplimiento 

de Contrato, dentro del plazo establecido en el contrato de mérito suscrito. 

7.  Mantener inalterables las demás cláusulas contractuales. 

La Gerencia de la UACI hizo constar que es responsabilidad del 

Administrador del Contrato, la comprobación y verificación de lo solicitado 

por el Consultor. 

Con base a la solicitud del Administrador del Contrato de Consultoría No. 78/2021, 

a lo expresado por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional y de conformidad a los artículos 83-A, 86 y 92 inciso 2 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y 76 del Reglamento 

del citado cuerpo legal, y a las Cláusulas TERCERA: PLAZO y DÉCIMA PRIMERA 

romano II, MODIFICACIÓN POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, del Contrato de 

merito, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar la Prórroga No. 2 al Contrato de Consultoría No. 78/2021 derivado del 

Concurso Público No. CP-01/2021-FGEN, denominado “CONTRATACIÓN DE 

CONSULTORÍA PARA LA GEORREFERENCIACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS 

DATOS COMERCIALES DE LOS USUARIOS ANDA, COMO REFUERZO DEL ÁREA DE 

LECTURA Y AVISO DE LA GERENCIA COMERCIAL, EN EL MARCO DEL PROYECTO 

8021 PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIO, PARA 

OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”, suscrito con 

la Sociedad PUNTUAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 

abrevia PUNTUAL, S.A. de C.V., por un período adicional de CIENTO DIEZ (110) 

DÍAS CALENDARIO, contados a partir del día 24 de septiembre 2022 hasta el 11 

de enero de 2023, ambas fechas inclusive. 

2. Autorizar la Modificación No. 1 al Contrato de Consultoría No. 78/2021, por el 

monto adicional de hasta SESENTA Y DOS MIL TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS 

($62,037.48), siendo el nuevo monto contractual, la cantidad de hasta 

SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS ($662,037.51), ambos 

montos incluyen el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios. 

3. Autorizar la Modificación de la Cláusula Quinta de acuerdo al siguiente detalle: 

i. Forma de Pago, Condiciones de Pago, literal g), quedando redactado de la 

siguiente manera: g) Séptimo Informe DIEZ (10%) POR CIENTO, cuando la 

empresa consultora complete las 889,000 georreferencias estipuladas en el 

contrato de mérito. 

ii. Agregar el literal h) quedando redactado de la siguiente manera: h) 

Presentación de Informe Final: cuando se hayan entregado la totalidad de 

cuentas por georreferenciar determinadas por el Administrador del 

Contrato, las cuales no podrán exceder de 980,921 cuentas. 



4. Aprobar la Modificación de la Cláusula Séptima del Contrato en comento, en 

razón que los fondos con los que se cubrirá la modificación se realizarán con 

FONDOS PROPIOS. 

5. Delegar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que, 

de conformidad a la Cláusula Octava del contrato en mención, solicite a la 

sociedad contratista la Ampliación del plazo de vigencia y el monto de la 

Garantía de Cumplimiento de Contrato y realice las notificaciones 

correspondientes. 

Las demás cláusulas del Contrato quedan vigentes y sin modificación alguna. 

6. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que firme la documentación 

respectiva. 

7. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, efectúe las 

notificaciones correspondientes y realice los trámites respectivos, a fin de 

prorrogar y modificar el Contrato en referencia. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.9) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización para la 

Prórroga No. 1 al Contrato de Servicio No. 01/2022, derivado de la Libre Gestión No. 

LG-03/2022 denominada: “SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE SISTEMA DE 

POSICIONAMIENTO GLOBAL (GPS) PARA RASTREO Y SEGURIDAD DE LA FLOTA 

VEHICULAR LIVIANA INSTITUCIONAL, AÑO 2022”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el día 03 de enero de 2022, se suscribió el Contrato de Servicio No. 01/2022, 

derivado de la Libre Gestión No. LG-03/2022 denominada: “SERVICIO DE 

ARRENDAMIENTO DE SISTEMA DE POSICIONAMIENTO GLOBAL (GPS) PARA 

RASTREO Y SEGURIDAD DE LA FLOTA VEHICULAR LIVIANA INSTITUCIONAL, AÑO 

2022”, con la Sociedad LOCALIZA EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia LOCALIZA EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por un 

monto contractual de CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA CENTAVOS DE 

DÓLAR ($48,951.60), monto que incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, para un plazo contado a partir de la 

fecha establecida en la Orden de Inicio emitida por el Administrador del 

Contrato hasta el día 31 de diciembre de 2022, obligándose a cumplir con las 

condiciones establecidas en los documentos contractuales en la cláusula 

segunda; es decir, a partir del día 12 de enero de 2022 finalizando el día 31 de 

diciembre de 2022.  

II. Que la Administradora del Contrato en mención, Ingeniero Rocío del Carmen 

Bolaños Padilla, mediante memorando con Ref.: 20-455-2022, de fecha 15 de 

noviembre de 2022, recibido en la Gerencia de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional-UACI en la misma fecha, solicitó a la Gerente de 

la UACI se gestione ante la Honorable Junta de Gobierno, la Prórroga al 

Contrato de Servicio No. 01/2022, por un período de 354 días calendario 

comprendidos del día 01 de enero de 2023 al día 20 de diciembre de 2023, 

ambas fechas inclusive. 

III. Que el Contratista a través de su Apoderado General Administrativo y Judicial 

con Cláusulas Especiales, Licenciado Oscar Armando Pérez Bernal, mediante 



nota sin número de referencia, de fecha 14 de noviembre de 2022, aceptó la 

Prórroga al Contrato de Servicio No. 01/2022, bajo las mismas condiciones tanto 

económicas y técnicas del proceso actual. 

IV. Que la razón de la Administradora del Contrato para solicitar y justificar 

respectivamente la prórroga obedece a los motivos siguientes: 

La Gerencia de Servicios y Seguridad (FACILITY) en el marco del proceso de 

mejora de la gestión está ejecutando la contratación del servicio de sistema 

GPS para la flota de vehículos livianos, a fin de aportar una mejor eficiencia en 

el área de transporte institucional, estableciendo una mejor planificación y 

obteniendo un notorio ahorro en el gasto de combustible. La inversión 

requerida para la obtención de estos sistemas, es superada a corto plazo a 

través de los beneficios y ventajas recibidas; ya que, la inversión es proporcional 

en función a la cantidad de vehículos que se quieran incluir dentro del proceso. 

La principal característica de este servicio es la localización en TIEMPO REAL 

mediante la tecnología GPS, debido a dicha localización la ANDA puede 

obtener información detallada de donde se encuentran sus vehículos, 

recorrido, velocidad, destino, y consumo de combustible, etc., generando así 

un mejor control y eficiencia del recurso. 

Además, la Administradora de Contrato, solicitó la Prórroga y no un nuevo 

proceso de contratación por los siguientes motivos: 

- La Sociedad LOCALIZA EL SALVADOR, S.A DE C.V. dará la continuidad al 

servicio, manteniendo las mismas condiciones y precios contratados 

actualmente. 

- La Sociedad LOCALIZA EL SALVADOR, S.A DE C.V. ésta de acuerdo con 

prorrogar el Contrato de Servicio No. 01 /2022 derivado de la Libre Gestión 

No. LG-03/2022. 

- Con la Prórroga del contrato se acorta el tiempo en el proceso de instalación 

de equipos de GPS, actualmente se cuentan con 296 unidades instaladas, 

obteniendo la continuidad oportuna en el rastreo y la información que 

genera el Sistema. Además, si se solicita un nuevo procedimiento de 

contratación a través de Libre Gestión se correría el riesgo que en el tiempo 

en el que se adjudica se pierda el seguimiento al monitoreo de los vehículos 

institucionales. 

La Administradora del Contrato de mérito, manifestó que, el servicio cumple 

satisfactoriamente con las condiciones y las especificaciones técnicas 

previamente definidas al momento de la adjudicación, constatando que no 

existe mejor opción en el mercado actual en lo que se refiere a 

costo/beneficio. 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA. 

En el presupuesto de Ingresos y gastos 2023, aprobado por la Junta de 

Gobierno y remitido al Ministerio de Hacienda, existe una disponibilidad 

presupuestaria por un valor de CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA 

CENTAVOS DE DÓLAR ($48,951.60) dicho monto incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; estos fondos son 

provenientes de la fuente de financiamiento de Recursos Propios, según carta 

de disponibilidad presupuestaria con Ref.: 22.413.2022 de fecha 11 de 

noviembre de 2022, suscrita por la Gerente de la Unidad Financiera 



Institucional. 

BASE LEGAL. 

La solicitud de la Administradora del Contrato de Servicio No. 01/2022, se 

fundamenta en lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), el cual reza de la 

siguiente manera: Los contratos de suministro de bienes y los de servicios, 

podrán prorrogarse una sola vez, por un período igual o menor al pactado 

inicialmente, siempre que las condiciones del mismo permanezcan favorables 

a la institución y que no hubiere una mejor opción. El titular de la institución 

emitirá la resolución debidamente razonada y motivada para proceder a 

dicha prórroga. La solicitud de prórroga deberá hacerse dentro del plazo 

contractual pactado para la entrega correspondiente. Así como en el artículo 

92 inciso 2 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP), el cual dispone que, de acuerdo a las circunstancias, las 

partes contratantes podrán acordar antes del vencimiento del plazo, la 

prórroga del mismo especialmente por causas que no fueren imputables al 

contratista y en los demás casos previstos en esta Ley. También se fundamenta 

en el artículo 75 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública (RELACAP), el cual reza que los contratos de 

suministro de bienes y servicios que por su naturaleza de tracto sucesivo o de 

entregas sucesivas sean susceptibles de prórroga, se sujetarán para tales 

efectos a los parámetros establecidos en la Ley (…). 

Asimismo, se fundamenta en la cláusula Tercera del Contrato de Servicio No. 

01/2022 que establece que: “El contratista se obliga a prestar el Servicio objeto 

del Contrato a partir de la fecha establecida en la Orden de Inicio emitida por 

el Administrador del Contrato hasta el 31 de diciembre de 2022, obligándose a 

cumplir con las condiciones establecidas en los documentos contractuales 

referidos en la cláusula segunda. El plazo podrá prorrogarse de acuerdo a lo 

dispuesto en los artículos 83, 86 y 92 inciso 2 de la LACAP”. 

V. Que, en virtud de lo antes expuesto la Gerente de la Unidad de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional-UACI, mediante memorando con Ref. 24.1.3-

3901-2022, de fecha 17 de noviembre de 2022, y recibido en la Unidad de 

Secretaria el día 18 de noviembre de 2022 y de conformidad a los Artículos 83 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública-

LACAP, 75 Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (RELACAP) y Cláusula Tercera del Contrato de Servicio 

No. 01/2022, solicitó a la Honorable Junta de Gobierno lo siguiente: 

a) Se prorrogue el plazo Contractual por 354 días calendario, es decir a partir 

del día 01 de enero de 2023 hasta el 20 de diciembre de 2023, ambas fechas 

inclusive. 

b) El monto total para cubrir la Prórroga del Contrato es hasta por la cantidad 

de CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA CENTAVOS DE DÓLAR 

(US$48,951.60) dicho monto incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios. 

c) De conformidad a lo que prescribe el Articulo 35 de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública, 75 del Reglamento del mismo 

cuerpo legal y la Cláusula Octava del contrato en mención, se presente la 



ampliación del plazo de vigencia de la Garantía de Cumplimiento de 

Contrato, dentro del plazo establecido en el contrato de mérito suscrito. 

d) Se mantengan inalterables las demás cláusulas y condiciones del Contrato 

de Servicio No. 01/2022 las cuales quedan vigentes y sin modificación 

alguna. 

e) Que debido a que, aún no se ha aprobado la Ley de Presupuesto 2023, el 

documento de prórroga será suscrito cuando el mencionado presupuesto, 

sea aprobado por la Asamblea Legislativa y sea Ley de la República. 

La Gerencia de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI 

hizo constar que todo lo anterior, es en la forma solicitada por la Administradora 

del Contrato en referencia. 

Con base a la solicitud de la Administradora del Contrato de Servicio No. 01/2022, 

a lo expresado por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional y de conformidad a los artículos 83 y 92 inciso 2 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública-LACAP y 75 del 

Reglamento del citado cuerpo legal y Cláusulas Tercera y Octava del Contrato de 

Servicio No. 01/2022, la Junta de Gobierno, ACUERDA:   

1. Aprobar la prórroga No. 1 al Contrato de Servicio No. 01/2022, derivado de la 

Libre Gestión No. LG-03/2022 denominada: “SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE 

SISTEMA DE POSICIONAMIENTO GLOBAL (GPS) PARA RASTREO Y SEGURIDAD DE 

LA FLOTA VEHICULAR LIVIANA INSTITUCIONAL, AÑO 2022”, suscrito con la 

Sociedad LOCALIZA EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

que se abrevia LOCALIZA EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por el período de 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO (354) DÍAS CALENDARIO, contados a partir 

del día 01 de enero de 2023 hasta el 20 de diciembre de 2023, ambas fechas 

inclusive. 

2. Autorizar el monto de CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA CENTAVOS DE 

DÓLAR (US$48,951.60), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; para cubrir la Prórroga del 

Contrato en mención. 

3. Que debido que a la fecha no se ha aprobado la Ley de Presupuesto 2023, el 

documento de prórroga será suscrito cuando el mencionado presupuesto, sea 

aprobado por la Asamblea Legislativa y sea Ley de la República. 

4. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, solicite al 

Contratista la ampliación del plazo de vigencia de la Garantía de 

Cumplimiento del Contrato, correspondiente, de conformidad a lo establecido 

en la Cláusula Octava del Contrato de mérito. 

5. Mantener inalterables las demás cláusulas y condiciones del referido contrato, 

las cuales quedan vigentes y sin modificación alguna. 

6. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, efectúe las 

notificaciones correspondientes y realice los trámites respectivos, a fin de 

prorrogar el Contrato en referencia. 

7. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que firme la documentación 

respectiva. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.10) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 



somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de prórroga a la Orden 

de Compra No. 01/2022 derivada de la Libre Gestión No. LG-04/2022 denominada: 

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL ELEVADOR MARCA 

THYSSENKRUPP DEL EDIFICIO CENTRAL Y DEL ELEVADOR MARCA OTIS DEL EDIFICIO 

COMERCIAL DE ANDA, AÑO 2022”. 

Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 

I. Que mediante Acta No. 91 de fecha 02 de diciembre de 2021, la Comisión de 

Libre Gestión adjudicó de forma total la Libre Gestión No. LG-04/2022 

denominada: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL 

ELEVADOR MARCA THYSSENKRUPP DEL EDIFICIO CENTRAL Y DEL ELEVADOR 

MARCA OTIS DEL EDIFICIO COMERCIAL DE ANDA, AÑO 2022”, a la Sociedad 

ELEVADORES DE CENTROAMÉRICA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

que se abrevia ELEVADORES DE CENTROAMÉRICA, S.A. DE C.V., por un monto 

total de OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($8,475.00), cantidad que incluye el Impuesto a 

la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; suscribiéndose 

la Orden de Compra No. 01/2022 el día 03 de enero de 2022, para el plazo 

contados a partir del día establecido en la orden de inicio, emitida por el 

Administrador de la Orden de Compra hasta el 31 de diciembre de 2022, o 

hasta agotar el monto contratado o lo que ocurriese primero, es decir a partir 

del día 03 de enero de 2022 hasta el día 31 de diciembre de 2022, ambas 

fechas inclusive. 

II. Que el Administrador de la Orden de la Compra No. 01/2022, Ingeniero Joel 

Antonio Gómez, mediante memorando con Ref.: 20-453-2022, de fecha 15 de 

noviembre de 2022, recibido en la Gerencia de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional-UACI, el día 16 de noviembre de 2022, solicitó a la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI, se gestione ante 

la Honorable Junta de Gobierno, Prórroga de conformidad al artículo 83 de la 

LACAP, a la Orden de Compra No. 01/2022, derivada de la Libre Gestión No. 

LG-04/2022 denominada: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DEL ELEVADOR MARCA THYSSENKRUPP DEL EDIFICIO CENTRAL Y 

DEL ELEVADOR MARCA OTIS DEL EDIFICIO COMERCIAL DE ANDA, AÑO 2022”, y 

que en lo medular manifestó lo siguiente: 

El Elevador es un sistema de transporte vertical conformado por partes 

mecánicas, eléctricas y electrónicas las cuales por el uso continuo y el 

transcurrir del tiempo se van desgastando, por lo que, mediante un adecuado 

plan de mantenimiento, se espera que el equipo muestre niveles de 

prestaciones, fiabilidad y seguridad. Con la continuidad del servicio actual, se 

obtendrá una mayor disponibilidad y confiabilidad en el uso del ascensor, tanto 

para el personal interno como para personas que visitan las instalaciones de la 

ANDA. 

En conclusión, el servicio cumple satisfactoriamente con las condiciones y las 

especificaciones técnicas previamente definidas al momento de la 

adjudicación, verificados tanto por el administrador como por el supervisor de 

la Orden de Compra, constatando que no existe mejor opción en el mercado 

actual en lo que se refiere al costo/beneficio. 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA. 

Se hace constar que se cuenta con la disponibilidad presupuestaria para cubrir 



la Prórroga de la Orden de Compra en comento, hasta por un monto de OCHO 

MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($8,475.00), Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios-IVA incluido, según carta de reserva presupuestaria con 

Ref.: 22.415.2022 de fecha 14 de noviembre de 2022, emitida por la Gerente de 

la Unidad Financiera Institucional. 

III. Que mediante carta de fecha 15 de noviembre de 2022, suscrita por la 

Licenciada Melisa Maricela Hernández Hernández, Apoderada General 

Administrativa con Cláusula Especial de la Sociedad ELEVADORES DE 

CENTROAMÉRICA, S.A. DE C.V., se ha comprometido a mantener las 

condiciones y precios contratados actualmente, lo que es favorable para la 

Institución, ya que se daría continuidad al servicio durante el año 2023, por el 

mismo costo/beneficio. 

BASE LEGAL. 

La solicitud del Administrador de la Orden de Compra No. 01/2022, se 

fundamenta en lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), el cual reza de la 

siguiente manera: Los contratos de suministro de bienes y los de servicios, 

podrán prorrogarse una sola vez, por un período igual o menor al pactado 

inicialmente, siempre que las condiciones del mismo permanezcan favorables 

a la institución y que no hubiere una mejor opción. El titular de la institución 

emitirá la resolución debidamente razonada y motivada para proceder a 

dicha prórroga. La solicitud de prórroga deberá hacerse dentro del plazo 

contractual pactado para la entrega correspondiente.  Así como en el artículo 

92 inciso 2 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP), el cual dispone que, de acuerdo a las circunstancias, las 

partes contratantes podrán acordar antes del vencimiento del plazo, la 

prórroga del mismo especialmente por causas que no fueren imputables al 

contratista y en los demás casos previstos en esta Ley. También se fundamenta 

en el artículo 75 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública (RELACAP), el cual reza que los contratos de 

suministro de bienes y servicios que por su naturaleza de tracto sucesivo o de 

entregas sucesivas sean susceptibles de prórroga, se sujetarán para tales 

efectos a los parámetros establecidos en la Ley (…). 

IV. Que, en virtud de lo antes expuesto la Gerente de la Unidad de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional-UACI, mediante memorando con Ref.: 24.1.3-

3905-2022, de fecha 21 de noviembre de 2022, y recibido en la Unidad de 

Secretaria ese mismo día de conformidad a los Artículos 83 y 92 inciso 2 de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública-LACAP y 

75 Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (RELACAP), solicitó a la Honorable Junta de Gobierno lo 

siguiente: 

Se prorrogue el plazo de la Orden de Compra No. 01/2022 derivada de la Libre 

Gestión No. LG-04/2022, denominada “SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL ELEVADOR MARCA THYSSENKRUPP DEL 

EDIFICIO CENTRAL Y DEL ELEVADOR MARCA OTIS DEL EDIFICIO COMERCIAL DE 

ANDA, AÑO 2022”, suscrita con la Sociedad ELEVADORES DE CENTROAMÉRICA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia ELEVADORES DE 



CENTROAMÉRICA, S.A. DE C.V., de la siguiente manera: 

a) Se prorrogue el plazo de TRESCIENTOS SESENTA Y TRES (363) DÍAS 

CALENDARIO, contado a partir del día 01 de enero de 2023 hasta el día 29 

de diciembre de 2023, ambas fechas inclusive, o hasta agotar el monto 

contratado, o lo que ocurra primero. 

b) El monto total para cubrir la prórroga de la Orden de Compra en mención 

es hasta por la cantidad de OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO 

DÓLARES LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($8,475.00), monto que incluye 

el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios. 

c) El monto de la prórroga antes solicitada, de la Orden de Compra No. 

01/2022, se financiará con recursos provenientes de FONDOS PROPIOS, 

según carta de reserva presupuestaria con Ref.: 22.415.2022, de fecha 14 de 

noviembre de 2022, emitida por la Gerente de la Unidad Financiera 

Institucional. 

d) De conformidad a lo que prescribe el Articulo 35 de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública, 75 del Reglamento del mismo 

cuerpo legal, amplíese el plazo de vigencia y el monto de la Garantía de 

Cumplimiento de la Orden de Compra, dentro del plazo establecido en la 

Orden de Compra antes referenciada. 

e) Se mantengan inalterables las demás condiciones de la Orden de Compra 

No. 01/2022 las cuales quedan vigentes y sin modificación alguna. 

f) Que debido a que, aún no se ha aprobado la Ley de Presupuesto 2023, el 

documento de prórroga será suscrito cuando el mencionado presupuesto, 

sea aprobado por la Asamblea Legislativa y sea Ley de la República. 

La Gerencia de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI hizo 

constar que todo lo anterior, es en la forma solicitada por el Administrador de la 

Orden de Compra en referencia. 

Con base a la solicitud del Administrador de la Orden de Compra No. 01/2022, a lo 

expresado por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional y de conformidad a los artículos 83 y 92 inciso 2 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública-LACAP y 75 del 

Reglamento del citado cuerpo legal, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Autorizar la Prórroga No. 1 a la Orden de Compra No. 01/2022 derivada de la 

Libre Gestión No. LG-04/2022, denominada “SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL ELEVADOR MARCA THYSSENKRUPP DEL 

EDIFICIO CENTRAL Y DEL ELEVADOR MARCA OTIS DEL EDIFICIO COMERCIAL DE 

ANDA, AÑO 2022”, suscrita con la Sociedad ELEVADORES DE CENTROAMÉRICA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia ELEVADORES DE 

CENTROAMÉRICA, S.A. DE C.V.; por un período de TRESCIENTOS SESENTA Y TRES 

(363) DÍAS CALENDARIO, contado a partir del día 01 de enero de 2023 hasta el 

día 29 de diciembre de 2023, ambas fechas inclusive, o hasta agotar el monto 

contratado, o lo que ocurra primero. 

2. Autorizar el monto de OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO DÓLARES 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($8,475.00), monto que incluye el Impuesto 

a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; para cubrir 

la Prórroga de la Orden de Compra en mención, el cual será financiado con 

FONDOS PROPIOS. 



3. Que debido que a la fecha no se ha aprobado la Ley de Presupuesto 2023, el 

documento de prórroga será suscrito cuando el mencionado presupuesto, sea 

aprobado por la Asamblea Legislativa y sea Ley de la República. 

4. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 

solicite a la Sociedad ELEVADORES DE CENTROAMÉRICA, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia ELEVADORES DE CENTROAMÉRICA, S.A. 

DE C.V. la ampliación del plazo y monto de la Garantía de Cumplimiento a la 

Orden de Compra, de conformidad a lo que prescribe el Articulo 35 de la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y 75 del 

Reglamento del mismo cuerpo legal. 

5. Se mantengan inalterables las demás condiciones de la Orden de Compra No. 

01/2022 las cuales quedan vigentes y sin modificación alguna. 

6. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI, para 

que realice el trámite respectivo a fin de prorrogar la Orden de Compra en 

referencia y efectúe las notificaciones correspondientes. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.11) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de denegatoria de la 

Prórroga a la Orden de Compra No. 285/2022 derivada de la Libre Gestión No. LG-

187/2022 denominada “SUMINISTRO DE GPS TOPOGRAFICOS PARA SER UTILIZADOS 

EN LA GERENCIA DE INVESTIGACIÓN HIDROGEOLÓGICA, (SEGUNDA 

CONVOCATORIA)”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante Acta No. 69 de fecha 20 de septiembre de 2022, la Comisión de 

Libre Gestión adjudicó de forma total la Libre Gestión No. LG-187/2022 

denominada “SUMINISTRO DE GPS TOPOGRAFICOS PARA SER UTILIZADOS EN LA 

GERENCIA DE INVESTIGACIÓN HIDROGEOLÓGICA, (SEGUNDA 

CONVOCATORIA)”, a la Sociedad CONSULTORES ASOCIADOS PROVEEDORES 

DE BIENES Y SERVICIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se 

abrevia COPROSER S.A. DE C.V., por un monto total de DOS MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA 

Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR ($2,536.85), cantidad que incluye el Impuesto a 

la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; suscribiéndose 

la Orden de Compra No. 285/2022 el día 21 de septiembre de 2022, para el 

plazo de TREINTA (30) días calendario, contados a partir del día siguiente de 

recibida la Orden de Compra por el adjudicatario, por cualquier medio que 

permitiese tener constancia fehaciente de la recepción de la misma, es decir 

a partir del día 24 de septiembre de 2022 hasta el día 23 de octubre de 2022, 

ambas fechas inclusive.  

II. Que, mediante memorando sin número de referencia, de fecha 21 de octubre 

de 2022, suscrito por el Licenciado Iván Evaristo Oliver O´dowd, Representante 

Legal de la Sociedad CONSULTORES ASOCIADOS PROVEEDORES DE BIENES Y 

SERVICIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

COPROSER S.A. DE C.V., presentó solicitud de prórroga al Administrador de la 

Orden de Compra No. 285/2022, Licenciado Rafael Abelardo Sánchez Mata, y 

en lo medular expuso: 



1. Que el equipo objeto de la Orden de Compra se adquirió en el tiempo 

estimado para su importación, pero el operador logístico le informo a la 

Sociedad COPROSER, S.A. DE C.V., sobre un selectivo ROJO en su carga No. 

GOO146198, mencionando además que los tiempos para solucionar 

observaciones de aduana dependerían de estos mismos. 

2. Por lo anterior, solicitaron una prórroga para la entrega del suministro, hasta 

el día 22 de noviembre de 2022. 

El suministrante anexó a su solicitud correo electrónico de fecha 21 de octubre 

de 2022, por medio del cual su operador logístico CARGO INTERNATIONAL S.A. 

DE C.V., por medio del señor Carlos Palacios, informó que se ha obtenido un 

selectivo ROJO para el embarque del suministrante por lo que coordinaran el 

proceso con aduana. 

III. Que el Licenciado Rafael Abelardo Sánchez Mata, Administrador de la Orden 

de Compra No. 285/2022, por medio de memorando sin referencia, de fecha 

18 de noviembre de 2022, recibido en la Gerencia de la Unidad de 

Contrataciones y Adquisiciones Institucional-UACI en la misma fecha, solicitó se 

denegará la prórroga solicitada por la Sociedad COPROSER, S.A. DE C.V., por 

los motivos siguientes: 

La Sociedad COPROSER, S.A. DE C.V., por medio de correo electrónico en 

fecha 21 de octubre de 2022, expuso que debido a problemas con aduanas 

no podrían entregar el suministro adjudicado en el plazo indicado, por lo que 

solicitaron se conceda prórroga. 

Que en fecha 26 de octubre de 2022, el Administrador de la Orden de Compra, 

solicitó que se remitiera material probatorio de lo expuesto anteriormente para 

proseguir con el proceso de prórroga, a lo que el suministrante contestó 

mediante correo electrónico de fecha 01 de noviembre de 2022 que no puede 

entregar más documentos probatorios debido a que los documentos originales 

están en Aduana, solicitando el Inicio del proceso sancionatorio o de 

imposición de multa. 

Por lo tanto, en su calidad de Administrador de la Orden de Compra No. 

285/2022 derivada de la Libre Gestión No. LG-187/2022 denominada 

“SUMINISTRO DE GPS TOPOGRAFICOS PARA SER UTILIZADOS EN LA GERENCIA DE 

INVESTIGACIÓN HIDROGEOLÓGICA, (SEGUNDA CONVOCATORIA)”, 

adjudicado a la Sociedad CONSULTORES ASOCIADOS PROVEEDORES DE BIENES 

Y SERVICIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

COPROSER S.A. DE C.V., solicitó se deniegue la Prórroga de la Orden de 

Compra en comento, en razón que el suministrante no ha presentado los 

documentos correspondientes que soporten su solicitud. 

BASE LEGAL. 

Los presupuestos fácticos expuestos por el Suministrante según el análisis del 

Administrador de la Orden de Compra No. 285/2022, no encajan en los 

presupuestos legales estipulados en el Art. 86 y 92 inciso 2 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), en el 

sentido que, para que se otorgue la prórroga, el retraso en la entrega del 

suministro debe ser por causas no imputables al Suministrante, derivadas de 

caso fortuito o fuerza mayor y debidamente comprobada; y según Art. 76 del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (RELACAP), el cual establece que el Suministrante debe presentar las 



razones que impiden el cumplimiento de sus obligaciones y las pruebas que 

correspondan; siendo el caso en particular, que el Suministrante no ha 

presentado las pruebas que correspondan para comprobar que las razones 

alegadas para no cumplir con la entrega dentro del plazo derivan de caso 

fortuito o fuerza mayor. 

IV. Que atendiendo a lo requerido por el Administrador de la Orden de Compra 

No. 285/2022, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, mediante memorando con Ref.:  24.1.3-3912-2022, de fecha 21 de 

noviembre de 2022 recibido en la Unidad de Secretaría ese mismo día, y de 

conformidad a los artículos 86 inciso 2 y 92 inciso 2 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública-LACAP, solicitó a esta Junta de 

Gobierno se Deniegue la Prórroga para la entrega del suministro 

correspondiente a la Orden de Compra No. 285/2022 derivada de la Libre 

Gestión No. LG-187/2022 denominada “SUMINISTRO DE GPS TOPOGRAFICOS 

PARA SER UTILIZADOS EN LA GERENCIA DE INVESTIGACIÓN HIDROGEOLÓGICA, 

(SEGUNDA CONVOCATORIA)”, adjudicado a la Sociedad CONSULTORES 

ASOCIADOS PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia COPROSER S.A. DE C.V., considerando que 

según lo expuesto por el Administrador de la Orden de Compra, el suministrante 

no ha presentado la documentación para comprobar que los motivos de 

retraso no son imputables a él o que respondan a caso fortuito o fuerza mayor. 

La Gerencia de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI 

hizo constar que es responsabilidad del administrador de la Orden de Compra, 

la comprobación y verificación de lo solicitado. 

Con base a los argumentos expuestos anteriormente y a los artículos 86 inciso 2 y 

92 inciso 2 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Denegar la Prórroga a la Orden de Compra No. 285/2022 derivada de la Libre 

Gestión No. LG-187/2022 denominada “SUMINISTRO DE GPS TOPOGRAFICOS 

PARA SER UTILIZADOS EN LA GERENCIA DE INVESTIGACIÓN HIDROGEOLÓGICA, 

(SEGUNDA CONVOCATORIA)”, ya que el suministrante no presentó la 

documentación necesaria para comprobar que los motivos de retraso no le 

son imputables o que respondan a caso fortuito o fuerza mayor. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, efectúe las 

notificaciones correspondientes. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.12) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización de 

aprobación de la Orden de Cambio No. 1 en Disminución por Liquidación al 

Contrato de Obra No. 22/2020, derivado de la Licitación Pública No. LP 02/2020-

FGEN, denominado “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO DEL 

POZO #2 EN PLANTA LA JOYA, MUNICIPIO DE CIUDAD ARCE, DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD, COMO PARTE DEL PROYECTO 6933, PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA” Fase II, 

que comprende equipamiento electromecánico del pozo # 2 y tres equipos para 

rebombeo # 2 en Planta de Bombeo La Joya, Municipio de Ciudad Arce, 

Departamento de La Libertad.  



Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el día 13 de febrero de 2020, se suscribió el Contrato de Obra No. 

22/2020, derivado de la Licitación Pública No. LP-02/2020-FGEN, 

denominada: “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO DEL 

POZO #2 EN PLANTA LA JOYA, MUNICIPIO DE CIUDAD ARCE, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, COMO PARTE DEL PROYECTO 6933, 

PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A 

NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA”, suscrito con la Sociedad HIDROTECNIA 

DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se 

abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por un monto contractual de 

TRESCIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS DE 

DÓLAR ($320,657.57), monto que incluía el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, para un plazo de CUARENTA 

Y CINCO (45) DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha establecida 

en la orden de inicio, emitida por el administrador del contrato para esta 

fase y se mantendría vigente hasta que todas las obligaciones 

contractuales hubiesen finalizado; es decir, a partir del día 02 de febrero 

de 2021 finalizando el día 18 de marzo de 2021.  

II. Que mediante acuerdo número 4.4.8, tomado en la sesión ordinaria número 

11, celebrada el día 26 de marzo de 2021, la Junta de Gobierno aprobó la 

Prórroga No. 1 al Contrato de Obra No. 22/2020 derivado de la Licitación 

Pública No. LP-02/2020-FGEN denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO 

ELECTROMECÁNICO, DEL POZO # 2 EN PLANTA DE BOMBEO LA JOYA, 

MUNICIPIO DE CIUDAD ARCE, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, COMO PARTE 

DEL PROYECTO 6933 – PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE 

POZOS PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA”, FASE II que 

comprende equipamiento electromecánico del pozo # 2 y tres equipos para 

rebombeo # 2 en Planta de Bombeo La Joya, Municipio de Ciudad Arce, 

Departamento de La Libertad, suscrito con la Sociedad HIDROTECNIA DE EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

HIDROTECNIA, S.A DE C.V.; para un período de CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS 

CALENDARIO, contados a partir del día 19 de marzo de 2021 al día 02 de mayo 

de 2021, ambas fechas inclusive, manteniendo inalterables las demás cláusulas 

contractuales. 

III. Que mediante acuerdo número 4.1.10, tomado en la sesión ordinaria número 

7, Libro 2, celebrada el día 17 de noviembre de 2020, la Junta de Gobierno, 

acordó modificar a partir de ese día los acuerdos mediante los cuales se 

nombraron a los Administradores para diferentes Contratos de los Procesos de 

Licitación Pública, que se encuentran en ejecución en vista que el personal 

designado ya no labora para la ANDA, nombrando a los empleados idóneos 

que fungirían como Administradores de Contrato, entre los cuales se nombró al 

Ingeniero Miguel Antonio Vila Orellana, en sustitución del Ingeniero Ever Atilio 

Vásquez Portillo, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 82-Bis de la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

IV. Que mediante memorando de fecha 01 de noviembre de 2022 con Ref.: 

32.3.3.685.2022 y recibido en la Gerencia de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional-UACI el día 03 de noviembre de 2022, el 



Administrador de Contrato, Ingeniero Miguel Antonio Vila Orellana y el 

Supervisor del Contrato Técnico Roberto Rolando Bonilla, contando con el Visto 

Bueno del Ingeniero José Elmer Umaña, Gerente de la Región Occidental, 

requieren que se gestione ante la Honorable Junta de Gobierno, la Solicitud de 

Orden de Cambio No.1 en Disminución por Liquidación al Contrato de Obra 

No. 22/2020, la cual en lo medular exponen: 

Que el ítem 1.06 “Suministro e instalación de línea de aire PVC de ¾” para 

medición de niveles en pozo” debe disminuirse totalmente del Plan de Oferta 

inicial debido a que el ítem ya se encontraba instalado en la Fase I cuando se 

perforo el pozo, siendo que al momento de realizar visita en conjunto el 

Administrador y el contratista se percataron que ya estaba instalado 

correctamente por lo que acordaron no incluir dicha partida en las 

estimaciones de cobro. 

El ítem a modificar en su descriptivo y precio unitario según el contrato original: 
ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD PRECIO UNITARIO SUBTOTAL 

1.06 Suministro e instalación de línea de aire PVC de 3/4" para medición de niveles en pozo. metro 128 $0.82 $104.96 

   
IVA $ 13.65 

TOTAL $118.61 

La eliminación de dicha partida no afecta la viabilidad ni el buen 

funcionamiento del proyecto, ni representa una modificación al objeto del 

contrato. 

Al suprimir la partida 1.06, se tiene una disminución al contrato de CIENTO 

DIECIOCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y UN 

CENTAVOS DE DÓLAR ($118.61) Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles 

y a la Prestación de Servicios (IVA) incluido, siendo con la modificación en la 

referida partida, el nuevo monto del contrato en TRESCIENTOS VEINTE MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR ($320,538.96) Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA) incluido. 

RESUMEN FINANCIERO. 
CUADRO RESUMEN ORDEN DE CAMBIO EN DISMINUCIÓN 

DESCRIPCIÓN MONTOS SIN IVA (US $) MONTOS CON IVA(US $) 
PORCENTAJES EN DISMINUCIÓN CON RESPECTO AL MONTO ORIGINAL DEL 

CONTRATO 

MONTO ORIGINAL DEL CONTRATO $283,767.76 $320,657.57  

0.037% ORDEN DE CAMBIO EN DISMINUCIÓN $       104.69  $       118.61 

MONTO FINAL DEL CONTRATO $283,663.07  $320,538.96  

Se hace constar que existe una diferencia de 0.01 ctvs por aproximación en montos 

A continuación, se presenta el nuevo plan de oferta modificado, con las 

disminuciones en sus cantidades originalmente suscritas, de conformidad al 

detalle siguiente: 

PLAN DE OFERTA MODIFICADO. 
OBRA CONTRACTUAL 

ITEM ACTIVIDAD UNIDAD CANT. COSTO UNITARIO SUB TOTAL 

1 OBRAS ELECTROMECÁNICAS, EQUIPO DE BOMBEO. FASE 2         

  EQUIPO DE BOMBEO EN POZO PROFUNDO.         

1.01 
Suministro e instalación de motor eléctrico eje hueco vertical de 100 HP, 460 v, 4 polos, trifásico 60Hz. 

Aislamiento clase F cubierta WPI, eficiencia 92.4%. Incluye eje terminal, tuerca y perno de regulación. 
c/u 1 $7,896.20 $7,896.20 

1.02 

Suministro e instalación de bomba tipo turbina, Q = 900 GPM, CDT = 325', 1800 RPM, impulsor de bronce, 

tazones bridados de hierro fundido, eficiencia mínima del 82%. Para instalar en pozo de 14". Incluye niple 

de 8" y eje de proyección. 

c/u 1 $7,019.75 $7,019.75 

1.03 Suministro e instalación de cañería de acero al carbón de 8", rosca recta cédula 40 con camisa. 8 HPP c/u 41 $550.49 $22,570.09 

1.04 Suministro e instalación de ejes de acero al carbón de 1.1/2" con manguito de 1.11/16" c/u 41 $358.20 $14,686.20 

1.05 Suministro e instalación de porta cojinete de bronce de 8" con hule de neopreno de 1.11/16" c/u 42 $139.51 $5,859.42 

1.07 
Suministro e instalación de cable TSJ 16x3 para control de niveles en pozo, incluye 3 electrodos de acero 

inoxidable en el nivel de disparo. 
metro 128 $6.56 $839.68 

1.08 

Suministro de cabezal de descarga tipo 'F' de 8x8", bridas clase C-125. Incluye pernos y anclajes, 

empaques y tuercas, niple de 8", eje estopero, pieza estopera y quijadas de acero inoxidable y sistema 

de pre lubricación según especificaciones técnicas. 

c/u 1 $1,781.56 $1,781.56 

  ACCESORIOS HIDRAULICOS EN LA DESCARGA POZO A CISTERNA.     

2.01 
Suministro e instalación de cabo tipo brida espiga, de Ø 8", de acero al carbón, norma AWWA C-110, 

brida clase C-125,  con derivación a 1/2", de longitud variable a construirse en el sitio. 
c/u 1 $503.44 $503.44 

2.02 Suministro e instalación de válvula tipo globo de 1/2" de acero, junta roscada NPT c/u 1 $409.84 $409.84 

2.03 
Suministro e instalación de manómetro metálico tipo bourdon, en glicerina, caratula de 4", unión roscada 

de Ø 1/2", de 0 a 300 PSI. 
c/u 1 $352.46 $352.46 

2.04 
Suministro e instalación de unión de desmontaje, tipo dresser, de Ø 8", de hierro fundido, norma AWWA 

C-219, con pernos, tuercas y empaques. 
c/u 1 $672.62 $672.62 

2.1 
Suministro e instalación de cabo tipo brida espiga, de Ø 8", de acero al carbón, norma AWWA C-110, 

brida clase C-125,  con derivación a 1", de longitud variable a construirse en el sitio. 
c/u 1 $503.44 $503.44 



2.1 Suministro e instalación de válvula tipo globo de Ø 1", junta roscada NPT, de bronce ASTM B-62 c/u 1 $373.90 $373.90 

2.1 
Suministro e instalación de válvula inclusora/exclusora de aire (triple función), de hierro fundido, norma 

ASTM-A216, de Ø 1", juntas roscada NPT, clase C-125. 
c/u 1 $1,556.75 $1,556.75 

2.08 
Suministro e instalación de filtro para medidor de caudal, de Ø 8", de hierro fundido, juntas brida, brida 

clase C-125, con rejilla de acero inoxidable, con pernos, tuercas y empaques. 
c/u 1 $1,571.31 $1,571.31 

2.09 

Suministro e instalación de cabo bridado (carrete) de acero al carbón de Ø 8", juntas brida, bridas clase 

C-125, de longitud mínima 5 veces el diámetro de la tubería, con pernos, tuercas y empaques, a 

construirse en el sitio. 

c/u 1 $503.44 $503.44 

2.10 

Suministro e instalación de medidor de caudal, de Ø 8", de hierro fundido, juntas brida, clase C-125, que 

mida caudal instantáneo en GPM y volumen acumulado en M3 (tipo woltman), rango de medida de 50 

a 1000 GPM, con pernos, tuercas y empaques. 

c/u 1 $7,636.89 $7,636.89 

2.11 

Suministro e instalación de cabo bridado (carrete) de acero al carbón de Ø 8", juntas brida, bridas clase 

C-125, de longitud mínima 3 veces el diámetro de la tubería, con pernos, tuercas y empaques, a 

construirse en el sitio. 

c/u 1 $825.32 $825.32 

2.12 
Suministro e instalación de tee reductora de 8" x 6", hierro fundido, juntas brida, bridas clase C-125, norma 

AWWA C-110. 
c/u 1 $1,066.65 $1,066.65 

2.13 
Suministro e instalación de válvula de compuerta de hierro fundido, tipo vástago levadizo, de Ø 6", junta 

brida, clase C-125,  norma AWWA C-500, con pernos, tuercas y empaques. 
c/u 1 $1,306.37 $1,306.37 

2.14 
Suministro e instalación de cabo tipo brida espiga, de hierro galvanizado, de Ø 6", espiga roscada NPT, 

longitud variable, a construirse en el sitio 
c/u 1 $487.97 $487.97 

2.15 Suministro e instalación de codo de 4" x 90°, de hierro galvanizado, junta roscada NPT. c/u 1 $256.39 $256.39 

2.16 Fabricación de pileta para pruebas a descarga libre de pozo, 1mx1m, según planos tipo. c/u 1 $1,147.54 $1,147.54 

2.17 
Suministro e instalación de tubería para drenaje de pozo, desde pileta de pruebas hasta punto desagüe 

fuera de estación de bombeo. 
S.G 1 $1,147.54 $1,147.54 

2.18 
Suministro e instalación de válvula de compuerta de hierro fundido, tipo vástago levadizo, de Ø 8", junta 

brida, clase C-125,  norma AWWA C-500, con pernos, tuercas y empaques. 
c/u 1 $1,313.93 $1,313.93 

2.19 
Suministro e instalación de cabo bridado (carrete) de acero al carbón de Ø 8", juntas brida, bridas clase 

C-125, de longitud variable, con pernos, tuercas y empaques, a construirse en el sitio. 
c/u 2 $503.44 $1,006.88 

2.20 
Suministro e instalación de codo de 8" x 45°, de acero al carbón, juntas brida, bridas clase C-125, con 

pernos, tuercas y empaques. 
c/u 2 $423.11 $846.22 

2.21 
Suministro e instalación de cabo tipo brida espiga, de Ø 8", de acero al carbón, norma AWWA C-110, 

brida clase C-125, de longitud variable a construirse en el sitio. Incluye tubería y entronque con cisterna. 
c/u 1 $503.44 $503.44 

2.22 
Obra civil variada en árbol de descarga: fabricación de bases de anclaje para valvulería, soldaduras, 

excavación, etc. 
c/u 1 $1,639.34 $1,639.34 

3 SISTEMA ELECTRICO SECUNDARIO. 

3.01 

Suministro e instalación de arrancador de 100 HP, arranque electrónico tipo suave, fuerza 460 V, control 

a 240 V, en gabinete NEMA, con todos sus elementos de protección y control (analizador de redes, 

sobrecarga, desbalance, control de nivel, etc.), protecciones adecuadas para el sistema eléctrico de 

la zona, incluye capacitores para mantener un factor de potencia de más de 0.95.  

c/u 1 $9,895.16 $9,895.16 

3.02 
Suministro e instalación de acometida eléctrica, entre el interruptor principal de la estación de bombeo 

y el panel de control del pozo #2, tres fases más neutro, conductores THHN #2/0 en ducto de Ø 2.1/2".  
ML 5 $230.49 $1,152.45 

3.03 
Suministro e instalación de acometida eléctrica, entre el panel de control y el motor eléctrico de pozo 

#2, tres fases más neutro, conductores THHN #2/0 en ducto de Ø 2.1/2". Incluye obra civil. 
ML 15 $742.87 $11,143.05 

3.04 
Suministro e instalación de acometida eléctrica para sistema de control de niveles, conductores TFF N°16, 

en conduit de Ø 1/2" desde panel de control hasta cabezal de descarga de pozo #2. Incluye obra civil. 
S.G 1 $408.20 $408.20 

3.05 

Suministro e instalación de acometida eléctrica para sistema de control de niveles, conductores TFF N°16, 

en conduit de Ø 1/2" desde panel de control de pozo #2 hasta nivel de disparo por llenado en cisterna. 

Incluye obra civil. 

S.G 1 $408.20 $408.20 

4 EQUIPO DE SISTEMA DE REBOMBEO EN CISTERNA.     

4.01 
Suministro e instalación de motor eléctrico eje hueco vertical de 150 HP, 460 V, 2 polos, trifásico 60Hz. 

Aislamiento clase F cubierta WPI, eficiencia 95.0% 
C/U 3 $10,035.25 $30,105.75 

4.02 
Suministro e instalación de bomba tipo turbina, Q = 450 GPM, CDT = 900', 3600 RPM, impulsor de bronce, 

tazones bridados de hierro fundido, eficiencia mínima del 78%. Para en cisterna. 
c/u 3 $4,339.84 $13,019.52 

4.03 
Suministro e instalación de columna de succión para equipo de bombeo en cisterna, compuesta por 

cañería de acero al carbón de 8", ejes de acero inoxidable de 1.1/2" y portacojinetes de 8"x1.1/2" 
c/u 3 $405.33 $1,215.99 

4.04 
Suministro de cabezal de descarga tipo 'F' de 8x8", bridas clase C-300. Incluye pernos y anclajes, 

empaques, tuercas, pieza estopera, eje y quijadas de acero inoxidable. 
c/u 3 $1,696.72 $5,090.16 

5.00 ELEMENTOS DE ARBOL DE DESCARGA DE LOS REBOMBEO A LA RED 

5.01 
Suministro e instalación de cabo brida espiga, de acero al carbón de  Ø 6", juntas brida clase C-300, con 

derivación a 1", con pernos, tuercas y empaques, a construirse en el sitio. 
c/u 3 $995.41 $2,986.23 

5.02 Suministro e instalación de válvula de compuerta tipo globo de  Ø 1", clase C-300, juntas brida. c/u 3 $280.33 $840.99 

5.03 
Suministro e instalación de válvula inclusora/exclusora de aire (triple función) de Ø 1", de acero, junta 

brida, clase C-300 
c/u 3 $1,049.18 $3,147.54 

5.04 
Suministro e instalación de unión de desmontaje, tipo Dresser, de Ø 6", de acero, norma AWWA C-219, 

con pernos y tuercas y empaques. Presión de trabajo de 415 PSI. 
c/u 3 $528.36 $1,585.08 

5.05 
Suministro e instalación de cabo brida espiga, de acero al carbón de  Ø 6", juntas brida clase C-300, con 

derivación a 1/2", con pernos y tuercas y empaques, a construirse en el sitio. 
c/u 3 $487.97 $1,463.91 

5.06 
Suministro e instalación de válvula tipo globo de Ø 1/2", de acero, norma ASTM B-62, juntas roscadas, 

roscas NPT. Presión de trababo 415 PSI. 
c/u 4 $409.84 $1,639.36 

5.07 
Suministro e instalación de manómetro de 0-1000 PSI, tipo Bourdon, con glicerina, carátula de Ø 1/2", 

unión roscada, roscas NPT 
c/u 4 $352.46 $1,409.84 

5.08 
Suministro e instalación de válvula de retención (check) de cierre suave, de Ø 6", de acero, juntas brida 

clase C-300, norma AWWA C-500, con pernos y tuercas y empaques 
c/u 3 $1,352.62 $4,057.86 

5.09 
Suministro e instalación de válvula de compuerta de acero tipo vástago levadizo, de Ø 6", juntas brida, 

bridas clase C-300, con pernos y tuercas y empaques. 
c/u 3 $796.89 $2,390.67 

5.10 

Suministro e instalación de cabo bridado (carrete) de acero al carbón de Ø 8" con reducción a Ø 6", 

longitud variable, juntas brida, bridas clase C-300 con pernos y tuercas y empaques, a construirse en el 

sitio 

c/u 3 $503.44 $1,510.32 

5.11 
Suministro e instalación de codo de Ø 8"x45º, de acero al carbón, juntas brida, bridas clase C-300, con 

pernos y tuercas y empaques 
c/u 3 $450.98 $1,352.94 

5.12 
Suministro e instalación de Yee de Ø 8"x8"x8", de hierro fundido, juntas brida, bridas clase C-300, con 

pernos y tuercas y empaques 
c/u 2 $650.66 $1,301.32 

5.13 
Suministro e instalación de filtro para medidor de caudal, de Ø 8", de acero, juntas brida, bridas clase C-

300, con rejilla de acero inoxidable, con pernos y tuercas y empaques 
c/u 1 $1,571.31 $1,571.31 

5.14 

Suministro e instalación de cabo bridado (carrete) de acero al carbón de Ø 8", juntas brida, bridas clase 

C-300, de longitud mínima 5 veces el diámetro de la tubería, con pernos y tuercas y empaques a 

construirse en el sitio 

c/u 1 $503.44 $503.44 

5.15 

Suministro e instalación de medidor de caudal tipo hélice de Ø 8", de acero, juntas brida, bridas clase C-

300 que mida caudal instantáneo en GPM y volumen acumulado en m3, con pernos y tuercas y 

empaques. 

c/u 1 $7,636.89 $7,636.89 

5.16 

Suministro e instalación de cabo bridado (carrete) de acero al carbón de Ø 8", juntas brida, bridas clase 

C-300, de longitud mínima 3 veces el diámetro de la tubería, con pernos y tuercas y empaques, a 

construirse en el sitio 

c/u 1 $503.44 $503.44 

5.17 
Suministro e instalación de válvula de retención (check) de cierre suave, de Ø 8", de acero, juntas brida 

clase C-300, con pernos y tuercas y empaques 
c/u 1 $2,263.11 $2,263.11 

5.18 
Suministro e instalación de válvula de compuerta de acero tipo vástago levadizo, de Ø 8", juntas brida, 

bridas clase C-300, con pernos y tuercas y empaques. 
c/u 1 $1,313.93 $1,313.93 

5.19 
Suministro e instalación de Tee reductora de Ø8"x4", de acero, juntas brida, bridas clase C-300, con 

pernos y tuercas y empaques 
c/u 1 $650.66 $650.66 

5.20 
Suministro e instalación de cabo bridado (carrete) de acero al carbón de Ø 4", juntas brida, bridas clase 

C-300 de longitud variable, con pernos y tuercas y empaques a construirse en el sitio.  
c/u 3 $309.34 $928.02 

5.21 
Suministro e instalación de válvula de compuerta de acero, tipo vástago levadizo de Ø 4", juntas brida, 

bridas clase C-300, con pernos y tuercas y empaques 
c/u 1 $534.59 $534.59 



5.22 

Suministro e instalación de válvula anticipadora de golpe de ariete, tipo diafragma, de Ø 4", de acero, 

juntas brida, bridas clase C-300, operada por pilotos hidráulicos de apertura y cierre por alta o baja 

presión en la línea. Incluye entronque de sistema de liberación de presión a desagües y calibración. 

c/u 1 $6,967.21 $6,967.21 

5.23 
Suministro e instalación de codo de Ø 4"x90º, de acero al carbón, juntas brida, bridas clase C-300, con 

pernos, tuercas y empaques 
c/u 2 $256.39 $512.78 

5.24 

Suministro e instalación de cabo bridado (carrete) de acero al carbón de Ø 8", juntas brida, bridas clase 

C-300, de longitud mínima 3 veces el diámetro de la tubería, con derivación a 1/2" para manómetro y 

derivación a 1" para inyección de cloro, con pernos y tuercas y empaques, a construirse en el sitio 

c/u 1 $503.44 $503.44 

5.25 

Suministro e instalación de interruptor de presión (presostato), rango de trabajo de 250 a 450 PSI, unión 

roscada NPT, de Ø 1/2", 240 voltios, 60 Hz, con contactos NO + NC, para intemperie y con todos sus 

accesorios de acero galvanizado, incluye acometida hasta caja de conexiones. 

c/u 1 $1,967.21 $1,967.21 

5.26 

Suministro e instalación de cabo tipo brida espiga de Ø 8" de acero al carbón, bridas clase C-300, de 

longitud variable a construirse en el sitio, para conexión a la línea de impelencia (incluye soldaduras y 

entronque de árbol de descarga a línea de impelencia de 10") 

c/u 2 $503.44 $1,006.88 

5.27 
Obra civil variada en árbol de descarga: fabricación de bases de anclaje para valvulería, soldaduras, 

excavación, etc. 
S.G 1 $1,967.21 $1,967.21 

6 SISTEMA ELECTRICO SECUNDARIO. 

6.01 

Suministro e instalación de arrancador de 150 HP, arranque electrónico tipo suave, fuerza 460 V, control 

a 240 V, en gabinete NEMA, con todos sus elementos de protección y control (analizador de redes, 

sobrecarga, desbalance, control de nivel, etc.), protecciones adecuadas para el sistema eléctrico de 

la zona, incluye capacitores para mantener un factor de potencia de más de 0.95.  

c/u 3 $12,557.02 $37,671.06 

6.02 

Suministro e instalación de acometida eléctrica, entre el interruptor principal de la estación de bombeo 

y el panel de control de los rebombeos, tres fases más neutro, conductores THHN #250MCM (o 

equivalente en ampacidad) en ducto de Ø 3".  

ML 15 $303.61 $4,554.15 

6.03 

Suministro e instalación de acometida eléctrica, entre el panel de control y el motor eléctrico de los 

rebombeos, tres fases más neutro, conductores THHN #250MCM (o equivalente en ampacidad) en 

ducto de Ø 3". Incluye obra civil. 

ML 45 $298.36 $13,426.20 

6.04 
Suministro e instalación de interruptor termomagnetico principal de 1500 Amperios 600 VAC, en gabinete 

NEMA, con barras colectoras. 
c/u 1 $7,822.95 $7,822.95 

6.05 

Suministro e instalación de acometida eléctrica, entre la subestación eléctrica y el interruptor principal 

de los rebombeos sistema El Congo, tres fases más neutro, 2 conductores THHN #350MCM por fase en 2 

ductos de Ø 4". Incluye obra civil. 

ML 10 $854.10 $8,541.00 

6.06 

Suministro e instalación de acometida eléctrica para sistema de control de niveles, conductores TFF N°16, 

en conduit de Ø 1/2" desde panel de control de los rebombeos hasta el sistema de control de niveles en 

cisterna (vaciado) y el interruptor de presión. Las derivaciones en la cisterna deberán realizarse en una 

caja NEMA 3R. Incluye obra civil. 

S.G 1 $408.20 $408.20 

  TOTAL, SIN IVA       $283,662.80 

  13% IVA       $36,876.16 

  TOTAL, CON IVA       $320,538.96 

Siendo que, para el Ingeniero Miguel Antonio Vila Orellana y para el Técnico 

Roberto Rolando Bonilla, Administrador y Supervisor del Contrato, es 

procedente la disminución del contrato por no alterar el objeto del mismo ni el 

debido funcionamiento de la obra, solicitaron a la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional-UACI, someter para consideración de la 

Honorable Junta de Gobierno, la Orden de Cambio No.1 en Disminución por 

Liquidación, por un monto de CIENTO DIECIOCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR ($118.61), 

cantidad que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios, correspondiente a la disminución del ítem 1.06 del 

Contrato de Obra No. 22/2020 derivado de la Licitación Pública No. LP-02/2020-

FGEN, denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO, DEL 

POZO #2 EN PLANTA DE BOMBEO LA JOYA, MUNICIPIO DE CIUDAD ARCE, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, COMO PARTE DEL PROYECTO 6933, 

PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL 

NACIONAL, PRIMERA ETAPA” Fase II, que comprende equipamiento 

electromecánico del pozo # 2 y tres equipos para rebombeo # 2 en Planta de 

Bombeo La Joya, Municipio de Ciudad Arce, Departamento de La Libertad, 

suscrito entre la ANDA y la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V. 

Quedando el monto final liquidado del contrato por la cantidad de 

TRESCIENTOS VEINTE MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR ($320,538.96), 

cantidad que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios. 

El Administrador del contrato hizo constar que, por motivos de aproximación en 

las cantidades, existe una diferencia de un centavo, el cual es del 

conocimiento del contratista y no afectara la correcta liquidación del contrato 

ni el pago del mismo, y se compromete a aclarar la diferencia de ese centavo 

ante las instancias que soliciten explicación. 



V. Que, en virtud de lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional, mediante memorando con Ref.: 24.1.3-3770-

2022, de fecha 14 de noviembre de 2022 recibido en la Unidad de Secretaría 

el día 18 de noviembre de 2022, remitió copia del memorándum con Ref.: 

32.3.3.685.2022 de fecha 01 de noviembre de 2022 y recibido en la Gerencia 

de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI el día 03 de 

noviembre de 2022, suscrito por el Ingeniero Miguel Antonio Vila Orellana y el 

Técnico. Roberto Rolando Bonilla, Administrador y Supervisor del Contrato en 

comento respectivamente, que cuenta con el Visto Bueno del Gerente de la 

Región Occidental, el Ingeniero Jose Elmer Umaña, a través del cual solicitaron 

la Aprobación de la Orden de Cambio No.1 en Disminución por Liquidación al 

Contrato de Obra No. 22/2020, derivado de la Licitación Pública No. LP-

02/2020-FGEN, por la cantidad de CIENTO DIECIOCHO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR 

($118.61) cantidad que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, que corresponde a la disminución del 

Ítem 1.06 por los motivos antes expuestos. 

Quedando el monto final liquidado del contrato por la cantidad de 

TRESCIENTOS VEINTE MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR ($320,538.96), 

cantidad que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios. 

La solicitud se remitió a la Junta de Gobierno, para que sea considerada en los 

términos y condiciones solicitados por el Administrador y el Supervisor del 

Contrato en comento. 

La Gerencia de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional hizo 

constar que es responsabilidad del Administrador y Supervisor del Contrato, la 

comprobación y verificación de lo solicitado. 

Con base a la solicitud del Administrador y Supervisor del Contrato de Obra No. 

22/2020, a lo expresado por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional-UACI, y de conformidad al Artículo 83-A de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, la Junta de Gobierno, 

ACUERDA:   

1. Aprobar la Orden de Cambio No. 1 en Disminución por Liquidación del 

Contrato de Obra No. 22/2020, derivado de la Licitación Pública No. LP-

02/2020-FGEN, denominado “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO 

ELECTROMECÁNICO DEL POZO #2 EN PLANTA LA JOYA, MUNICIPIO DE CIUDAD 

ARCE, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, COMO PARTE DEL PROYECTO 6933, 

PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL 

NACIONAL, PRIMERA ETAPA; correspondiente a la Fase II, que comprende 

equipamiento electromecánico del pozo # 2 y tres equipos para rebombeo # 

2 en Planta de Bombeo La Joya, Municipio de Ciudad Arce, Departamento de 

La Libertad, suscrito con la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por 

la cantidad de CIENTO DIECIOCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON SESENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR ($118.61), el cual 

corresponde a la disminución del Ítem 1.06, quedando el monto final por la 

cantidad de TRESCIENTOS VEINTE MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO DÓLARES DE 



LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR 

($320,538.96), ambas cantidades incluyen el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 

2. Encomendar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para 

que verifique que se documente en el acta de liquidación respectiva a la 

Orden de Cambio autorizada y efectúe las notificaciones correspondientes.  

3. Delegar a la Unidad de Secretaría, para que haga del conocimiento al 

Concejo de Ministros, el presente acuerdo. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.13) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización de inicio 

de Proceso Administrativo correspondiente en contra del señor HÉCTOR ARMANDO 

MIRANDA MARTÍNEZ, por el presunto incumplimiento al Contrato de Servicio No. 

18/2021 derivado de la Licitación Pública No. LP-26/2021, denominada “SERVICIO 

DE REBOBINADO DE MOTORES PARA REALIZAR MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO EN DIFERENTES ESTACIONES DE BOMBEO DE ANDA REGIONES 

METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y ORIENTAL, AÑO 2021”, específicamente 

para el Lote No. 1 Región Metropolitana. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el día 11 de mayo de 2021, se suscribió el Contrato de Servicio No. 18/2021 

derivado de la Licitación Pública No. LP-26/2021, denominada “SERVICIO DE 

REBOBINADO DE MOTORES PARA REALIZAR MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO EN DIFERENTES ESTACIONES DE BOMBEO DE ANDA REGIONES 

METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y ORIENTAL, AÑO 2021”, con el señor 

Héctor Armando Miranda Martínez el cual tiene por objeto el SERVICIO DE 

REBOBINADO DE MOTORES PARA REALIZAR MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO EN DIFERENTES ESTACIONES DE BOMBEO DE ANDA REGIONES 

METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y ORIENTAL, AÑO 2021, por un plazo 

a partir de la fecha establecida en la Orden de Inicio, hasta el 31 de diciembre 

de 2021, o hasta agotar el monto contratado, lo que ocurriese primero y se 

mantendría vigente hasta que todas las obligaciones contractuales hubiesen 

finalizado, es decir, a partir del día 26 de mayo de 2021 y finalizaba el día 31 de 

diciembre de 2021, hasta por la cantidad de DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 

QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON UN CENTAVO 

($292,500.01), cantidad que incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios. Desglosados de la manera siguiente: 
LOTE REGIÓN HASTA POT EL MONTO(IVA incluido) 

LOTE NÚMERO 1 REGIÓN METROPOLITANA HASTA POR $100,000.00 

LOTE NÚMERO 2 REGIÓN CENTRAL HASTA POR $ 100,000.01 

LOTE NÚMERO 3 REGIÓN OCCIDENTAL HASTA POR $ 52,500.00 

LOTE NÚMERO 4 REGIÓN ORIENTAL HASTA POR $ 40,000.00 

 HASTA POR (incluye IVA) $ 292,500.01 

Dicho monto tendría la variable que, si durante la vigencia del contrato no se 

llegare a agotar la totalidad del monto contratado, la ANDA no estaría 

obligada a cancelar su diferencia, ya que se pagaría al contratista con base a 

los precios unitarios (Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios incluido) ofertados en cada ítem con base a las órdenes 

de servicio emitidas y aprobadas por la ANDA. 

II. Que mediante acuerdo número 4.3.1, tomado en la sesión extraordinaria 

número 13, celebrada el día 29 de octubre de 2021, la Junta de Gobierno 



aceptó el acuerdo alcanzado entre los Representantes de la Institución en el 

Arreglo Directo y el señor Napoleón Armando Miranda Quezada, en 

Representación del Ingeniero Héctor Armando Miranda Martínez, consistente 

en dar por finalizado el Arreglo Directo con el señor Héctor Armando Miranda 

Martínez, por no ser competencia de la comisión los motivos aludidos en la 

solicitud presentada; asimismo, que el señor Napoleón Armando Miranda 

Quezada, recomendaría a su mandante tramitar la modificación del contrato 

como lo establecía la cláusula DÉCIMA PRIMERA del contrato y el Art. 83-A de 

la LACAP, solicitud que se presentó a los administradores de dicho contrato. 

III. Que mediante acuerdo número 4.1.8, tomado en la sesión ordinaria número 

47, celebrada el día 07 de diciembre de 2021, la Junta de Gobierno aprobó la 

Prórroga No. 1 al Contrato de Servicio No. 18/2021, derivado de la Licitación 

Pública No. LP-26/2021, denominada “SERVICIO DE REBOBINADO DE MOTORES 

PARA REALIZAR MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO EN DIFERENTES 

ESTACIONES DE BOMBEO DE ANDA REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, 

OCCIDENTAL Y ORIENTAL, AÑO 2021”, con el señor HÉCTOR ARMANDO 

MIRANDA MARTÍNEZ, por un período de DOSCIENTOS VEINTE (220) DÍAS 

CALENDARIO, comprendidos del 01 de enero de 2022 al 08 de agosto de 2022, 

ambas fechas inclusive, hasta por la cantidad de DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS 

MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON UN 

CENTAVO ($286,400.01) desglosados de la manera siguiente: 

Dicho monto tendría la variable que si durante la vigencia del contrato no se 

llegare a agotar la totalidad del monto contratado, la ANDA no estará 

obligada a cancelar su diferencia, ya que se pagará al contratista con base a 

los precios unitarios (Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios incluido) ofertados en cada ítem con base a las órdenes 

de servicio emitidas y aprobadas por la Institución. 

IV. Que mediante acuerdo número 4.1.12 tomado en la sesión ordinaria número 

22 celebrada el día 15 de junio de 2022, la Junta de Gobierno, acordó entre 

otras cosas, denegar la Modificación a la Cláusula Octava del Contrato de 

Servicio No. 18/2021 derivado de la Licitación Pública No. LP-26/2021, 

denominada “SERVICIO DE REBOBINADO DE MOTORES PARA REALIZAR 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO EN DIFERENTES ESTACIONES DE 

BOMBEO DE ANDA REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y 

ORIENTAL, AÑO 2021”, dado que no existió imprevisto, y no es de interés público 

la modificación contractual, asimismo de conformidad a la cláusula segunda 

del Contrato de mérito, establece que: “(…) En caso de controversia entre los 

documentos contractuales y este Contrato, prevalecerán los términos 

pactados en este último”, por lo que los términos del Contrato prevalecen y 

fueron aceptados por la ANDA y el Contratista a entera satisfacción. 

V. Que el Administrador del Contrato de Servicio No. 18/2021 Lote 1, Ingeniero 

Víctor Manuel García Sánchez, de la Región Metropolitana; mediante 

correspondencia con Ref.: 32.1.3.5-0592-2022, de fecha 09 de noviembre de 

2022, recibido en la Gerencia de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional en la misma fecha, hizo del conocimiento que el señor HÉCTOR 

LOTE REGIÓN HASTA POR EL MONTO (IVA incluido) 

LOTE NÚMERO 1 REGIÓN METROPOLITANA HASTA POR $ 100,000.00 

LOTE NÚMERO 2 REGIÓN CENTRAL HASTA POR $ 100,000.01 

LOTE NÚMERO 3 REGIÓN OCCIDENTAL HASTA POR $ 52,500.00 

LOTE NÚMERO 4 REGIÓN ORIENTAL HASTA POR $ 33,900.00 

HASTA POR (incluye IVA)  $286,400.01 



ARMANDO MIRANDA MARTÍNEZ, incumplió en el servicio de rebobinado de un 

motor eléctrico, objeto del Contrato en mención, expresando literalmente lo 

siguiente: 

“““””” 

ANTECEDENTES. 

Como parte de los servicios solicitados al Contratista, amparados bajo el 

Contrato de Servicio No. 18/2021. El día 01 de diciembre de 2021 se elabora 

Orden de Trabajo con correlativo 2021-015, en el cual se remite motor vertical 

de 300 HP, 4 polos con las características siguientes: 
DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO SOLICITADO Motor pertenece a: LOTE 1, ITEM 67 

Rebobinado de motor eléctrico con las características siguientes: 

Marca U.S. MOTORS No. de Inventario 448-6932 

Potencia 300 HP No. de Serie S 10 7501103-0005 R 00 03 

Voltaje 460 V No. Balero Sup. 7322 BEM 

Corriente 338  AMP No. Balero Inf. 6215-J 

Velocidad 1,785 Frame 447TPA 

Factor de Serv. 1.15 Frecuencia 60 HZ 

Procedencia E.B. Chalapán, RB #1 

El tiempo asignado para la realización del servicio era de 7 (siete) días hábiles. 

El motor fue recibido el día 08 de diciembre de 2021, dentro de la fecha límite 

establecida. El contenido del servicio específico para el rebobinado de este 

motor eléctrico era el siguiente: 
DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

1-Desarmado y armado de motor. C/U 1 

2-Suministro e instalación de balero de Guía. C/U 1 

3-Reparacion de cuna o porta balero, de balero guía. C/U 1 

4-Suministro e instalación de balero de Carga C/U 1 

5-Reparacion de cuna o porta balero, de balero de carga. C/U 1 

6-Rebobinado de Estator C/U 1 

7-Pintura General (anticorrosivo gris brillante) C/U 1 

8-Rotulacion de Nº inventario ANDA (Color Blanco) C/U 1 

9-Reparacion o suministro de visor de nivel de aceite (para el caso de los motores que los baleros sean lubricados por aceite) C/U - 

10-Suministro e instalación de tapón para el depósito de aceite (para el caso de los motores que los baleros sean lubricados por aceite) C/U - 

11- Reparación o suministro de rejilla protectora contra roedores e insectos C/U 1 

12- Reparación o suministro de cubierta (tapadera) de fibra de vidrio. C/U - 

13- Reparación o suministro de punto de lubricación por grasa (grasera) C/U 1 

14- Reparación o suministro de caja de conexiones del motor C/U 1 

15- Balanceo de flecha (masa de motor) C/U 1 

16- Suministro de Aceite para balero (en los casos que los baleros sean lubricados por aceite) GALÓN - 

Posterior a la recepción del servicio de mantenimiento y rebobinado de dicho 

motor, este fue instalado en la ubicación de RB #3, E.B. El Coro, San Salvador. 

- El día 21 de febrero de 2022 el RB #3 fue reportado por el operador de la 

Estación, ya que el equipo se había protegido. Posterior al reporte, una 

brigada del Área de Electromecánica RM se presentó al lugar para realizar 

las pruebas respectivas, encontrando que el motor presentaba daños en el 

embobinado del estator, al punto que parte del alambre que compone la 

bobina se derritió y se quemó en algunos puntos. 

- Ese mismo día se le reporta vía correo electrónico al contratista de dicha 

falla, para lo cual solicitábamos revisión y reparación de dicho motor por el 

hecho que estaba recién rebobinado. 

- Siempre ese mismo día el Contratista confirma poder llegar al lugar a 

verificar en conjunto al día siguiente. Sin embargo, en el correo el 

Contratista acusa que se le está encubriendo información, a lo cual se le 

recalca que se está realizando el debido reclamo en función de la garantía 

por el servicio prestado. 

- El 22 de febrero de 2022 se realiza la inspección en conjunto con el 

Contratista. Posterior a revisar el equipo y comprobar que este poseía todas 

las protecciones eléctricas instaladas, el contratista acepta retirar el equipo 

para su reparación. 

- Ese mismo día el Contratista retira el motor hacia sus talleres. 



- El día 16 de marzo de 2022 se envía correo al Contratista para solicitar 

pronta respuesta a la reparación del equipo. 

- El día 18 de marzo de 2022 y a partir de ese momento el Contratista 

comienza a manejar una posición en la cual aducen que el motor se dañó 

por suciedad y presencia de tierra en la estructura del motor. 

- Con fecha 27 de mayo de 2022 el Contratista remite una carta volviendo a 

justificar que no pretende reparar el equipo dañado. En su argumento 

aduce que al motor se le penetro agua y tierra. 

En parte de esa carta el Contratista acusa sin fundamento que se le está 

reclamando por la reparación en base al servicio solicitado con mala 

intención. 

- El día 30 de septiembre de 2022 en vista de que el Contratista no brinda 

respuesta y aun retiene el equipo en sus talleres, se le conceden 15 días 

hábiles máximo para completar la reparación del equipo. 

- El día 05 de octubre de 2022 el contratista remite vía correo electrónico una 

carta en la cual vuelve a aducir que el equipo se dañó por las 

circunstancias antes mencionadas y no da respuesta alguna si va a 

responder por los daños. 

OPINIÓN TÉCNICA RESPECTO A SOLICITUD. 

En cuanto a la postura por parte de la supervisión y administración del Contrato 

comparto los siguientes criterios: 

1. Al momento de dañarse el motor, este tenía en su gabinete eléctrico de 

control todas las protecciones requeridas por el fabricante del equipo, 

incluso se le instalo un seccionador con fusibles de protección de rápida 

reacción acorde con la capacidad del motor, así como también tenía 

instalado un contactor electrónico de arranque suave nuevo. 

Realizando un análisis de las fotografías que compartió el contratista en las 

cuales se basaba que el motor se dañó por infiltración de polvo y humedad, se 

puede comprobar claramente que no hay rastro de polvo en la bobina del 

motor. Este únicamente se puede apreciar en pequeña cantidad en parte de 

la carcasa del motor, pero nunca en la bobina. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Agregando al punto anterior y para ahondar en la explicación de la imagen, 

comentar que la estructura de sellado del motor en cuestión es tipo WP1 

(Weather Protected 1), en términos simples de acuerdo con los Estandares 

La bobina está libre de polvo. No 

hay pruebas que haya existido 

una falla por excesiva presencia 

de polvo y humedad. 

Se aprecian partículas de polvo, 

pero fuera del embobinado lo 

cual por la estructura del motor es 

totalmente normal. 



NEMA para motores eléctricos; en específico el Estandar NEMA de sellado para 

motores eléctricos, quiere decir que el motor está protegido contra la 

intemperie, sin embargo, una maquina WP1 se compone de una estructura 

abierta en sus conductos de ventilación para minimizar la entrada de nieve, 

lluvia y partículas suspendidas en el aire hacia las partes eléctricas de la 

máquina. Dichas aberturas en sus conductos de ventilación están diseñadas 

para evitar el paso de una varilla cilíndrica de 3/4” de diámetro. 

Lo anterior implica que un motor vertical WP1 es resistente a condiciones de 

intemperie, pero su ventilación (la cual es necesaria y vital para enfriar el 

estator), permite el ingreso de partículas limitadas a cierto tamaño hacia la 

bobina. Lo cual implica que es totalmente normal encontrar partículas de 

polvo dentro de la estructura de un motor de este tipo, incluso dentro de la 

bobina del estator. 

Dado lo anterior y a la verificación del embobinado del motor, carece de 

fundamento lo expresado por el Contratista de que el motor haya presentado 

problemas en el devanado debido a polvo y humedad. 

No omito manifestar que el acta de recepción definitiva del servicio como 

Región Metropolitana no ha sido suscrita aun, dado que existe dicho 

incumplimiento con respecto a la Orden de Trabajo 2021-015 y el Contratista 

no ha dado respuesta a pesar de las reiteradas ocasiones en las que se le ha 

insistido repare el equipo dañado y aun lo retiene en sus talleres desde febrero 

de este año. 

SOLICITUD A JUNTA DE GOBIERNO. 

En función de la situación antes mencionada y con lo establecido en la 

Cláusula Octava del Contrato y a los artículos, Art. 35. y Art. 36. de la LACAP; y 

basado en el incumplimiento por parte del Contratista HÉCTOR ARMANDO 

MIRANDA MARTÍNEZ, de acuerdo con lo presentado en los antecedentes, al no 

brindar respuesta para reparar motor eléctrico correspondiente a Orden de 

Trabajo 2021-015 el cual presentó desperfectos en días posteriores a su 

reparación y puesta en marcha, solicito se inicie el procedimiento 

administrativo sancionatorio correspondiente, y hacer efectiva la GARANTIA DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

Siendo a través de lo anteriormente expresado y en cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 82-BIS de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública, “Literal C) Informar a la UACI, a efecto de que se 

gestione al Titular para iniciar el procedimiento de aplicación de las sanciones 

a los contratistas, por los incumplimientos de sus obligaciones”. Se notifica para 

se gestione el inicio del proceso administrativo que corresponda. 

“““””” 

VI. Que la Gerente de la UACI mediante memorando con Ref.: 24.1.3-3833-2022 

de fecha 21 de noviembre de 2022, hizo constar que, a la fecha existe Garantía 

de Cumplimiento de Contrato No. 362,564, emitida en fecha 10 de enero de 

2022, por LA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, SOCIEDAD ANÓNIMA, por un 

monto de VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($28,640.00), para el plazo de TRESCIENTOS SETENTA (370) 

DÍAS comprendidos del 01 de enero de 2022 al 06 de enero de 2023, para el 

Contrato de Servicio No. 18/2021. 

Asimismo, que, por la falta del Acta de Recepción del servicio, el contratista no 



ha presentado la Garantía de Buen Servicio que ampara el servicio de 

rebobinado realizado a los motores de todas las Regiones. 

Que la solicitud del Administrador del Contrato de Servicio No. 18/2021, se 

fundamenta en lo dispuesto en los artículos 35 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) que reza de la siguiente 

manera: “Para efectos de esta ley, se entenderá por garantía de cumplimiento 

de contrato, aquella que se otorga a favor de la institución contratante, para 

asegurarle que el contratista cumpla con todas las cláusulas establecidas en el 

contrato y que la obra, el bien o el servicio contratado, sea entregado y 

recibido a entera satisfacción. Esta garantía se incrementará en la misma 

proporción en que el valor del contrato llegare a aumentar, en su caso. 

Cuando se trate de obras, esta garantía permanecerá vigente hasta que la 

Institución contratante haya verificado la inexistencia de fallas o desperfectos 

en la construcción o que éstas no sean imputables al contratista, sin lo cual no 

se podrá otorgar el respectivo finiquito. Si el costo de reparación de las fallas o 

desperfectos resultare mayor al valor de la garantía de cumplimiento de 

contrato, el contratista responderá por los costos correspondientes (…)”; y en 

el artículo 36 de la LACAP que establece: “Al contratista que incumpla alguna 

de las especificaciones consignadas en el contrato sin causa justificada, se le 

hará efectiva la garantía de cumplimiento de contrato, sin perjuicio de las 

responsabilidades en que incurra por el incumplimiento. La efectividad de la 

garantía será exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las 

obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido”. 

Que, en virtud de lo antes expuesto, remitió a la Honorable Junta de Gobierno, 

copia de la correspondencia con Ref.: 32.1.3.5-0592-2022, de fecha 09 de 

noviembre de 2022, recibido en dicha Gerencia en la misma fecha, presentado 

por el Administrador de Contrato de Servicio No. 18/2021, Región 

Metropolitana, derivado de la Licitación Pública No. LP-26/2021, denominada 

“SERVICIO DE REBOBINADO DE MOTORES PARA REALIZAR MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO EN DIFERENTES ESTACIONES DE BOMBEO DE ANDA 

REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y ORIENTAL, AÑO 2021”; 

mediante el cual solicitó: 

Se inicie el Procedimiento Administrativo correspondiente y se haga efectiva la 

Garantía de Cumplimiento, en contra del señor HÉCTOR ARMANDO MIRANDA 

MARTÍNEZ por el supuesto incumplimiento al no brindar respuesta para reparar 

motor eléctrico correspondiente a la Orden de Trabajo 2021-015, el cual 

presentó desperfectos en días posteriores a su reparación y puesta en marcha. 

Y para que sea considerada por la Junta de Gobierno, en los términos y 

condiciones solicitados y recomendados por el Administrador de Contrato de 

Servicio No. 18/2021, Región Metropolitana. 

Haciendo constar la Gerencia de la UACI que es responsabilidad del 

Administrador del Contrato la comprobación y verificación de lo solicitado. 

VII. Que la Junta de Gobierno, después de haber tenido a la vista la solicitud del 

Administrador del Contrato de Servicio No. 18/2021 y a lo expuesto por la 

Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, trae a 

colación que mediante acuerdo número 4.2.1 tomado en la sesión 

extraordinaria número 3 celebra el 03 de febrero de 2022, basándose en lo 

expuesto por el Director de Ingresos y Comercialización, acordó nombrar una 



Comisión la cual sería la encargada de verificar la legalidad de la procedencia 

o no de la solicitud de cancelación de gastos de reparación de diferentes 

equipos de bombeo de la Estación Central de la Región Metropolitana, 

presentada por el Ingeniero Héctor Armando Miranda Martínez (CONELSA), sin 

que a la fecha la referida Comisión haya dado estricto cumplimiento a la 

instrucción encomendada en el acuerdo antes relacionado, en tal sentido, se 

requiere a dicha Comisión de cumplimiento a lo establecido en el acuerdo en 

mención a fin de que presente el correspondiente Informe a ésta Junta en un 

plazo máximo de 5 días hábiles. 

Con base a la solicitud del Administrador del Contrato de Servicio No. 18/2021, Lote 

No. 1 Región Metropolitana, a lo expresado por la Gerente de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional, de conformidad a lo establecido en 

los artículos 35, 36 y 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, 43 y 151 de la Ley de Procedimientos Administrativos, la 

Junta de Gobierno ACUERDA: 

1) Autorizar el inicio del Proceso Administrativo correspondiente en contra del 

señor HÉCTOR ARMANDO MIRANDA MARTÍNEZ, por el supuesto incumplimiento 

al Contrato de Servicio No. 18/2021 derivado de la Licitación Pública No. LP-

26/2021, denominada “SERVICIO DE REBOBINADO DE MOTORES PARA REALIZAR 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO EN DIFERENTES ESTACIONES DE 

BOMBEO DE ANDA REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y 

ORIENTAL, AÑO 2021” por no haber dado respuesta a la solicitud  requerida por 

el Administrador del contrato para reparar el motor eléctrico correspondiente 

a la Orden de Trabajo 2021-015, el cual presentó desperfectos en días 

posteriores a su reparación y puesta en marcha y de conformidad a lo 

expresado en el presente acuerdo. 

2) Instruir a la Gerencia Legal para que sustancíe el Proceso Administrativo 

correspondiente. 

3) Instruir a la Gerencia Legal para que inicie las gestiones correspondientes para 

hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento del Contrato No. 362,564 emitida 

por LA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, SOCIEDAD ANÓNIMA por un monto de 

VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($28,640.00). 

4) Instruir a la Comisión nombrada en el acuerdo 4.2.1 tomado en la sesión 

extraordinaria número 3 celebra el 03 de febrero de 2022 para que dé estricto 

cumplimiento a lo instruido en dicho acuerdo y presente a la Junta de 

Gobierno, el Informe requerido en un plazo máximo de 5 días hábiles, contados 

a partir de la notificación del presente acuerdo. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.14) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización de inicio 

de Proceso Administrativo correspondiente en contra de la Sociedad 

CONSULTORES ASOCIADOS PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia COPROSER S.A. DE C.V., por el 

supuesto incumplimiento a la Orden de Compra No. 285/2022, derivada de la Libre 

Gestión No. LG-187/2022 denominada “SUMINISTRO DE GPS TOPOGRÁFICOS PARA 

SER UTILIZADOS EN LA GERENCIA DE INVESTIGACIÓN HIDROGEOLÓGICA (SEGUNDA 



CONVOCATORIA)”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante Acta No. 69 de fecha 20 de septiembre de 2022, la Comisión de 

Libre Gestión, adjudicó totalmente la Libre Gestión No. LG-187/2022 

denominada “SUMINISTRO DE GPS TOPOGRÁFICOS PARA SER UTILIZADOS EN LA 

GERENCIA DE INVESTIGACIÓN HIDROGEOLÓGICA (SEGUNDA 

CONVOCATORIA)”, a la Sociedad CONSULTORES ASOCIADOS PROVEEDORES 

DE BIENES Y SERVICIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 

abrevia COPROSER S.A. DE C.V., por la cantidad total de DOS MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA 

Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR ($2,536.85), cantidad que incluía el Impuesto a 

la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, suscribiéndose 

la Orden de Compra No. 285/2022, el día 21 de septiembre de 2022, para un 

plazo máximo para la entrega del suministro de TREINTA DÍAS CALENDARIO, 

contados a partir del día siguiente de recibida la Orden de Compra por el 

adjudicatario por cualquier medio que permitiese tener constancia fehaciente 

de la recepción de la misma, es decir, a partir del día 24 de septiembre de 2022, 

finalizando el día 23 de octubre de 2022.  

II. Que mediante nota sin referencia de fecha 21 de noviembre de 2022, recibida 

en la Gerencia de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional el 

mismo día, el Licenciado Rafael Abelardo Sánchez Mata, Administrador de la 

Orden de Compra No. 285/2022, solicitó que se inicie el Procedimiento 

Administrativo correspondiente por el supuesto incumplimiento de las 

obligaciones establecidas en la Orden de Compra en comento, que en lo 

medular expuso lo siguiente: 

Que la fecha límite de entrega para el suministro objeto de la Orden de 

Compra No. 285/2022 era el 23 de octubre de 2022, pero que el suministro fue 

entregado según consta en Acta de Recepción, el 10 de noviembre de 2022, 

según el detalle siguiente: 
No. Orden de 

Compra 

Fecha límite de 

recepción 

Fecha de 

recepción 

Región/ 

Dependencia 
Sub Total IVA Total 

Días de 

incumplimiento 

285/2022 23/10/2022 10/11/2022 
Edificio Administrativo, Gerencia de 

Investigación Hidrogeológica 
$2,245.00 $291.85 $2,536.85 18 

Por lo anterior, solicitó se gestione ante la Junta de Gobierno el Inicio del 

Procedimiento Administrativo correspondiente por el supuesto Incumplimiento 

por la entrega extemporánea del suministro. 

III. Que la solicitud del Administrador de la Orden de Compra No. 285/2022, se 

fundamenta en lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), el cual dispone que: 

Cuando el contratista incurra en mora en el cumplimiento de sus obligaciones 

contractuales por causas imputables al mismo, podrá declararse la caducidad 

del contrato o imponer el pago de una multa por cada día de retraso. Y en lo 

dispuesto en el artículo 80 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (RELACAP), que establece: El 

administrador del contrato o el responsable de la etapa en que se encuentre 

la contratación, identificará la mora en el cumplimiento de obligaciones 

contractuales por causas imputables al Contratista, conforme al Art. 85 de la 

Ley (…) Para efectos de la Ley, se entiende por mora como el cumplimiento 

tardío de las obligaciones contractuales, por causas atribuibles al contratista. 

Para el cálculo de la multa por mora, se deberá considerar el lapso trascurrido 



entre la fecha de cumplimiento consignada en el contrato u orden de compra 

y la fecha en que se realizó dicho cumplimiento de forma tardía. 

IV. Que en virtud de lo antes expuesto, y de conformidad al Art. 85 de la LACAP, 

la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

mediante memorando con Ref.: 24.1.3-3913-2022 de fecha 21 de noviembre de 

2022, recibido en la Unidad de Secretaría ese mismo día, remitió a la Honorable 

Junta de Gobierno: fotocopia de la nota de fecha 21 de noviembre de 2022, 

sin referencia, recibida en dicha Gerencia el mismo día, mediante la cual el 

Licenciado Rafael Abelardo Sánchez Mata, Administrador de la Orden de 

Compra No. 285/2022, solicitó se gestione ante la Junta de Gobierno, el inicio 

del Procedimiento Administrativo correspondiente por el supuesto 

incumplimiento por la entrega extemporánea del suministro de la Orden de 

Compra en comento, derivada de la Libre Gestión No. LG-187/2022 

denominada “SUMINISTRO DE GPS TOPOGRÁFICOS PARA SER UTILIZADOS EN LA 

GERENCIA DE INVESTIGACIÓN HIDROGEOLÓGICA (SEGUNDA 

CONVOCATORIA)”, adjudicada a la Sociedad CONSULTORES ASOCIADOS 

PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia COPROSER S.A. DE C.V., cuyo objeto es el suministro 

de 5 “GPS portátil para topógrafo (Según oferta)”, el cual fue entregado con 

DIECIOCHO (18) DÍAS DE RETRASO, para que sea considerada por la Junta de 

Gobierno, en los términos y condiciones solicitados y recomendados por el 

Administrador de la Orden de Compra en comento. 

Con base a la solicitud del Administrador de la Orden de Compra No. 285/2022, 

derivada de la Libre Gestión No. LG-187/2022 denominada “SUMINISTRO DE GPS 

TOPOGRÁFICOS PARA SER UTILIZADOS EN LA GERENCIA DE INVESTIGACIÓN 

HIDROGEOLÓGICA (SEGUNDA CONVOCATORIA)”, a lo expresado por la Gerente 

de la UACI, y de conformidad a los artículos 85 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional y 151 de la Ley de Procedimientos Administrativos, la 

Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Autorizar el inicio del Proceso Administrativo correspondiente en contra de la 

Sociedad CONSULTORES ASOCIADOS PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia COPROSER S.A. DE 

C.V., por el supuesto incumplimiento a la Orden de Compra No. 285/2022 

derivada de la Libre Gestión No. LG-187/2022 denominada “SUMINISTRO DE GPS 

TOPOGRÁFICOS PARA SER UTILIZADOS EN LA GERENCIA DE INVESTIGACIÓN 

HIDROGEOLÓGICA (SEGUNDA CONVOCATORIA)”, de conformidad a lo 

expresado en la solicitud del Administrador de la referida Orden de Compra. 

2. Instruir a la Gerencia Legal para que sustancíe el Proceso Administrativo 

correspondiente. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.15) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización de inicio 

de Proceso Administrativo correspondiente en contra del señor CARLOS ORLANDO 

ROMERO CALLES, por el supuesto incumplimiento a la Orden de Compra No. 

130/2022, derivada de la Libre Gestión No. LG-79/2022 denominada “SUMINISTRO 

DE MATERIALES Y CRISTALERIA PARA ANÁLISIS DE LABORATORIO EN PLANTA 

POTABILIZADORA TOROGOZ Y LABORATORIO CENTRAL DE ANDA”. 



Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante Acta No. 40 de fecha 02 de junio de 2022, la Comisión de Libre 

Gestión, adjudicó parcialmente la Libre Gestión No. LG-79/2022 denominada 

“SUMINISTRO DE MATERIALES Y CRISTALERIA PARA ANÁLISIS DE LABORATORIO EN 

PLANTA POTABILIZADORA TOROGOZ Y LABORATORIO CENTRAL DE ANDA”, al 

señor CARLOS ORLANDO ROMERO CALLES, por la cantidad total de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR ($455.50), cantidad que 

incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios, suscribiéndose la Orden de Compra No. 130/2022, el día 03 de junio 

de 2022, específicamente para los ítems 3 y 4 del Lote 1, para un plazo máximo 

para la entrega del suministro de conformidad al siguiente detalle: Para el ítem 

3 de SESENTA DÍAS HÁBILES contados a partir de la fecha establecida en la 

Orden de Inicio emitida por el administrador de la orden de compra y para el 

ítem 4, de OCHO DÍAS HÁBILES contados a partir de la fecha establecida en la 

Orden de Inicio emitida por el administrador de la Orden de Compra, es decir, 

a partir del día 08 de junio de 2022. 

II. Que mediante acuerdo número 4.1.6 tomado en la sesión ordinaria número 35 

celebrada el día 19 de septiembre de 2022, la Junta de Gobierno, autorizó 

entre otras cosas, la Prórroga a la referida Orden de Compra, por el plazo 

adicional de CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 

06 de septiembre de 2022, hasta el día 10 de noviembre de 2022, ambas fechas 

inclusive, para la entrega de ítem 3.  

III. Que mediante correspondencia con Ref.: AC298-2022 de fecha 17 de 

noviembre de 2022, recibida en la Gerencia de la UACI el mismo día, el 

Licenciado Julio César Martínez González, Administrador de la Orden de 

Compra No. 130/2022, solicitó que se inicie el Procedimiento Administrativo 

correspondiente por el supuesto incumplimiento de las obligaciones 

establecidas en la Orden de Compra en comento, que en lo medular expuso 

lo siguiente: 

Que según prórroga No. 1 aprobada por Junta de Gobierno según Acta No. 

35, acuerdo 4.1.6 de fecha 19 de septiembre de 2022, el plazo de la Orden de 

Compra No. 130/2022 fue prorrogado por el plazo adicional comprendido del 

06 de septiembre de 2022 al 10 de noviembre de 2022, ambas fechas inclusive, 

para la entrega del ítem 3. 

Que el suministro del ítem 3 “Garrafa para agua destilada con grifo de 

polipropileno autoclavable”, fue entregado según consta en Acta de 

Recepción Final el 16 de noviembre de 2022, como se detalla a continuación: 
Ítem 

Fecha de entrega 

según prórroga 

Fecha de entrega en 

Planta 
Cantidad Monto SIN IVA Monto con IVA Días de retraso Lugar de entrega 

3 10/11/2022 16/11/2022 1 $337.10 $380.92 6 Planta Las Pavas 

Por lo anterior, solicitó se gestione ante la Junta de Gobierno el inicio del 

Procedimiento Administrativo correspondiente por el supuesto Incumplimiento 

por la entrega extemporánea del suministro. 

IV. Que la solicitud del Administrador de la Orden de Compra No. 130/2022, se 

fundamenta en lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), el cual dispone que: 

Cuando el contratista incurra en mora en el cumplimiento de sus obligaciones 

contractuales por causas imputables al mismo, podrá declararse la caducidad 

del contrato o imponer el pago de una multa por cada día de retraso. Y en lo 



dispuesto en el artículo 80 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (RELACAP), que establece: El 

administrador del contrato o el responsable de la etapa en que se encuentre 

la contratación, identificará la mora en el cumplimiento de obligaciones 

contractuales por causas imputables al Contratista, conforme al Art. 85 de la 

Ley (…)Para efectos de la Ley, se entiende por mora como el cumplimiento 

tardío de las obligaciones contractuales, por causas atribuibles al contratista. 

Para el cálculo de la multa por mora, se deberá considerar el lapso trascurrido 

entre la fecha de cumplimiento consignada en el contrato u orden de compra 

y la fecha en que se realizó dicho cumplimiento de forma tardía. 

V. Que en virtud de lo antes expuesto, y de conformidad al Art. 85 de la LACAP, 

la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

mediante memorando con Ref.: 24.1.3-3908-2022 de fecha 21 de noviembre de 

2022, recibida en la Unidad de Secretaría ese mismo día, remitió a la Honorable 

Junta de Gobierno: fotocopia de la correspondencia de fecha 17 de 

noviembre de 2022, con Ref.: AC298-2022, recibida en dicha Gerencia el mismo 

día, mediante la cual el Licenciado Julio César Martínez González, 

Administrador de la Orden de Compra No. 130/2022, solicitó se gestione ante 

la Junta de Gobierno el inicio del Procedimiento Administrativo 

correspondiente por el supuesto incumplimiento por la entrega extemporánea 

del suministro de la Orden de Compra en comento, derivada de la Libre 

Gestión No. LG-79/2022, denominado “SUMINISTRO DE MATERIALES Y 

CRISTALERIA PARA ANÁLISIS DE LABORATORIO EN PLANTA POTABILIZADORA 

TOROGOZ Y LABORATORIO CENTRAL DE ANDA”, adjudicada a la persona 

natural CARLOS ORLANDO ROMERO CALLES, específicamente del ítem 3 

“Garrafa para agua destilada con grifo de polipropileno autoclavable”, el cual 

fue entregado con SEIS (6) DÍAS DE RETRASO, para que sea considerada por la 

Junta de Gobierno, en los términos y condiciones solicitados y recomendados 

por el Administrador de la Orden de Compra No. 130/2022. 

Con base a la solicitud del Administrador de la Orden de Compra No. 130/2022, 

derivada de la Libre Gestión No. LG-79/2022, denominado “SUMINISTRO DE 

MATERIALES Y CRISTALERIA PARA ANÁLISIS DE LABORATORIO EN PLANTA 

POTABILIZADORA TOROGOZ Y LABORATORIO CENTRAL DE ANDA”, a lo expresado 

por la Gerente de la UACI, y de conformidad a los artículos 85 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional y 151 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Autorizar el inicio del Proceso Administrativo correspondiente en contra de la 

persona natural CARLOS ORLANDO ROMERO CALLES, por el supuesto 

incumplimiento a la Orden de Compra No. 130/2022, derivada de la Libre 

Gestión No. LG-79/2022 denominada “SUMINISTRO DE MATERIALES Y 

CRISTALERIA PARA ANÁLISIS DE LABORATORIO EN PLANTA POTABILIZADORA 

TOROGOZ Y LABORATORIO CENTRAL DE ANDA”, específicamente del ítem 3 

“Garrafa para agua destilada con grifo de polipropileno autoclavable”, el cual 

fue entregado con SEIS (6) DÍAS DE RETRASO y de conformidad a lo expresado 

en la solicitud del Administrador de la referida Orden de Compra.  

2. Instruir a la Gerencia Legal para que sustancíe el Proceso Administrativo 

correspondiente. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 



------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.16) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización para 

sustituir al señor Carlos Ernesto Huezo Flores, Administrador nombrado en el Contrato 

de Servicio No. 24/2022 derivado de la Licitación Pública No. LP-20/2022 

denominada “ARRENDAMIENTO DE CAMIONES CISTERNA PARA EL SUMINISTRO DE 

AGUA POTABLE A DIFERENTES SECTORES DE LAS REGIONES METROPOLITANA Y 

OCCIDENTAL, PARA EL AÑO 2022”, para el Lote 1, Región Metropolitana. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.1.2, tomado en sesión ordinaria número 8, 

celebrada el día 23 de febrero de 2022, la Junta de Gobierno acordó entre 

otras cosas nombrar como administrador del Contrato de Servicio No.24/2022 

derivado de la Licitación Pública No. LP-20/2022 al señor Carlos Ernesto Huezo 

Flores. LOTE 1-Región Metropolitana. 

II. Que mediante memorando con Ref.: 32.1.111.2022 de fecha 18 de noviembre 

de 2022, recibido en la Gerencia de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional-UACI el día 22 de noviembre, el Ingeniero Max 

Faustino Sorto, Gerente de la Región Metropolitana, solicitó se gestione cambio 

de Administrador de Contrato de Servicio No.24/2022, en vista que el señor 

Carlos Ernesto Huezo Flores, ya no labora para la Institución desde el día 01 de 

noviembre de 2022, para lo cual es necesario nombrar a otro profesional para 

dar seguimiento al Contrato de Servicio No. 24/2022 Lote 1, Región 

Metropolitana administrado por el señor Huezo Flores.  

III. Que la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

mediante memorando con Ref.: 24.1.3-3930-2022, de fecha 22 de noviembre 

de 2022, recibido en la Unidad de Secretaría ese mismo día, y de conformidad 

a lo prescrito en el Art. 82-Bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP) y el Manual de Procedimientos para el Ciclo 

de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la 

Administración Pública, numeral 6.10 ADMINISTRACIÓN DE CONTRATOS que 

literalmente indica: “El Administrador de Contrato u Orden de Compra, deberá 

ser nombrado mediante acuerdo emitido por el Titular de la Institución 

contratante…”; solicita se sustituya a partir de esta fecha al Administrador del 

Contrato de Servicio No. 24/2022 para el Lote 1, Región  Metropolitana de 

conformidad al siguiente detalle: 
NÚMERO 

PROCESO 

NÚMERO 

CONTRATO 

ACUERDO DE 

NOMBRAMIENTO 
OBJETO 

ADMINISTRADOR 

NOMBRADO 
NUEVO ADMINISTRADOR 

LP-20/2022 24/2022 
SO-23022022-

4.1.2 

SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE CAMIONES 

CISTERNA PARA EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A 

DIFERENTES SECTORES DE LAS REGIONES 

METROPOLITANA Y OCCIDENTAL, PARA EL AÑO 2022 

Sr. Carlos Ernesto Huezo 

Flores, Lote 1, Región 

Metropolitana 

Ing. Héctor Miguel Marciano 

Medina, Colaborador del Área de 

Pipas de la Región Metropolitana, 

Lote 1, Región Metropolitana 

Con base a la solicitud del Ingeniero Max Faustino Sorto, Gerente de la Región 

Metropolitana, lo expuesto por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional-UACI, a lo establecido en el Art. 82-Bis de la LACAP y 

al Manual de Procedimientos para el ciclo de gestión de Adquisiciones y 

Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública, la Junta de 

Gobierno, ACUERDA: 

1. Nombrar como Administrador del Contrato de Servicio No. 24/2022 derivado 

de la Licitación Pública No. LP-20/2022 denominada “ARRENDAMIENTO DE 

CAMIONES CISTERNA PARA EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A DIFERENTES 

SECTORES DE LAS REGIONES METROPOLITANA Y OCCIDENTAL, PARA EL AÑO 



2022”, al Ingeniero Héctor Miguel Marciano Medina, Colaborador del Área de 

Pipas de la Región Metropolitana, Lote 1, Región Metropolitana, a partir de este 

día, en sustitución del señor Carlos Ernesto Huezo Flores. 
2. Encomendar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para 

que notifique el presente acuerdo. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2) Centro de Control de Sistemas. 

4.2.1) El Coordinador del Centro de Control de Sistemas (CCS), con el Visto Bueno 

del Gerente de la Región Metropolitana, somete a consideración de la Junta de 

Gobierno, solicitud de autorización para suscribir un nuevo Contrato de 

Arrendamiento con la Sociedad OYARZUN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia OYARZUN, S.A. DE C.V., para el año 2023. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.3.1 tomado en la sesión extraordinaria 

número 20, celebrada el día 18 de diciembre de 2021, la Junta de Gobierno 

autorizó la suscripción de un nuevo Contrato de Arrendamiento con la 

Sociedad OYARZUN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se 

abrevia OYARZUN, S.A. DE C.V., propietaria de una franja de terreno de 20 mts2, 

en el lugar llamado el Picacho, Volcán de San Salvador, de la jurisdicción y 

distrito de Mejicanos, Departamento de San Salvador, por un monto total de 

VEINTIDÓS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON DIECINUEVE CENTAVOS ($22,541.19), cantidad que incluye el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 

para un plazo de 12 meses, comprendidos del día 01 de enero al día 31 de 

diciembre de 2022, ambas fechas inclusive, el cual debería incluir el uso de un 

espacio aéreo en torre propiedad de la referida sociedad, dispositivos que la 

ANDA tiene instalados en la torre: un gabinete para intemperie el cual contiene 

(un radio GEMDS Orbit 900Mhz, fuente de alimentación con cargador, batería 

de respaldo 12V 12 Ah, 40 mts de cable TSJ 12/3, alimentación AC de térmico 

a fuente, con su protección), un brazo para antenas y tres antenas 

direccionales SAMCO. 

II. Que según correspondencia de fecha 15 de agosto de 2022, la señora Silvia 

Jiménez Burgos, Gerente de Operaciones de la Sociedad OYARZUN, S.A. DE 

C.V., manifiesta que en vista que el contrato suscrito se encuentra pronto a 

vencer, informa que están en la disposición de renovar el Contrato de 

Arrendamiento para el año 2023, período que comprende del día 01 de enero 

al 31 de diciembre de 2023, manteniendo las condiciones del contrato 

actualmente vigente en cuanto a aspectos técnicos-operativos; sin embargo, 

manifiesta que por políticas de la sociedad, habrá un ajuste anual en el canon 

de arrendamiento indexado a la inflación reportada por el Banco Central de 

Reserva de El Salvador, lo cual no les permite mantener el valor del 

arrendamiento en el tiempo, siendo el nuevo canon de alquiler mensual para 

el año 2023, por la cantidad de UN MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y SIETE 

CENTAVOS ($ 1,785.67) más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y 

a la Prestación de Servicios. 



III. Que en virtud de lo manifestado por la contratista, el Coordinador del Centro 

de Control del Sistema (CCS), mediante correspondencia con Ref.: CCS-32.1-

194-2022 de fecha 15 de noviembre de 2022, solicita a la Junta de Gobierno 

autorice la suscripción de un nuevo Contrato de Arrendamiento, con la 

Sociedad OYARZUN, S.A. DE C.V., debido a los siguientes argumentos: 

a) El Picacho es toda la parte superior del volcán de San Salvador, la cual es 

propiedad de la Sociedad OYARZUN S.A. de C.V., siendo estratégico 

mantener ahí un sitio de repetición, porque no existe otro lugar que tenga 

las características geográficas de ese sitio. 

b) Desde el año 2001 se instalaron en el terreno arrendado, una caseta 

circular metálica de 14.20 m2, con una torre de comunicación de 20 mts. 

de altura y en el año 2018, se amplió el área arrendada hasta 20 m2, 

adecuada para esta tecnología con el equipo necesario para la 

comunicación a través de radios. 

c) Adicionalmente, se ha incorporado como parte del arrendamiento el uso 

de un espacio aéreo en torre propiedad de la Sociedad OYARZUN S.A. de 

C.V., donde se encuentran instalados dispositivos propiedad de la ANDA, 

tales como: un gabinete para intemperie el cual contiene (un radio GEMDS 

Orbit 900Mhz, fuente de alimentación con cargador, batería de respaldo 

12V 12 Ah, 40 mts. de cable TSJ 12/3, alimentación AC de térmico a fuente, 

con su protección), un brazo para antenas y tres antenas direccionales 

SAMCO. Dicha torre también es utilizada por otras entidades tales como: 

Canal 10 TVES, Asamblea Legislativa de El Salvador, Radio Paz, entre otras. 

d) En la caseta permanece vigilante privado contratado por la ANDA para 

resguardar los equipos de comunicación. 

e) A la fecha, se mantiene el mismo sitio, por la altura y ubicación geográfica 

con respecto a las plantas de bombeo hacia donde la ANDA se comunica; 

la ubicación también permite mantener enlace vía radio para la 

comunicación con las plantas de bombeo de la Región Central, Oriental y 

Occidental, plantas de tratamiento, conducción y suministro de agua 

potable. 

f) No se ha realizado una comparación del costo del arrendamiento con otra 

empresa proveedora, porque la Sociedad OYARZUN, S.A. de C.V., es 

propietaria única del área de más de tres hectáreas incluyendo El Picacho. 

g) El valor mensual del arrendamiento ofertado para el año 2023, será de UN 

MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS ($1,785.67), valor que tiene un 

incremento con respecto al arrendamiento del año 2022, el cual fue de UN 

MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON TREINTA Y TRES CENTAVOS ($1,662.33) mensual, ya que por 

políticas de la Sociedad OYARZUN, S.A. DE C.V., hace un reajuste anual en 

el canon de arrendamiento indexado a la inflación reportada por el Banco 

Central de Reserva de El Salvador. El valor anual ofertado es de VEINTIÚN 

MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CUATRO CENTAVOS ($21,428.04). Todas las cantidades no 

incluyen el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 

de Servicios. 



IV. Que la Gerencia de la Región Metropolitana, cuenta con los fondos necesarios 

para cubrir dicho arrendamiento, por un monto de VEINTICUATRO MIL 

DOSCIENTOS TRECE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SESENTA Y NUEVE CENTAVOS ($24,213.69) cantidad que incluye el Impuesto a 

la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, según 

constancia emitida por la Gerente de la Unidad Financiera Institucional, con 

Ref. 22.384.2022, de fecha 08 de noviembre de 2022, en la que especifica que 

no obstante la Ley de Presupuesto 2023, dentro de la cual se encuentra el 

Presupuesto Especial asignado a la ANDA, aún no ha sido aprobado por la 

Asamblea Legislativa; se conocen las cifras preliminares comunicadas por el 

Viceministro de Hacienda al titular de la ANDA mediante nota de fecha 25 de 

octubre de 2022, cabe aclarar que dicha cifra puede variar dependiendo del 

análisis que realice la Asamblea Legislativa; dicha constancia forma parte de 

los antecedentes de la presente acta. 

V. Que el artículo 3, literal “d” de la Ley de la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados-ANDA, establece que es facultad de la Institución 

“Dar y tomar en arrendamiento, comodato, o efectuar cualquiera otra 

transacción sobre bienes raíces o muebles con el Estado, o con cualquiera 

institución oficial o corporación de derecho público, o con personas jurídicas o 

naturales…”  

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno, ACUERDA:  

1. Autorizar la suscripción de un nuevo Contrato de Arrendamiento con la 

Sociedad OYARZUN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se 

abrevia OYARZUN, S.A. DE C.V., propietaria de una franja de terreno de 20 mts2, 

en el lugar llamado el Picacho, Volcán de San Salvador, de la jurisdicción y 

distrito de Mejicanos, Departamento de San Salvador, en el cual la ANDA tiene 

instaladas 7 antenas, torre y equipo de transmisión de datos o repetidoras de 

radio UHF, por un monto total de VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATRO CENTAVOS 

($21,428.04) pagadero en 12 cuotas mensuales y sucesivas de UN MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 1,785.67); cantidades que no 

incluyen el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios, para el plazo de 12 meses, comprendidos del día 01 de enero al día 

31 de diciembre de 2023, ambas fechas inclusive. 

2. Instruir a la Gerencia Legal para que realice los trámites que legalmente 

correspondan, a fin de suscribir el contrato autorizado en el presente acuerdo. 

3. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que firme la documentación 

correspondiente. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.3) Gerencia de Calidad del Agua. 

4.3.1) La Gerente de Calidad del Agua, somete a consideración de la Junta de 

Gobierno, solicitud de suscripción de Convenio Marco de Cooperación entre la 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA) y la Universidad 

Nacional, Costa Rica (UNA). 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 



I. Que la ANDA es una institución autónoma de servicio público, con 

personalidad jurídica y con domicilio en esta ciudad, que según el artículo 2 de 

su Ley de creación, la ANDA tiene por objeto proveer y ayudar a proveer a los 

habitantes de la República de acueductos y alcantarillados, mediante la 

planificación, financiación, ejecución, operación, mantenimiento, 

administración y explotación de las obras necesarias o convenientes, asimismo, 

en su artículo 3 del mismo cuerpo normativo, establece las facultades y 

atribuciones de la “ANDA”, en el que se faculta para formalizar todos los 

instrumentos y realizar todos los actos y operaciones que fueren necesarios o 

convenientes para cumplir con las facultades y atribuciones. 

II. Que la Universidad Nacional, Costa Rica (UNA), es una institución pública 

benemérita de educación superior, creada mediante la Ley No. 5182 del 15 de 

febrero de 1973, que aspira a mejorar las condiciones de desarrollo económico 

y social de la población costarricense y la región centroamericana para lo cual 

cuenta entre otros, con el Centro de Recursos Hídricos para Centroamérica y 

el Caribe (HIDROCEC) ubicado en la Sede Regional Chorotega, Campus 

Liberia. 

III. El HIDROCEC busca contribuir a la Gestión Integrada del Recurso Hídrico (GIRH) 

en Centroamérica y el Caribe, mediante la excelencia en la investigación, y la 

vinculación con todas y todos los actores sociales relacionados con los distintos 

procesos de gestión, estableciendo alianzas intra e intersectoriales, la 

cooperación con instituciones afines a nivel nacional e internacional, 

buscando el desarrollo de investigaciones aplicadas que respondan a la 

realidad nacional y centroamericana contribuyendo con la Gestión Integral de 

los Recursos Hídricos. 

IV. La Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA) es una 

institución estatal autónoma que tiene por objetivo proveer y ayudar a proveer 

a los habitantes de la República de El Salvador de sistemas de “Acueductos” y 

“Alcantarillados” para garantizar la prestación de un servicio de agua potable 

oportuno y continúo, asegurando la calidad de este a través de la ejecución 

de proyectos de investigación y otros de beneficio social para el desarrollo 

económico del país. 

V. La ANDA cuenta con el Laboratorio de Alerta Temprana e Investigación 

Limnológica (LATIL), el cual es una dependencia operativa e investigativa que 

tiene por objetivo principal, vigilar y asegurar que la calidad del agua de 

fuentes superficiales que ingresa a las plantas potabilizadoras no represente 

riesgos para la salud humana. Así mismo es el encargado de establecer y 

ejecutar el programa de alertas correspondientes para el cumplimiento de su 

objetivo principal, así como también promover la cooperación técnico – 

científica en materia de gestión del recurso hídrico para fortalecer las 

capacidades institucionales. 

VI. La UNA y la ANDA manifiestan el interés por contribuir con el logro de las metas 

específicas derivadas de compromisos internacionales como lo son los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) establecidos en 2015 por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas (AG-ONU): Meta 3.9 Reducción de muertes por 

contaminación química y polución (ODS 3 Salud y bienestar), Meta 6.6 

Protección de los ecosistemas relacionados con agua (ODS 6 Agua limpia y 



saneamiento) y Meta 9.5 Aumento de la investigación científica, capacidad 

tecnológica (ODS 9 Industria, innovación e infraestructura). 

VII. Que en virtud de lo anterior, la Gerente de Calidad del Agua mediante 

correspondencia de fecha 21 de noviembre de 2022, con Ref.: 34.43.2022 

recibida en la Unidad de Secretaría ese mismo día, presentó a la Junta de 

Gobierno el proyecto de Convenio Marco de Cooperación entre la 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA) y la 

Universidad Nacional, Costa Rica (UNA), el cual tendrá por objeto Promover 

acciones tendientes a la investigación conjunta y el desarrollo de actividades 

científico-tecnológicas para el fortalecimiento de capacidades del recurso 

humano de ambas instituciones en el marco de la Gestión Integrada de los 

Recursos Hídricos, considerando las siguientes áreas: 

1) Gestión de proyectos de investigación en aquellas áreas que se consideren 

de interés común. 

2) Desarrollo de actividades de capacitación en torno a los diversos aspectos 

de los campos de interés común. 

3) Ejecución de Prácticas Profesionales Supervisadas, Trabajos Finales de 

Graduación u otra modalidad de graduación, con la finalidad de 

complementar los conocimientos y experiencia de los estudiantes.  

4) Cualquier otra actividad que, en el ámbito del Convenio, redunde en 

beneficio mutuo. 

Asimismo, aclaró que el referido convenio no involucra el uso o disposición de 

recursos públicos o patrimoniales; sin embargo, ambas instituciones se 

comprometen, dentro de sus posibilidades, a la búsqueda de fuentes 

apropiadas de financiamiento. 

Por lo que teniendo en cuenta todo lo anterior, solicitó a la Junta de Gobierno 

lo siguiente: 

1) Autorizar la suscripción de un Convenio Marco de Cooperación entre la 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA) y la 

Universidad Nacional, Costa Rica (UNA).  

2) Delegar a la Gerencia Legal para que realice los trámites que legalmente 

correspondan a fin de formalizar el convenio. 

3) Autorizar al señor presidente de la institución para que suscriba dicho 

convenio. 

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno ACUERDA: 
1. Autorizar la suscripción de un Convenio Marco de Cooperación entre la 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA) y la 

Universidad Nacional, Costa Rica (UNA). 

2. Delegar a la Gerencia Legal para que realice los trámites que legalmente 

correspondan a fin de formalizar el Convenio Marco.  

3. Autorizar al señor Presidente de la Institución, para que suscriba el Convenio 

Marco autorizado en el presente acuerdo. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.4) Gerenca Legal. 

4.4.1) El Gerente Legal, somete a consideración de la Junta de Gobierno, 

Recomendación sobre solicitud de arreglo directo de la Sociedad GEMA 

INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia GEMA 



INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., presentada ante la Gerencia Legal, mediante escrito de 

fecha 10 de noviembre de 2022, suscrito por su Representante Legal, Licenciado 

Leonardo de Jesús Roque Tobar, en relación a la ejecución de la Garantía de 

Cumplimiento del Contrato de Suministro No. 08/2022 derivado de la Licitación 

Pública No. LP-10/2022 denominada “SUMINISTRO DE 12,000 KILOGRAMOS DE 

PERMANGANATO DE SODIO, AÑO 2022”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que mediante acuerdo número 4.1.16 tomado en la sesión ordinaria número 

36 celebrada el día 30 de septiembre de 2022, la Junta de Gobierno, acordó 

entre otras cosas lo siguiente: 

1) Autorizar el Inicio del Procedimiento Administrativo correspondiente, en 

contra de la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., a fin de determinar 

si la misma ha incumplido con sus obligaciones contractuales por la no 

entrega del suministro objeto del Contrato de Suministro No. 08/2022 

derivado de la Licitación Pública No. LP-10/2022 denominada “SUMINISTRO 

DE 12,000 KILOGRAMOS DE PERMANGANATO DE SODIO, AÑO 2022”. 

2) Instruir a la Gerencia Legal, para que Inicie el Procedimiento Administrativo 

correspondiente, autorizado en el numeral anterior. 

3) Delegar a la Gerencia Legal, para que, realice las gestiones que 

correspondan, a fin de iniciar el trámite para hacer efectiva la Garantía de 

Cumplimiento de Contrato No. 364,103 emitida por la Central de Seguros y 

Fianzas, Sociedad Anónima, cuyo plazo es de TRESCIENTOS TREINTA (330) 

DÍAS, contados a partir del día 15 de marzo de 2022 hasta el día 08 de febrero 

de 2023. 

II. Que el Gerente Legal, mediante correspondencia con Ref.: 14-1857-2022 de 

fecha 16 de noviembre de 2022, recibida en la Unidad de Secretaría el mismos 

día, sometió a consideración de la Junta de Gobierno, Recomendación sobre 

solicitud de arreglo directo de la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., 

presentada ante la Gerencia Legal, mediante escrito de fecha 10 de 

noviembre de 2022, suscrito por su Representante Legal, Licenciado Leonardo 

de Jesús Roque Tobar, en relación a la ejecución de la Garantía de 

Cumplimiento del Contrato de Suministro No. 08/2022 derivado de la Licitación 

Pública No. LP-10/2022 denominada “SUMINISTRO DE 12,000 KILOGRAMOS DE 

PERMANGANATO DE SODIO, AÑO 2022”, y lo hizo en los términos siguientes. 

i. ANTECEDENTES.  

a) Que mediante acuerdo número 4.1.16, tomado en la sesión ordinaria 

número 36 celebrada el día 30 de septiembre de 2022, la Junta de 

Gobierno acordó delegar a la Gerencia Legal, para realizar las gestiones 

que correspondan a fin de iniciar el trámite para hacer efectiva la 

Garantía de Cumplimiento de Contrato No. 364,103 emitida por la 

CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, SOCIEDAD ANÓNIMA. Dicha fianza 

garantiza el cumplimiento del Contrato de Suministro No. 08/2022, 

derivado de la Licitación Pública No. LP-10/2022 denominada 

“SUMINISTRO DE 12,000 KILOGRAMOS DE PERMANGANATO DE SODIO, 

AÑO 2022”, adjudicado a la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD 



ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia GEMA INDUSTRIAL, S.A. 

de C.V. 

b) Que en fecha 07 de noviembre de 2022, se notificó a la contratista GEMA 

INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., escrito de fecha 04 de noviembre de 2022, 

en el cual se confirió a la contratista el plazo de tres días hábiles, con el 

objeto de pronunciarse respecto de las obligaciones que contrajo la 

empresa en virtud del Contrato de Suministro No. 08/2022, previo a iniciar 

la gestión de ejecución de Garantía de Cumplimiento del referido 

contrato. 

c) Que en fecha 10 de noviembre de 2022, se recibió escrito de la Sociedad 

GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., suscrito por el Licenciado Leonardo de 

Jesús Roque Tobar, que en lo pertinente manifestó: 

a. Que GEMA INDUSTRIAL al haber sido adjudicado con varios contratos, 

priorizó en base a comunicación sostenida con los administradores de 

contrato la entrega de aquellos productos que se necesitaban 

prioritariamente al inicio de la temporada. 

b. Que GEMA INDUSTRIAL está y siempre ha estado dispuesta a realizar las 

entregas de todos los productos y cumplir contractualmente las 

obligaciones contraídas, que en ningún momento hemos presentado 

ningún tipo de resistencia a cumplir nuestra obligación lo que 

sobrepone el tema de Autotutela Administrativa a la que ustedes se 

refieren. 

c. En base a todo lo anterior pedimos:  … agotar el trato directo para las 

soluciones de estas discrepancias.  

ii. CONSIDERACIONES LEGALES. 

a) Del Arreglo Directo. 

La contratista en su escrito, lejos de fundamentar sus argumentos respecto 

a las razones por las cuales no debería proceder la ejecución de la fianza 

o de informar a la ANDA sobre el cumplimiento de sus obligaciones 

contractuales pendientes, únicamente se enfocó en mencionar su 

disposición en realizar las entregas de todos los productos. 

Ante los comentarios anteriores, es necesario mencionar que el Art. 161 

de la LACAP que establece sobre el arreglo directo que: “Para resolver las 

diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución de los 

contratos, se sujetará a sede judicial, salvo pacto expreso de 

sometimiento a métodos alternativos de resolución de conflictos, en cuyo 

caso se observará la Ley de la materia, con las excepciones que a 

continuación se enuncian.”. 

De la disposición anterior se extrae que el arreglo directo podrá invocarse 

como solución alterna de conflictos siempre que las diferencias o 

conflictos se generen a partir de la ejecución de los contratos. Por esto, 

en caso de incurrir en un incumplimiento el arreglo directo pierde sentido 

su invocación, en tanto existe una norma jurídica infringida, una posible 

transgresión económica al patrimonio de la Institución. Es así como el 

legislador ya estableció el procedimiento apropiado a seguir en casos de 

incumplimientos, el cual es el proceso de extinción conforme a los 

artículos 93 y 94 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 



Administración Pública y el artículo 64 del Reglamento de la LACAP. 

Por lo tanto, no es procedente la solicitud de la contratista en cuanto al 

arreglo directo. Esto debido a que dichos mecanismos tienen por objeto 

solucionar controversias que surjan durante la ejecución del contrato, no 

para solucionar incumplimientos imputables al contratista. 

Por tanto, con base a las consideraciones anteriores, y a los artículos 161 

y siguientes de la LACAP, el suscrito gerente legal emitió el siguiente 

Dictamen: 

1) Que se declare no ha lugar la solicitud de arreglo directo respecto a la 

ejecución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato No. 364,103 

emitida por la CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

que garantiza el cumplimiento del Contrato de Suministro No. 08/2022, 

derivado de la Licitación Pública No. LP-10/2022 denominada 

“SUMINISTRO DE 12,000 KILOGRAMOS DE PERMANGANATO DE SODIO, 

AÑO 2022”; debido a que éste no es aplicable en casos de 

incumplimiento contractual imputables al contratista. 

2) Instruir a la Gerencia Legal continuar con la sustanciación del Proceso 

Administrativo de Extinción por caducidad en contra de la Sociedad 

GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

Con base a lo expuesto en los considerandos anteriores, a la normativa legal 

vigente y tomando en consideración el dictamen legal, la Junta de Gobierno 

ACUERDA: 
1. Declarar no ha lugar la solicitud de arreglo directo presentada por la Sociedad 

GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., por medio de su Representante Legal, 

Licenciado Leonardo de Jesús Roque Tobar, respecto a la ejecución de la 

Garantía de Cumplimiento de Contrato No. 364,103 emitida por la CENTRAL DE 

SEGUROS Y FIANZAS, SOCIEDAD ANÓNIMA, que garantiza el cumplimiento del 

Contrato de Suministro No. 08/2022, derivado de la Licitación Pública No. LP-

10/2022 denominada “SUMINISTRO DE 12,000 KILOGRAMOS DE 

PERMANGANATO DE SODIO, AÑO 2022”; debido a que éste no es aplicable en 

casos de incumplimiento contractual imputables al contratista. 

2. Instruir a la Gerencia Legal para que continúe con la sustanciación del Proceso 

Administrativo de Extinción por caducidad en contra de la Sociedad GEMA 

INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.4.2) El Gerente Legal, somete a consideración de la Junta de Gobierno, 

Recomendación sobre solicitud de arreglo directo de la Sociedad GEMA 

INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia GEMA 

INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., presentada ante la Gerencia Legal, mediante escrito de 

fecha 09 de noviembre de 2022 suscrito por su Representante Legal, Licenciado 

Leonardo de Jesús Roque Tobar, en el que ejerció su derecho de aportación de 

pruebas en el Procedimiento Administrativo seguido en contra de la referida 

sociedad en relación supuesto incumplimiento del Contrato de Suministro No. 

11/2022, derivado de la Licitación Pública No. LP-09/2022, denominada 

“SUMINISTRO DE HIPOCLORITO DE CALCIO GRANULADO Y EN TABLETAS PARA 

DESINFECCIÓN DEL AGUA EN LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE ANDA A NIVEL 



NACIONAL, AÑO 2022”, en lo pertinente alegando: 1) Solicitud de trato directo y 2) 

Nulidad Absoluta del Procedimiento.  

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que mediante acuerdo número 4.1.6 tomado en la sesión ordinaria número 29 

celebrada el día 01 de octubre de 2022, la Junta de Gobierno, acordó entre 

otras cosas lo siguiente: 

1) Autorizar el Inicio del Procedimiento de Extinción de Contrato por la Causal 

de Caducidad, en contra de la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse GEMA INDUSTRIAL, 

S.A. DE C.V., a fin de determinar si la misma ha incumplido con sus 

obligaciones contractuales por no presentar la Garantía de Cumplimiento 

de Contrato, del Contrato de Suministro No. 11/2022 derivado de la 

Licitación Pública No. LP-09/2022 denominada “SUMINISTRO DE 

HIPOCLORITO DE CALCIO GRANULADO Y EN TABLETAS PARA LA 

DESINFECCIÓN DEL AGUA EN LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE ANDA A NIVEL 

NACIONAL, AÑO 2022”. 

2) Instruir a la Gerencia Legal, para que Inicie el Proceso Administrativo de 

Extinción de Contrato, por la Causal de Caducidad, autorizado en el 

numeral anterior. 

3) Delegar a la Gerencia Legal, para que, realice las gestiones que 

correspondan, a fin de que se cumpla con lo establecido en la Cláusula 

Sexta del contrato de mérito, la cual establece que: El Suministrante 

adicionalmente deberá compensar a ANDA, por los costos que ésta incurra 

por el tratamiento de agua, utilizando otros productos químicos alternos, 

incluyendo costos de transporte (…). 

II. Que el Gerente Legal, mediante correspondencia con Ref.: 14-1888-2022 de 

fecha 17 de noviembre de 2022, recibida en la Unidad de Secretaría ese mismo 

día sometió a consideración de la Junta de Gobierno, Recomendación sobre 

solicitud de arreglo directo de la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., 

presentada ante la Gerencia Legal, mediante escrito de fecha 09 de 

noviembre de 2022 suscrito por su Representante Legal, Licenciado Leonardo 

de Jesús Roque Tobar, en el que ejerció su derecho de aportación de pruebas 

en el Procedimiento Administrativo seguido en contra de la referida sociedad 

en relación al supuesto incumplimiento del Contrato de Suministro No. 11/2022, 

derivado de la Licitación Pública No. LP-09/2022, denominada “SUMINISTRO DE 

HIPOCLORITO DE CALCIO GRANULADO Y EN TABLETAS PARA DESINFECCIÓN DEL 

AGUA EN LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE ANDA A NIVEL NACIONAL, AÑO 

2022”, en lo pertinente alegando: 1) Solicitud de trato directo y 2) Nulidad 

Absoluta del Procedimiento”, y lo hizo en los términos siguientes. 

A. ANTECEDENTES.  

i. Que mediante acuerdo número 4.1.6, tomado en la sesión ordinaria 

número 29 celebrada el día 01 de agosto de 2022, la Junta de Gobierno 

acordó autorizar el inicio del Procedimiento Administrativo de Extinción 

del Contrato de Suministro No. 11/2022, derivado de la Licitación Pública 

No. LP-09/2022, denominada “SUMINISTRO DE HIPOCLORITO DE CALCIO 

GRANULADO Y EN TABLETAS PARA DESINFECCIÓN DEL AGUA EN LAS 

ESTACIONES DE BOMBEO DE ANDA A NIVEL NACIONAL, AÑO 2022”, en 



contra de la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., por el 

supuesto incumplimiento de sus obligaciones por no presentar la Garantía 

de Cumplimiento de Contrato; asimismo, instruyó a la Gerencia Legal 

para que sustanciara el Procedimiento Administrativo de Extinción de 

Contrato, por la causal de Caducidad, así como delegar a la Gerencia 

Legal para que realice las gestiones correspondientes a fin de cumplir lo 

establecido en la Cláusula Sexta del Contrato de Suministro No. 11/2022. 

ii. Que en fecha 06 de septiembre de 2022, se notificó a la contratista GEMA 

INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., el auto de inicio del Procedimiento 

Administrativo de Extinción del Contrato de Suministro No. 11/2022, 

derivado de la Licitación Pública No. LP-09/2022, denominada 

“SUMINISTRO DE HIPOCLORITO DE CALCIO GRANULADO Y EN TABLETAS 

PARA DESINFECCIÓN DEL AGUA EN LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE ANDA 

A NIVEL NACIONAL, AÑO 2022”, por el supuesto incumplimiento de sus 

obligaciones por no presentar la Garantía de Cumplimiento de Contrato. 

Asimismo, mediante dicha notificación se entregó a la contratista: 1) 

Memorando con Ref.: 32.1.3.1-1702-2022, de fecha 22 de julio de 2022, y 

2) Certificación del acuerdo número 4.1.6 del acta de sesión ordinaria 

número 29, de fecha 01 de agosto de 2022. 

iii. Que de conformidad al artículo 88 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (en adelante LPA), se confirió a la Sociedad GEMA 

INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., el término de diez días hábiles para que 

respondiese sobre los hechos que se le atribuyen y ejerciese el derecho 

de defensa que la ley le confiere. 

iv. Por lo anterior, consta que en fecha 22 de septiembre de 2022 se presentó 

ante la Gerencia Legal de la Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados – ANDA, el escrito suscrito por el señor Leonardo de Jesús 

Roque Tobar, en su calidad de Representante Legal de la contratista 

GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 

abrevia GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., por medio del cual el señor Roque 

Tobar hizo uso del derecho de defensa que la ley le confiere a su 

representada, en relación al supuesto incumplimiento de sus obligaciones 

contractuales en el Contrato de Suministro No. 11/2022, derivado de la 

Licitación Pública No. LP-09/2022, denominada “SUMINISTRO DE 

HIPOCLORITO DE CALCIO GRANULADO Y EN TABLETAS PARA 

DESINFECCIÓN DEL AGUA EN LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE ANDA A 

NIVEL NACIONAL, AÑO 2022”. 

v. Que en fecha 27 de octubre de 2022, se notificó a la contratista GEMA 

INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., el auto de apertura a pruebas del 

Procedimiento Administrativo de Extinción del Contrato de Suministro No. 

11/2022. 

B. CONSIDERACIONES LEGALES. 

a) Del Arreglo Directo. 

La contratista en su escrito de aportación de pruebas establece que: “Al 



existir una controversia y diferencia entre las partes, se ha pactado 

contractualmente un mecanismo de solución documentado el cual debe 

agotarse y es el trato directo.”  La contratista presentó como prueba la 

cita textual de la cláusula DÉCIMA CUARTA del Contrato de Suministro No. 

11/2022, que literalmente establece: "SOLUCIÓN DE CONTROVERSIA. Para 

la solución de controversias y resolver las diferencias que surgieren durante 

la vigencia del presente contrato, las partes se sujetaran al arreglo directo, 

procurando la solución de las controversias sus respectivos representantes 

o delegados especialmente acreditados. Agotado el arreglo directo, si la 

controversia persiste, las partes podrán recurrir a la sede judicial 

correspondiente, todo esto prescrito por título VIII, Capítulo I, Sección I de 

la LACAP”. Esto con el objeto de resolver las diferencias del contrato. 

Sobre el argumento anterior, es necesario hacer una diferencia entre la 

“cesación de efectos contractuales” y “extinción de un contrato”; es así 

como, de forma resumida, el primer concepto hace referencia a la 

terminación normal de un contrato y la segunda una manera anormal de 

darlo por terminado. Podemos citar disposiciones en nuestro 

ordenamiento que regulan estas figuras, como el Art. 92 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (en adelante 

LACAP) que establece que: Los contratos cesan en sus efectos, por la 

expiración del plazo pactado para su ejecución y por el cumplimiento de 

las obligaciones contractuales, todo sin perjuicio de las responsabilidades 

derivadas de los mismos”  y el art. 161 de la LACAP que establece sobre 

el trato directo que: “Para resolver las diferencias o conflictos que 

surgieren durante la ejecución de los contratos, se sujetará a sede judicial, 

salvo pacto expreso de sometimiento a métodos alternativos de 

resolución de conflictos, en cuyo caso se observará la Ley de la materia, 

con las excepciones que a continuación se enuncian. 

De las disposiciones anteriores se extrae que, la vía normal para la 

cesación de los efectos de un contrato es a través de las condiciones 

establecidas en el Art. 92 de la LACAP, es decir, por expiración del plazo 

y el cumplimiento de las obligaciones contractuales. El trato directo, 

podrá invocarse como solución alterna de conflictos siempre que las 

diferencias o conflictos se generen a partir de la ejecución de los 

contratos. Pero en el caso de incumplimientos, como el referido caso 

caso, el legislador ya estableció el procedimiento a seguir en materia de 

extinción contractual, el cual es el proceso de extinción conforme a los 

artículos 93 y 94 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública y el artículo 64 del Reglamento de la LACAP. 

Por lo tanto, no es procedente la solicitud de la contratista en cuanto a la 

aplicación del mecanismo de solución de controversias pactado en el 

Contrato de Suministro No. 11/2022. Esto debido a que dichos mecanismos 

tienen por objeto solucionar controversias que surjan durante la ejecución 

del contrato, no para solucionar incumplimientos imputables al 

contratista. 

b) De la Nulidad Absoluta del Procedimiento. 

La contratista manifestó que: “existe un mal procedimiento en el 

establecimiento e inicio del presente proceso por lo que debe 



establecerse que este acto administrativo incurre en nulidad absoluta o 

de pleno derecho”. De lo anterior se colige que la contratista alega la 

nulidad absoluta del procedimiento de conformidad al Art. 36 letra b) de 

la Ley de Procedimiento Administrativos (LPA). 

Sobre el anterior alegato es importante mencionar que, según lo descrito 

anteriormente, el legislador estableció el mecanismo para determinar la 

imputabilidad de los incumplimientos a la sociedad contratistas, el cual es 

la emisión de un acto administrativo que establezca dicho incumplimiento 

y para la emisión de dicho acto se deberá seguir el procedimiento 

correspondiente. En el referido caso, se inició un Procedimiento 

Administrativo de Extinción por Caducidad de conformidad a los artículos 

93 letra a) y 94 letra a) de la LACAP y 64 del Reglamento de la LACAP, por 

el incumplimiento de sus obligaciones contractuales sobre la 

presentación de la Garantía de Cumplimiento de Contrato. Dicho 

procedimiento se realiza en apego a las disposiciones legales pertinentes 

y en respeto de principios constitucionales como defensa y debido 

proceso. 

El Contrato de Suministro No. 11/2022, derivado de la Licitación Pública 

No. LP-09/2022, denominada “SUMINISTRO DE HIPOCLORITO DE CALCIO 

GRANULADO Y EN TABLETAS PARA LA DESINFECCIÓN DEL AGUA EN LAS 

ESTACIONES DE BOMBEO DE ANDA A NIVEL NACIONAL, AÑO 2022”, 

literalmente establece: “CLÁUSULA OCTAVA: GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. Para garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones emanadas en el presente contrato, el Suministrante se 

obliga a presentar a la institución una GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO a satisfacción de ANDA, dentro del plazo de OCHO (8) DÍAS 

HÁBILES posteriores al recibo de la Copia del Contrato Certificado por 

Notario…”. 

Asimismo, el articulo 94 letra a) de la LACAP establece: 

“Art. 94.- Los contratos también se extinguen por cualquiera de las 

causales de caducidad, sin perjuicio de las responsabilidades 

contractuales por incumplimiento de las obligaciones. 

Son Causales de Caducidad las siguientes: 

a) La falta de presentación de la Garantía de Cumplimiento de Contrato 

o de las especiales o complementarias de aquella, en los plazos 

correspondientes y en los casos previstos en la Ley o en el contrato.” 

Por su parte, la Sala de lo Constitucional al pronunciarse sobre el derecho 

de defensa, establece que: “El ejercicio del derecho de defensa implica 

las posibilidades de participar en un proceso informado por el principio de 

contradicción, en que las partes puedan ser oídas en igualdad utilizar las 

pruebas pertinentes en su defensa, de modo que no se les impida 

aproximar al juez el material probatorio que considere pertinente para su 

defensa. Esta actividad procesal de parte viene encausada por las reglas 

del proceso y corresponde con la obligación del juez de procurar su 

regular desenvolvimiento, de modo que no se genere indefensión en 

ninguna de sus fases y para ninguna de las partes. De esta definición 

puede colegirse que el derecho de defensa lleva ínsito la igualdad de 

armas y el derecho a utilizar los medios de prueba pertinentes”. (40-



2009/41-2009de fecha 12-XI-2010). Se extrae de la sentencia que, la 

participación dentro de un procedimiento normado es muestra de la 

garantía del ejercicio del derecho de defensa de la contratista sobre los 

hechos que se le imputan, para que pueda presentar sus argumentos y 

prueba para rebatirlos. 

Por lo tanto, al verificar el argumento y ante la falta de fundamentación 

de la contratista se constata que no es procedente la solicitud de nulidad 

de pleno derecho del procedimiento, debido a que este fue iniciado en 

apego a la Ley y sus reglamentos. 

Considerando lo prescrito en el artículo 119 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), todo Contrato de 

Suministro persigue la satisfacción de un interés general, es por ello la 

importancia de obtener un resultado eficaz con lo contratado, esto es en 

el referido caso, suministrar HIPOCLORITO DE CALCIO GRANULADO Y EN 

TABLETAS PARA LA DESINFECCIÓN DEL AGUA EN LAS ESTACIONES DE 

BOMBEO DE ANDA A NIVEL NACIONAL, para el año 2022. Se concluye y 

recomienda a la Junta de Gobierno lo siguiente: 

1) Que se declare no ha lugar la solicitud de trato directo, como 

mecanismo de solución de controversias en el Contrato de Suministro 

No. 11/2022, derivado de la Licitación Pública No. LP-09/2022, 

denominada “SUMINISTRO DE HIPOCLORITO DE CALCIO GRANULADO Y 

EN TABLETAS PARA LA DESINFECCIÓN DEL AGUA EN LAS ESTACIONES DE 

BOMBEO DE ANDA A NIVEL NACIONAL, AÑO 2022”; debido a que este 

no es aplicable en casos de incumplimiento contractual imputables al 

contratista. 

2) Que se declare no ha lugar la nulidad de pleno derecho alegada por 

la contratista, por un mal procedimiento en el establecimiento e inicio 

del Procedimiento Administrativo de Extinción de Contrato por 

caducidad, relacionado al Contrato de Suministro No. 11/2022, 

derivado de la Licitación Pública No. LP-09/2022, denominada 

“SUMINISTRO DE HIPOCLORITO DE CALCIO GRANULADO Y EN TABLETAS 

PARA LA DESINFECCIÓN DEL AGUA EN LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE 

ANDA A NIVEL NACIONAL, AÑO 2022”, esto debido a que el 

procedimiento iniciado en contra de la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia GEMA 

INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., se realizó en pleno cumplimiento y respeto del 

procedimiento contenido en la Ley de Procedimientos Administrativos, 

garantizando a la contratista sus derechos de defensa, contradicción 

y al debido proceso. 

3) Continuar con el Proceso Administrativo de Extinción por Caducidad 

en contra de la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

Con base a lo expuesto en los considerandos anteriores, a la normativa legal 

vigente y tomando en consideración el dictamen legal, la Junta de Gobierno 

ACUERDA: 
1. Declarar no ha lugar la solicitud de trato directo, presentada mediante escrito 

de fecha 09 de noviembre de 2022, suscrito por el Licenciado Leonardo de 

Jesús Roque Tobar en su calidad de Representante Legal de la Sociedad 

GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 



GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., como mecanismo de solución de controversias 

en el Contrato de Suministro No. 11/2022, derivado de la Licitación Pública No. 

LP-09/2022, denominada “SUMINISTRO DE HIPOCLORITO DE CALCIO 

GRANULADO Y EN TABLETAS PARA LA DESINFECCIÓN DEL AGUA EN LAS 

ESTACIONES DE BOMBEO DE ANDA A NIVEL NACIONAL, AÑO 2022”; debido a 

que este no es aplicable en casos de incumplimiento contractual imputables 

al contratista. 

2. Declarar no ha lugar la Nulidad de Pleno Derecho alegada por la Sociedad 

GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., por un mal procedimiento en el 

establecimiento e inicio del Procedimiento Administrativo de Extinción de 

Contrato por caducidad, relacionado al Contrato de Suministro No. 11/2022, 

derivado de la Licitación Pública No. LP-09/2022, denominada “SUMINISTRO DE 

HIPOCLORITO DE CALCIO GRANULADO Y EN TABLETAS PARA LA DESINFECCIÓN 

DEL AGUA EN LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE ANDA A NIVEL NACIONAL, AÑO 

2022”, esto debido a que el procedimiento iniciado en contra de la referida 

sociedad, se realizó en pleno cumplimiento y respeto del procedimiento 

contenido en la Ley de Procedimientos Administrativos, garantizando a la 

contratista sus derechos de defensa, contradicción y al debido proceso. 

3. Instruir a la Gerencia Legal para que continúe con el Proceso Administrativo 

de Extinción por Caducidad en contra de la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, S.A. 

DE C.V. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.4.3) El Gerente Legal, somete a consideración de la Junta de Gobierno, 

Recomendación sobre solicitud de arreglo directo de la Sociedad GEMA 

INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia GEMA 

INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., presentada ante la Gerencia Legal, mediante escrito de 

fecha 10 de noviembre de 2022 suscrito por su Representante Legal, Licenciado 

Leonardo de Jesús Roque Tobar, quien en lo conducente solicitó: “1. No iniciar 

ningún proceso administrativo de caducidad y ejecución de fianza. 2. Agotar el 

trato directo para la solución de estas discrepancias. 3. Programar lugar, día y hora 

para realizar reunión y tomar acuerdos por escrito”, referente al Procedimiento 

Administrativo seguido en contra de la referida sociedad en relación al Contrato 

de Suministro No. 17/2022, derivado de la Licitación Pública No. LP-16/2022 

denominada “SUMINISTRO DE POLÍMERO DE ALTA TURBIDEZ, PASTILLAS DPD CLORO 

RESIDUAL Y CAL HIDRATADA, PARA EL TRATAMIENTO DE AGUA PARA CONSUMO 

HUMANO, PARA EL AÑO 2022”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que mediante acuerdo número 4.1.15 tomado en la sesión extraordinaria 

número 22 celebrada el día 21 de octubre de 2022, la Junta de Gobierno, 

acordó entre otras cosas lo siguiente: 

1) Autorizar el inicio del Proceso Administrativo correspondiente en contra de 

la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que se abrevia GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., por el presunto 

incumplimiento al Contrato de Suministro No. 17/2022, derivado de la 

Licitación Pública No. LP-16/2022 denominado: “SUMINISTRO DE POLÍMERO 

DE ALTA TURBIDEZ, PASTILLAS DPD CLORO RESIDUAL Y CAL HIDRATADA, PARA 



EL TRATAMIENTO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO, PARA EL AÑO 2022”, 

a fin de determinar si la misma ha incumplido con sus obligaciones 

contractuales por la falta de entrega de 10,896 Kgs. de Polímero de Alta 

Turbidez. 

2) Instruir a la Gerencia Legal para que sustancie el Proceso Administrativo 

correspondiente. 

3) Delegar a la Gerencia Legal para que realice el reclamo de la Garantía de 

Cumplimiento de Contrato No. 364,918 emitida por la CENTRAL DE SEGUROS 

Y FIANZAS, S.A., por el monto de SIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y SEIS 

CENTAVOS DE DÓLAR ($7,587.56), para el plazo de DOSCIENTOS SETENTA 

(270) DÍAS CALENDARIO, plazo contado a partir del 28 de marzo hasta el día 

23 de diciembre de 2022, ambas fechas inclusive. 

II. Que el Gerente Legal, mediante correspondencia con Ref.: 14-1870-2022 de 

fecha 15 de noviembre de 2022, recibida en la Unidad de Secretaría el día 17 

de noviembre de 2022, sometió a consideración de la Junta de Gobierno, 

Recomendación sobre solicitud de arreglo directo de la Sociedad GEMA 

INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia GEMA 

INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., presentada ante la Gerencia Legal, mediante escrito 

de fecha 10 de noviembre de 2022 suscrito por su Representante Legal, 

Licenciado Leonardo de Jesús Roque Tobar, quien en lo conducente solicitó: 

“1. No iniciar ningún proceso administrativo de caducidad y ejecución de 

fianza. 2. Agotar el trato directo para la solución de estas discrepancias. 3. 

Programar lugar, día y hora para realizar reunión y tomar acuerdos por escrito”, 

referente al Procedimiento Administrativo seguido en contra de la referida 

sociedad en relación al Contrato de Suministro No. 17/2022, derivado de la 

Licitación Pública No. LP-16/2022 denominado: “SUMINISTRO DE POLÍMERO DE 

ALTA TURBIDEZ, PASTILLAS DPD CLORO RESIDUAL Y CAL HIDRATADA, PARA EL 

TRATAMIENTO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO, PARA EL AÑO 2022”, y lo 

hizo en los términos siguientes: 

A. ANTECEDENTES.  

i. Que según consta en el acuerdo número 4.1.15 del acta de sesión 

extraordinaria número 22, celebrada el día 21 de octubre de 2022, la 

Junta de Gobierno de la ANDA autorizó el inicio del Procedimiento 

Administrativo correspondiente en contra de la Sociedad GEMA 

INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., por el presunto incumplimiento al Contrato de 

Suministro No. 17/2022, derivado de la Licitación Pública No. LP-16/2022 

denominada “SUMINISTRO DE POLÍMERO DE ALTA TURBIDEZ, PASTILLAS DPD 

CLORO RESIDUAL Y CAL HIDRATADA, PARA EL TRATAMIENTO DE AGUA 

PARA CONSUMO HUMANO, PARA EL AÑO 2022”; así como también 

delegó a la Gerencia Legal para que realizara el reclamo de la Garantía 

de Cumplimiento de Contrato No. 364,918 emitida por LA CENTRAL DE 

SEGUROS Y FIANZAS, S.A. por un monto de SIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA 

Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA 

Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR ($7,587.56). 

ii. Que el día 07 de noviembre de 2022, se envió a la Sociedad GEMA 

INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., nota en la que se solicitaba su pronunciamiento 

respecto de la ejecución de la fianza No. 364,918, con lo que se le 



garantizó su derecho de audiencia respecto a la ejecución de la misma; 

debido a que hasta esa fecha la empresa no había cumplido con la 

totalidad del suministro que se comprometió a entregar, lo que habilitaría 

a la ANDA a interponer el reclamo de la fianza relacionada. 

iii. Que el día 10 de noviembre de 2022, se recibió comunicación de parte 

del Licenciado Leonardo de Jesús Roque Tobar, quien en lo conducente 

solicitó: “1. No iniciar ningún proceso administrativo de caducidad y 

ejecución de fianza. 2. Agotar el trato directo para la solución de estas 

discrepancias. 3. Programar lugar, día y hora para realizar reunión y tomar 

acuerdos por escrito”. 

B. CONSIDERACIONES DEL REFERIDO CASO. 

i. Respecto del procedimiento administrativo de extinción por caducidad y 

de la ejecución de la fianza. 

Los Procedimientos Administrativos que esta Administración inicia, están 

amparados en la normativa vigente y respetando el Principio de 

Legalidad contenido en el artículo 3 número 1 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos (LPA), según el cual la Administración 

Pública actuará con pleno sometimiento al ordenamiento jurídico, de 

modo que solo puede hacer aquello que esté previsto expresamente en 

la Ley y en los términos en que ésta lo determine. 

Para el caso de la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., se ha iniciado 

un Procedimiento Administrativo de Imposición de Multa por mora y un 

Procedimiento Administrativo de Extinción por la causal de Caducidad 

por el supuesto incumplimiento de sus obligaciones en el Contrato de 

Suministro No. 17/2022. Mientras que el primero encuentra su fundamento 

en el artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), el segundo se desarrolla en el artículo 94 

letra “b” de la misma ley. 

Por otro lado, el artículo 64 de la LPA establece las circunstancias bajo las 

cuales puede iniciarse un Procedimiento Administrativo: 1. Por decisión 

propia de la autoridad competente, como consecuencia de orden 

superior, o a petición razonada de otros órganos o funcionarios; 2. A 

petición del interesado; y, 3. Por denuncia de particulares. Debido al 

acuerdo de Junta de Gobierno de referencia SE-21102022-4.1.15, 

mediante el cual se inician los procedimientos, se concluye que estos 

fueron iniciados por decisión propia de la máxima autoridad de la ANDA. 

En ese sentido, al estar desarrollados ambos procedimientos en la LACAP 

y al encontrarnos bajos los presupuestos señalados por el artículo 64 de la 

LPA para el inicio de los mismos; no existe fundamento legal para que la 

ANDA se abstenga de diligenciarlos y con ellos salvaguardar los intereses 

de la institución. 

En cuanto a la ejecución de la fianza que garantizaba el cumplimiento 

del Contrato de Suministro No. 17/2022, tal como se hiciera de 

conocimiento de la sociedad en nota del 07 de noviembre de 2022, el 

motivo que lleva a la ANDA a interponer el reclamo de la fianza es el 

hecho que hasta la fecha la empresa únicamente ha suministrado la 

cantidad de DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA (2,270) kilogramos de Polímero 

de Alta Turbidez, de los TRECE MIL CIENTO SESENTA Y SEIS (13,166) que 



fueron contratados; lo que habilita a la ANDA a interponer el reclamo de 

la fianza relacionada de conformidad a los artículos 1539 y siguientes del 

Código de Comercio, todo dentro del marco de la Autotutela que le es 

conferida a la Administración Pública y sin que esto deba de entenderse 

como un ejercicio de la potestad sancionadora. 

Al respecto de dicha Autotutela, la Sala de lo Contencioso Administrativo 

estableció en sentencia del proceso con Ref.: 262-2006: “Como parte de 

la autotutela administrativa, la autotutela ejecutiva es el uso de la fuerza 

o coacción frente a terceros que incluso le permite hacer uso de la 

ejecución forzosa al existir resistencia por parte de los destinatarios de la 

obligación. Lo anterior se justifica por ser un ámbito necesario de 

autonomía jurídica que le garantiza a la Administración Pública, el 

ejercicio de sus funciones y la protección de los intereses públicos (…)”. 

Por lo tanto, tampoco existe base legal para que la ANDA deba 

abstenerse de solicitar la ejecución de la fianza que contiene la garantía 

de cumplimiento de contrato. 

ii. Respecto de la solicitud de agotamiento del trato directo para la solución 

de las diferencias: 

El arreglo directo – o trato directo como lo denomina la sociedad – está 

contenido en el artículo 161 y siguientes de la LACAP. El artículo 161 por su 

parte señala que: “Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren 

durante la ejecución de los contratos, se sujetará a sede judicial, salvo 

pacto expreso de sometimiento a métodos alternativos de resolución de 

conflictos (…)”. 

Para el caso que nos ocupa no se trata de una diferencia o conflicto que 

haya surgido durante la ejecución de las obligaciones de la sociedad 

contratista; sino que se trata de una solicitud de pronunciamiento 

respecto de la fianza que garantiza el cumplimiento del contrato. Caso 

distinto fuera si, por ejemplo, entre las partes hubiera surgido una 

diferencia respecto de la marca o especificaciones de los bienes 

suministrados. Incluso, la Garantía es un contrato de carácter mercantil 

cuya ejecución es llevada a cabo bajo las normas contenidas en el 

Código de Comercio y, salvo las formalidades que deben de contener y 

los casos en los que serán exigidas, poca relación guardan con la LACAP. 

Por otro lado, el artículo 164 inciso 1 de la LACAP establece: “Cuando una 

de las partes solicitare el arreglo directo, dirigirá nota escrita a la 

contraparte, puntualizando las diferencias y solicitará la fijación del lugar, 

día y hora para deliberar, asunto que deberá determinarse dentro de los 

quince días siguientes a la recepción de la solicitud”. 

En este punto debe de hacerse notar que la disposición citada exige no 

solamente que se solicite lugar, día y hora para deliberar, lo que sí fue 

solicitado por la contratista; sino también deben de puntualizarse las 

diferencias sobre las cuales versará el arreglo directo. Esta última 

circunstancia no fue delimitada correctamente por la empresa al no 

haberse señalado de forma clara y precisa cuáles han sido las diferencias 

surgidas entre ambas partes. 

Por tanto, con base a las consideraciones anteriores, y a los artículos 161 y 

siguientes de la LACAP, el Gerente Legal emitió el siguiente Dictamen: 



1) Denegar la solicitud de arreglo directo relacionada con el Contrato de 

Suministro No. 17/2022 interpuesta por la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V., por no tratarse de un conflicto o controversia entre las partes durante 

la ejecución del contrato, sino de un incumplimiento contractual. 

2) Instruir a la Gerencia legal para continuar con la sustanciación de los 

procedimientos administrativos correspondientes. 

Con base a lo expuesto en los considerandos anteriores, a la normativa legal 

vigente y tomando en consideración el dictamen legal, la Junta de Gobierno 

ACUERDA: 
1. Declarar no ha lugar la solicitud de arreglo directo, presentada mediante 

escrito de fecha 10 de noviembre de 2022, suscrito por el Licenciado Leonardo 

de Jesús Roque Tobar en su calidad de Representante Legal de la Sociedad 

GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., referente al Procedimiento Administrativo 

seguido en contra de la referida sociedad en relación al Contrato de 

Suministro No. 17/2022, derivado de la Licitación Pública No. LP-16/2022 

denominada “SUMINISTRO DE POLÍMERO DE ALTA TURBIDEZ, PASTILLAS DPD 

CLORO RESIDUAL Y CAL HIDRATADA, PARA EL TRATAMIENTO DE AGUA PARA 

CONSUMO HUMANO, PARA EL AÑO 2022; por no tratarse de un conflicto o 

controversia entre las partes durante la ejecución del contrato, sino de un 

incumplimiento contractual. 

2. Instruir a la Gerencia legal para que continúe con la sustanciación de los 

procedimientos administrativos correspondientes. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.4.4) El Gerente Legal, somete para consideración de la Junta de Gobierno, 

Dictamen sobre solicitud de admisión de Recurso de Apelación interpuesto por la 

Licenciada Rosa Claudia Asunción Alas, en contra de la resolución CASO 

DENEGADO FACTURADO notificada en Agencia de Atención al cliente en fecha 08 

de noviembre de 2022, correspondiente a los reclamos aplicados a los meses de 

junio julio, agosto y octubre de dos mil veintidós por el monto de DOSCIENTOS 

VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NUEVE CENTAVOS DE 

DÓLAR ($220.09), en concepto de cobro por servicios e incumplimientos, que 

recaen sobre la cuenta comercial número 10669951. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO:   

I. Que el Gerente Legal, mediante correspondencia con Ref.: 14-1906-2022 de 

fecha 21 de noviembre de 2022, recibida en la Unidad de Secretaría ese mismo 

día, sometió para consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de admisión 

de Recurso de Apelación interpuesto por la Licenciada Rosa Claudia Asunción 

Alas, en contra de la resolución CASO DENEGADO FACTURADO notificada en 

Agencia de Atención al cliente en fecha 08 de noviembre de 2022, 

correspondiente a los reclamos aplicados a los meses de junio julio, agosto y 

octubre de dos mil veintidós por el monto de DOSCIENTOS VEINTE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR ($220.09), 

en concepto de cobro por servicios e incumplimientos, que recaen sobre la 

cuenta comercial número 10669951; y lo hizo en los términos siguientes: 

i. ANTECEDENTES. 

Que según escrito recibido en la Gerencia Legal, el día 11 de noviembre de 



2022, suscrito por la Licenciada Rosa Claudia Asunción Alas; mediante el 

cual interpuso RECURSO DE APELACIÓN, en contra de la resolución CASO 

DENEGADO FACTURADO, notificada en Agencia de Atención al Cliente el 

día 08 de noviembre de 2022, correspondiente a los reclamos aplicados a 

los meses de junio, julio, agosto y octubre de 2022, por el monto de 

DOSCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR ($220.09), en concepto de cobro por servicios 

e incumplimientos, que recaen sobre la cuenta comercial No. 10669951. 

ii. CONSIDERACIONES PREVIAS SOBRE LOS RECURSOS. 

1) El recurso constituye una garantía para los afectados en sus derechos o 

intereses, en la medida que les asegura la posibilidad de reaccionar ante 

un acto administrativo o conseguir con ello la eliminación del perjuicio 

que comporta. El derecho que la ley otorga al administrado de interponer 

un recurso de carácter administrativo, es el que permite que su 

inconformidad o los conflictos originados con el acto administrativo se 

resuelvan ante la misma Administración, y que por tanto, se tenga una 

solución pronta de parte de ésta, por lo que interponer un recurso 

regulado por la ley corresponde a una condición que la propia dinámica 

administrativa impone en beneficio del administrado para proceder a la 

solución del problema originado con la resolución dictada en su contra. 

La doctrina señala que el recurso administrativo es un medio legal que 

concede el ordenamiento jurídico para impugnar los autos o resoluciones, 

a efecto de que la autoridad u órgano administrativo subsane los errores 

de fondo o los vicios de forma en que haya incurrido al dictarlas. 

2) En ese orden de ideas, la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema 

de Justicia, mediante sentencia definitiva, pronunciada en el Proceso de 

Amparo No. 463-2015, concerniente a las características fundamentales 

de un recurso, determinó: “En ese sentido, para que el recurso que se 

formule prospere, el impugnante debe cumplir las condiciones formales 

establecidas para su interposición, tales como la presentación 

establecida en el plazo para ello y, además, debe realizar un esfuerzo 

argumentativo que ponga de manifiesto, desde su particular punto de 

vista, la incorrección de la decisión que se cuestiona, por medio del 

planteamiento de explicaciones tendentes a desvirtuar los fundamentos 

de la resolución recurrida. De lo contrario, la justificación de la providencia 

impugnada se mantendría incólume y, por tanto, esta tendrá que 

conservarse”. 

iii. ANÁLISIS DE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO. 

a) Expuestas las anteriores consideraciones, es procedente verificar si el 

Recurso de Apelación interpuesto de conformidad con el Art. 134 de la 

Ley de Procedimientos Administrativos-LPA, cumplió con los requisitos 

mínimos de admisibilidad establecidos para todo recurso en el artículo 125 

de dicho cuerpo normativo. Dicha disposición estipula que todo recurso 

deberá interponerse por escrito y deberá contener los siguientes 

requisitos: 1. Nombre de la autoridad o funcionario al que se dirige; 2. 

Nombre y generales del recurrente, domicilio y lugar o medio técnico 

para recibir notificaciones y, en su caso, el nombre y generales de la 

persona que le represente; 3. Acto contra el que se recurre y las razones 



de hecho y de derecho en que se funda; 4. Solicitud de apertura a 

prueba, si fuere necesario; 5. Otras particularidades exigidas, en su caso, 

por Disposiciones Especiales; 6. Lugar y fecha; y, 7. Firma del peticionario 

o lo que procediere, de acuerdo con lo establecido en esta Ley. En ese 

sentido, verificado que ha sido el recurso, se advierte que el mismo 

cumplió con cada uno de dichos requisitos. 

b) Por otro lado, también es pertinente verificar si se cumplió con los 

presupuestos regulados en el Art. 134 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos-LPA, y que son específicos del Recurso de Apelación. La 

referida disposición legal establece que: “Los actos definitivos que ponen 

fin al procedimiento, siempre que no agoten la vía administrativa y los 

actos de trámite cualificados a que se refiere esta Ley podrán ser 

impugnados mediante recurso de apelación ante el superior jerárquico 

de quien hubiera dictado el acto o ante el órgano que determine la Ley”. 

En el referido caso, se advierte que, si bien el escrito fue presentado en 

fecha 11 de noviembre de 2022 a través de copia simple ante la Gerencia 

Legal, el mismo está dirigido para ante el Presidente de la Administración 

Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA) Representante Legal 

de la institución, del máximo órgano colegiado de la institución; en virtud 

de lo cual cumplió con los presupuestos establecidos en el Art. 125 en 

relación con el Art. 134 ambos de la Ley de Procedimientos 

Administrativos-LPA, pues, a potestad del recurrente, está impugnando 

ante el órgano superior de quien dictó el acto administrativo “CASO 

DENEGADO FACTURADO” -para el caso en referencia, la Junta de 

Gobierno de la ANDA- un acto definitivo que pone fin al proceso, 

debiendo entenderse por estos según el autor SÁNCHEZ MORÓN “(...) los 

que ponen fin a un procedimiento administrativo sea el inicial o el 

procedimiento posterior en vía de recurso administrativo contra el acto 

originario (…) (“Derecho Administrativo Parte General”, 12ª. Ed., Ed. 

Tecnos, Madrid, 2016, pp. 540 y 541). 

c) Finalmente, se advirtió que tampoco se incurre en ninguna de las causales 

de rechazo mencionadas en el artículo 126 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos-LPA, siendo las siguientes, 1. El recurrente carezca de 

legitimación; 2. El acto no admita recurso; 3. Haya transcurrido el plazo 

para su interposición; 4. El recurso carezca manifiestamente de 

fundamento. Ni nos encontramos ante un recurso al que expresamente la 

Ley haya prohibido su interposición- para el caso el de apelación-, todo 

de conformidad con el Art. 135 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos-LPA, que establece que no podrá interponerse apelación 

en contra del acto que resuelve un recurso de ese mismo tipo. 

d) En conclusión, cumpliendo el Recurso de Apelación con todos los 

requisitos generales de los recursos administrativos, así como con los 

presupuestos propios del mismo, regulados en el Art. 134 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos-LPA, y no encontrándonos ante alguna de 

las causales de rechazo regulados en el Art. 126 de dicha normativa, es 

procedente admitir el mismo. 

Por tanto, con base a las consideraciones anteriores y a los artículos 123, 125, 

126, y 134 de la Ley de Procedimientos Administrativos-LPA, el Gerente Legal 



emitió el siguiente Dictamen: 

a) Admítase el Recurso de Apelación interpuesto por la Licenciada Rosa 

Claudia Asunción Alas; en contra la resolución CASO DENEGADO 

FACTURADO notificada en Agencia de Atención al Cliente en fecha 08 de 

noviembre de 2022, correspondiente a los reclamos aplicados a los meses 

de junio, julio, agosto y octubre de 2022, por el monto de DOSCIENTOS VEINTE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NUEVE CENTAVOS DE 

DÓLAR ($220.09), en concepto de cobro por servicios e incumplimientos, que 

recaen sobre la cuenta comercial No. 10669951. 

b) Se delegue a la Gerencia Legal para que de trámite al Recurso de 

Apelación interpuesto. 

Con base al Dictamen emitido por la Gerencia Legal y de conformidad a los 

artículos 123, 125, 126, y 134 de la Ley de Procedimientos Administrativos-LPA, la 

Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Admitir el Recurso de Apelación interpuesto por la Licenciada Rosa Claudia 

Asunción Alas; en contra la resolución CASO DENEGADO FACTURADO 

notificada en Agencia de Atención al Cliente en fecha 08 de noviembre de 

2022, correspondiente a los reclamos aplicados a los meses de junio, julio, 

agosto y octubre de 2022, por el monto de DOSCIENTOS VEINTE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR ($220.09), 

en concepto de cobro por servicios e incumplimientos, que recaen sobre la 

cuenta comercial No. 10669951. 

2. Delegar a la Gerencia Legal para que de trámite al Recurso de Apelación 

interpuesto y realice las notificaciones correspondientes. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.4.5) El Gerente Legal, somete a consideración de la Junta de Gobierno, 

recomendación emitida en el Procedimiento Administrativo de Extinción de 

Contrato en contra del Ingeniero EDWIN ELEISER TORRES CARBALLO, en su calidad 

de Administrador de la Orden de Compra No. 211/2021 y el Ingeniero VÍCTOR 

MANUEL GRANDE ARBIZÚ, en su calidad de Administrador de la Orden de Compra 

No. 212/2021, ambas Órdenes de Compra derivadas de la Libre Gestión No. LG-

64/2021, denominada “SUMINISTRO DE COMPARADORES DE CLORO RESIDUAL PARA 

LA TOMA DE MUESTRAS EN LAS DIFERENTES PLANTAS DE BOMBEO PERTENECIENTES A 

LA REGIÓN CENTRAL, REGIÓN OCCIDENTAL, REGIÓN ORIENTAL Y PLANTA 

POTABILIZADORA LAS PAVAS (SEGUNDA CONVOCATORIA)”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.1.6, tomado en la sesión ordinaria número 

08, celebrada el día 23 de febrero de 2022, la Junta de Gobierno delegó a la 

Gerencia Legal para que iniciará el Proceso Administrativo correspondiente en 

contra del Ingeniero EDWIN ELEISER TORRES CARBALLO, en su calidad de 

Administrador de la Orden de Compra No. 211/2021 y el Ingeniero VÍCTOR 

MANUEL GRANDE ARBIZÚ, en su calidad de Administrador de la Orden de 

Compra No. 212/2021, ambas Órdenes de Compra derivadas de la Libre 

Gestión No. LG-64/2021, denominada “SUMINISTRO DE COMPARADORES DE 

CLORO RESIDUAL PARA LA TOMA DE MUESTRAS EN LAS DIFERENTES PLANTAS DE 

BOMBEO PERTENECIENTES A LA REGIÓN CENTRAL, REGIÓN OCCIDENTAL, 

REGIÓN ORIENTAL Y PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS (SEGUNDA 



CONVOCATORIA)”, por haber presentado de forma extemporánea la solicitud 

de Prórroga No. 2 a las referidas Órdenes de Compra en relación al 

incumplimiento de sus deberes de conformidad al Art. 82-Bis de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública-LACAP. 

II. Que, en cumplimiento al acuerdo citado en el considerando anterior, el 

Gerente Legal, mediante correspondencia de fecha 18 de noviembre de 2022, 

recibida en la Unidad de Secretaría el día 22 de noviembre de 2022, emitió la 

respectiva Recomendación, y lo hizo en los términos siguientes: 
i. PERSONAS INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONATORIO. 

De conformidad al artículo 65 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA) están legitimados para intervenir en el Procedimiento Administrativo, 

los titulares de derechos o intereses legítimos, individuales o colectivos y 

aquellos cuyos intereses legítimos individuales o colectivos pudieran resultar 

afectados por la resolución y se apersonen en el procedimiento antes que 

haya recaído resolución definitiva. 

Por lo que las partes intervinientes en el Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio son por una parte la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 

ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS – ANDA, en su calidad de Administración 

Pública contratante y por otra parte el Ingeniero EDWIN ELEISER TORRES 

CARBALLO, en su calidad de administrador de la Orden de Compra No. 

211/2021 y el Ingeniero VÍCTOR MANUEL GRANDE ARBIZÚ, en su calidad de 

Administrador de la Orden de Compra No. 212/2021, ambas Órdenes de 

Compra derivadas de la Libre Gestión No. LG-64/2021. 

ii. ANTECEDENTES. 

Que mediante acta número 33, de fecha 04 de mayo de 2021, la Comisión 

de Libre Gestión adjudicó la Libre Gestión No. LG-64/2021, denominada 

“SUMINISTRO DE COMPARADORES DE CLORO RESIDUAL PARA LA TOMA DE 

MUESTRAS EN LAS DIFERENTES PLANTAS DE BOMBEO PERTENECIENTES A LA 

REGIÓN CENTRAL, REGIÓN OCCIDENTAL, REGIÓN ORIENTAL Y PLANTA 

POTABILIZADORA LAS PAVAS (SEGUNDA CONVOCATORIA)”, a la Sociedad 

COMERCIO Y REPRESENTACIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia C.O.R.E.S.A., DE C.V., por la cantidad de TREINTA Y 

CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON ONCE CENTAVOS DE DÓLAR ($34,237.11), nombrándose 

mediante dicha acta a los administradores de las Órdenes de Compra No. 

211/2021 y 212/2021, señores Edwin Eleiser Torres Carballo y Víctor Manuel 

Grande Arbizú; asimismo, se suscribieron las Órdenes de Compra No. 

211/2021, por un monto de CATORCE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTICUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR ($14,631.24); y No. 212/2021 por un monto de OCHO MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON VEINTINUEVE CENTAVOS DE DÓLAR ($8,876.29), cantidades 

que incluían el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios, ambas órdenes suscritas el día 05 de mayo de 2021, 

para un plazo máximo de 60 días calendarios, contados a partir del día 

siguiente en que el adjudicatario reciba la Orden de Compra, por cualquier 

medio que permita tener constancia fehaciente de la recepción de la 



Orden de Compra (confirmado de recibido por el adjudicatario), es decir, a 

partir del día 06 de mayo de 2021 y finalizando dicho plazo el día 04 de julio 

de 2021. 

Que a través del acuerdo número 4.3.6, tomado en la sesión ordinaria del 

acta número 29, celebrada el día 02 de agosto de 2021, la Junta de 

Gobierno acordó entre otras cosas, autorizar la prórroga de las órdenes de 

compra en mención, por el plazo adicional de 30 días calendarios, 

comprendidos desde el día 05 de julio al 03 de agosto de 2021. Las demás 

condiciones quedaron inalterables. 

Dicha solicitud se fundamentó, según los administradores, en que 

necesitaban ese tiempo para poder realizar la entrega total del ítem 1, 

debido a que su proveedor HACH COMPANY presentó inconvenientes para 

el suministro que se debía entregar, ya que el suministro no pudo ser retirado 

en el Aeropuerto de El Salvador porque CEPA en ese momento no tenía los 

documentos disponibles para el desaduanaje. El día 02 de julio de 2021, la 

agencia aduanal del suministrante retiró los documentos y desaduanaje, al 

revisar la factura HACH COMPANY despachó 125 unidades de 

“comparadores de cloro residual” mencionando que se le envió correo al 

proveedor que por información adicional el producto sería despachado el 

día 14 de julio de 2021, pero su proveedor manifestó que hasta el día 02 de 

agosto de 2021, recibiría el complemento del producto y solicitaron que se 

recibieran 50 unidades de comparadores para ambas regiones. 

Por lo anteriormente expuesto, el suministrante entregó en la Orden de 

Compra No. 211/2021 (Región Central) 50 unidades, y para la Orden de 

Compra No. 212/2021 (Región Occidental), otras 50 unidades de 

comparadores de cloro residual, en fecha 23 de julio de 2021; asimismo, en 

fecha 12 de julio de 2021, solicitó 30 días calendarios adicionales a partir del 

día 04 de agosto al 02 de septiembre de 2021, para la entrega del resto del 

producto adjudicado, las cuales son 100 unidades para la Región Central y 

41 para la Región Occidental. 

iii. HECHOS CONSTITUTIVOS DE LA INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA. 

Asimismo, a través de correspondencia sin número de referencia, de fecha 

07 de febrero de 2022 y recibida en la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI) el día 09 de febrero de 2022, los 

Ingenieros Edwin Eleiser Torres Carballo, administrador de la Orden de 

Compra No. 211/2021 y Víctor Manuel Grande Arbizú, administrador de la 

Orden de Compra No. 212/2021, hicieron del conocimiento que la Sociedad 

C.O.R.E.S.A., DE C.V., solicitó que se gestionara ante la Honorable Junta de 

Gobierno, la Prórroga No. 2, por 30 días calendarios para la entrega del 

suministro objeto de las Órdenes de Compra No. 211/2021 y 212/2021. 

En dicha solicitud, los administradores de las Órdenes de Compra, hicieron 

una relación de los argumentos expuestos por la Sociedad C.O.R.E.S.A., DE 

C.V., manifestando que han visto y valorado la evidencia presentada por la 

sociedad en mención, tanto local como la evidencia internacional y 

consideraron que la sociedad adjudicada tuvo dificultades para la entrega 

del suministro y a la vez se evaluó el cambio de proveedor pero sería un gran 

inconveniente y podía volverse un problema; además, mencionaron que 

por la pandemia que vivimos actualmente se han visto afectados los 



procesos aduanales, generando los retrasos en los productos; por lo que, se 

cumplió con los motivos para que fuera considerado el retraso como caso 

fortuito o fuerza mayor, por lo cual, solicitaron se sometiera a aprobación la 

Prórroga No. 2 para las Órdenes de Compra No. 211/2021 y 212/2021, 

derivadas de la Libre Gestión No. LG-64/2021, por un período adicional de 

30 días calendario, a partir del día 04 de agosto de 2021 al 02 de septiembre 

de 2021.  

Asimismo, dicha solicitud se fundamentó en lo dispuesto en el artículo 86 de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP), el cual dispone que, si el retraso del contratista se debiera a causa 

no imputable al mismo debidamente comprobada, tendrá derecho a 

solicitar y a que se le conceda una prórroga equivalente al tiempo perdido 

y el mero retraso no dará derecho al contratista a reclamar una 

compensación económica adicional. La solicitud de prórroga deberá 

hacerse dentro del plazo contractual pactado para la entrega 

correspondiente. Asimismo, se fundamentó en el artículo 76 del Reglamento 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(RELACAP), el cual reza que: cuando el contratista solicite prórroga por 

incumplimiento en el plazo por razones de caso fortuito o fuerza mayor, 

equivalente al tiempo perdido, deberá exponer por escrito a la institución 

contratante las razones que le impiden el cumplimiento de sus obligaciones 

contractuales dentro del plazo original y presentará las pruebas que 

correspondan.  

En relación a lo anterior, los administradores de las Órdenes de Compra No. 

211/2021 y 212/2021, derivadas de la Libre Gestión No. LG-64/2021, solicitaron 

de forma extemporánea la Prórroga de las Órdenes de Compra en mención, 

pero el proveedor presentó la solicitud de prórroga dentro del plazo de 

vigencia de las mismas, tal como lo establecen las disposiciones legales 

citadas anteriormente. 

En virtud de lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI), remitió a la Honorable Junta de 

Gobierno, copia de la correspondencia sin número de referencia, de fecha 

07 de febrero de 2022 y recibida en la Gerencia de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI en fecha 09 de febrero de 

2022, presentado por los administradores de las Órdenes de Compra No. 

211/2021 y 212/2021, Ingenieros Edwin Eleiser Torres Carballo, Región Central 

y Víctor Manuel Grande Arbizú, Región Occidental, respectivamente; 

mediante la cual solicitaron se autorizara la Prórroga No. 2 a la Sociedad 

COMERCIO Y REPRESENTACIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia C.O.R.E.S.A., DE C.V., por el plazo adicional de 30 

días calendarios, comprendidos desde el día 04 de agosto al 02 de 

septiembre de 2021, para la entrega total del ítem 1 de la Libre Gestión No. 

LG-64/2021, denominada “SUMINISTRO DE COMPARADORES DE CLORO 

RESIDUAL PARA LA TOMA DE MUESTRAS EN LAS DIFERENTES PLANTAS DE 

BOMBEO PERTENECIENTES A LA REGIÓN CENTRAL, REGIÓN OCCIDENTAL, 

REGIÓN ORIENTAL Y PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS (SEGUNDA 

CONVOCATORIA)”; para que fuera considerada en los términos y 

condiciones solicitadas y recomendadas por los administradores de las 



Órdenes de Compra No. 211/2021 y 212/2021. 

Que mediante acuerdo número 4.1.6, tomado por la Junta de Gobierno de 

la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados – ANDA en la 

sesión ordinaria del acta número 8, celebrada el día 23 de febrero del año 

2022, se autorizó la Prórroga No. 2 a las Órdenes de Compra No. 211/2021 y 

212/2021, ya que por negligencia dicha solicitud fue presentada a la Junta 

de Gobierno de forma extemporánea, por los administradores Ingeniero 

Edwin Eleiser Torres Carballo, administrador de la Orden de Compra No. 

211/2021 y el Ingeniero Víctor Manuel Grande Arbizú, administrador de la 

Orden de Compra No. 212/2021, derivadas de la Libre Gestión No. LG-

64/2021, denominada “SUMINISTRO DE COMPARADORES DE CLORO 

RESIDUAL PARA LA TOMA DE MUESTRAS EN LAS DIFERENTES PLANTAS DE 

BOMBEO PERTENECIENTES A LA REGIÓN CENTRAL, REGIÓN OCCIDENTAL, 

REGIÓN ORIENTAL Y PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS (SEGUNDA 

CONVOCATORIA)”. 

iv. INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EXTINCIÓN DE CONTRATO. 

El procedimiento de mérito ha sido iniciado de conformidad al artículo 64 

numeral 1 de la Ley Procedimientos Administrativos (LPA) y actuando por 

delegación de la Junta de Gobierno mediante el acuerdo número 4.1.6, 

tomado por la Junta de Gobierno de la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados – ANDA en la sesión ordinaria del acta número 

8, celebrada el día 23 de febrero del año 2022, por medio del cual se instruyó 

a la Gerencia Legal para sustanciar el inicio del Procedimiento 

Administrativo correspondiente en contra del ingeniero EDWIN ELEISER 

TORRES CARBALLO, en su calidad de administrador de la Orden de Compra 

No. 211/2021 y el Ingeniero VÍCTOR MANUEL GRANDE ARBIZÚ, en su calidad 

de administrador de la Orden de Compra No. 212/2021, ambas Órdenes de 

Compra derivadas de la Libre Gestión No. LG-64/2021, denominada 

“SUMINISTRO DE COMPARADORES DE CLORO RESIDUAL PARA LA TOMA DE 

MUESTRAS EN LAS DIFERENTES PLANTAS DE BOMBEO PERTENECIENTES A LA 

REGIÓN CENTRAL, REGIÓN OCCIDENTAL, REGIÓN ORIENTAL Y PLANTA 

POTABILIZADORA LAS PAVAS (SEGUNDA CONVOCATORIA)”. 

En concordancia con lo anterior, a través del auto de las catorce horas con 

diecinueve minutos del día 24 de marzo de 2022, la Gerencia Legal inició el 

correspondiente Procedimiento Administrativo Sancionatorio en contra del 

Ingeniero EDWIN ELEISER TORRES CARBALLO, en su calidad de administrador 

de la Orden de Compra No. 211/2021 y el Ingeniero VÍCTOR MANUEL 

GRANDE ARBIZÚ, en su calidad de administrador de la Orden de compra No. 

212/2021, ambas Órdenes de Compra derivadas de la Libre Gestión No. LG-

64/2021, denominada “SUMINISTRO DE COMPARADORES DE CLORO 

RESIDUAL PARA LA TOMA DE MUESTRAS EN LAS DIFERENTES PLANTAS DE 

BOMBEO PERTENECIENTES A LA REGIÓN CENTRAL, REGIÓN OCCIDENTAL, 

REGIÓN ORIENTAL Y PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS (SEGUNDA 

CONVOCATORIA)”, por haber presentado de forma extemporánea la 

solicitud de Prórroga No. 2 a las referidas Órdenes de Compra en relación al 

incumplimiento a sus deberes de conformidad al artículo 82-Bis de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP).  

En consecuencia, dicho auto fue notificado a los administradores de las 



órdenes de compra de conformidad al siguiente detalle: 

1. Se notificó mediante acta de las doce horas con cero minutos del día 30 

de marzo de 2022, al Ingeniero Edwin Eleiser Torres Carballo, 

administrador de la Orden de Compra No. 211/2021. 

2. Se notificó mediante acta de las diez horas con quince minutos del día 

30 de marzo de 2022 al Ingeniero Víctor Manuel Grande Arbizú, 

administrador de la Orden de Compra No. 212/2021. 

Y habiéndose vencido el plazo en fecha 18 de abril de 2022. 

v. EJERCICIO DEL DERECHO DE DEFENSA POR LOS ADMINISTRADORES. 

Que de conformidad a los artículos 11 y 12 de la Constitución de la 

República, se confirió a los administradores de las órdenes de compra, 

Ingenieros Edwin Eleiser Torres Carballo y Víctor Manuel Grande Arbizú, el 

plazo legal de 3 días hábiles para que respondieran sobre los hechos que se 

les atribuían y ejercieran el derecho de defensa que la ley les confiere. 

Se hizo constar que se presentó en la Gerencia Legal escritos de defensa en 

fechas 31 de marzo y 04 de abril ambas fechas del año 2022, dichos escritos 

fueron suscritos y presentados por los Ingenieros Edwin Eleiser Torres Carballo 

y Víctor Manuel Grande Arbizú, administradores de las Órdenes de Compra 

211/2021 y 212/2021 respectivamente, mediante los cuales manifestaron los 

siguientes puntos: 

a) Que por dificultades ocasionadas por la Pandemia a nivel mundial la 

sociedad se vio en serios problemas en la entrega del producto 

solicitando una primera prórroga, la cual llevo cierta demora en su 

aprobación, por lo que, suministraron el producto parcialmente dentro 

de la prórroga solicitada, que posterior a ello, solicitaron una segunda 

prórroga para terminar de entregar el producto y la segunda prórroga 

no se había aprobado. Asimismo, manifestaron que el Licenciado 

Ricardo Cruz, manifestó que le comunicara a la sociedad para que 

argumentaran más las pruebas, sin embargo, la sociedad realizó la 

segunda entrega final sin tener respuesta de parte de la UACI de la 

aprobación de la segunda prórroga, por lo que, se levantó acta con los 

días de retraso que se tenían en ese momento. En ese sentido, 

argumentaron que no fue negligencia de parte de los administradores, 

por lo que, consideran injusto la notificación del procedimiento 

administrativo sancionatorio. 

b) Finalmente, mencionan que el retraso fue por razones fortuitas, debido a 

que la pandemia a causa del virus COVID-19 afecto transportes y 

navieras a nivel mundial, por lo que, adjuntaron tweet emitido por el 

Presidente de la República, Nayib Bukele Ortez, en el cual hizo referencia 

a la situación expuesta. 

vi. ETAPA PROBATORIA. 

Que mediante auto de las ocho horas con cuarenta y dos minutos del día 

20 de abril de 2022, se ordenó la apertura a pruebas del Procedimiento 

Administrativo Sancionatorio en contra del Ingeniero EDWIN ELEISER TORRES 

CARBALLO, en su calidad de administrador de la Orden de Compra No. 

211/2021 e Ingeniero VÍCTOR MANUEL GRANDE ARBIZÚ, en su calidad de 

administrador de la Orden de Compra No. 212/2021.  

En razón de lo anterior, dicho auto fue notificado a los administradores de 



las órdenes de compra en referencia de conformidad al siguiente detalle: 

1. Se notificó mediante acta de las diez horas con treinta minutos del día 

21 de abril de 2022, al Ingeniero Edwin Eleiser Torres Carballo, 

administrador de la Orden de Compra No. 211/2021.  

2. Se notificó mediante acta de las diez horas con tres minutos del día 27 

de abril de 2022 al Ingeniero Víctor Manuel Grande Arbizú, administrador 

de la Orden de Compra No. 212/2021, habiéndose vencido el plazo de 

apertura a prueba, en fechas 03 y 09 de mayo de 2022, 

respectivamente.  

Asimismo, se hizo constar que los administradores de las Órdenes de Compra 

respectivas presentaron en fecha 22 de abril de 2022, escrito de aportación 

de pruebas, las cuales consisten en la siguiente documentación: a) Órdenes 

de compra; b) Prórrogas; c) Solicitud de prórroga; y d) Procedimiento 

sancionatorio de sociedad. 

vii. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA RECOMENDACIÓN Y ANÁLISIS DEL CASO. 

Es menester considerar que el objeto principal de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), consiste en regular las 

adquisiciones y contrataciones de las Instituciones de la Administración en 

concordancia con los principios del derecho administrativo, los criterios de 

probidad pública y las políticas de modernización de la Administración del 

Estado, ya que a éste corresponde el deber de realizar las adquisiciones y 

contrataciones de las instituciones de la Administración en forma clara, ágil 

y oportuna, asegurando para ello procedimientos idóneos y equitativos.  

Además, la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), busca regular con 

carácter general y uniforme la actividad de toda la Administración Pública, 

respetando los principios y derechos fundamentales proclamados por la 

Constitución de la República, así como los principios que deben regir dicha 

actividad. 

En relación con lo anterior y con el propósito de fundamentar legalmente la 

recomendación se realizaron las siguientes consideraciones: 

Que el Juzgado Segundo de lo Contencioso Administrativo en resolución 

pronunciada con referencia 00011-18-ST-2018, manifiesta que el principio de 

tipicidad es una derivación del principio de legalidad en materia punitiva, 

además, impone como limite a la Administración que únicamente puede 

sancionar a una persona cuando exista previamente un tipo administrativo 

que describa de manera certera una conducta considerada ilegal, por lo 

que,  respecto al proceso de tipicidad y en cuanto al principio de legalidad, 

impone el actuar riguroso de la Administración conforme lo estipule la ley en 

cuanto a la creación del catálogo predeterminado, claro y preciso de las 

infracciones penales y administrativas (Sentencia del 29 de abril de 2013 con 

Ref.: INC. 18-2008 de la Sala de lo Constitucional). Asimismo, lo anteriormente 

expresado, se encuentra regulado también en el artículo 3 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos, el cual establece que la Administración 

Pública: “Solo pueda hacer aquello previsto expresamente en la ley y en los 

términos que esta determine”. 

El Gerente Legal advirtió que para el referido caso y debido a la instrucción 

emanada de la Junta de Gobierno, para que la Gerencia Legal iniciara el 

Procedimiento Administrativo Sancionatorio correspondiente, es necesario 



que las acciones y/o negligencias cometidas por los Administradores de las 

Órdenes de Compra se encuentren tipificadas como infracciones 

administrativas según la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP); la cual efectivamente establece en su 

artículo 156 un procedimiento a seguir para la imposición de sanciones a los 

empleados o funcionarios que cometieren alguna infracción, sin embargo, 

este procedimiento se limita a aquellas infracciones comprendidas en la 

LACAP, las cuales están establecidas en los artículos 151, 152 y 153, cuyas 

conductas son tipificadas como infracciones: leves, graves y muy graves. 

Por otro lado, la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), busca regular 

con carácter general y uniforme la actividad de toda la Administración 

Pública, respetando los principios y derechos fundamentales proclamados 

por la Constitución de la República, así como los principios que deben regir 

la actividad de la Administración. En ese sentido, la LPA también regula en 

el artículo 139 los principios de la Potestad Sancionadora y para el caso en 

referencia el principio aplicable es el principio de tipicidad, el cual estipula 

que solo podrán atribuirse las infracciones e imponerse las sanciones 

previstas como tales en la ley, de manera clara, precisa e inequívoca. 

En consecuencia y con base en el principio de tipicidad señalado en el 

romano I, no es posible adecuar las conductas ejercidas por los 

Administradores de las Órdenes de Compra a ninguna de las infracciones 

señaladas en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública-LACAP y, por lo tanto, se vuelve improcedente la aplicación de una 

sanción mediante un procedimiento regulado en la Ley en mención. 

No obstante, lo anterior, dichas conductas reflejan una desatención de sus 

obligaciones como trabajadores, lo que podría ser sancionado de 

conformidad con lo establecido por el artículo 60 numeral 9 del Reglamento 

Interno de Trabajo de la ANDA que establece como obligación para los 

trabajadores: “Desempeñar el trabajo convenido. A falta de instrucciones 

escritas, el que corresponda a su cargo o el que los representantes de la 

ANDA indiquen, siempre que sea compatible con sus conocimientos, 

aptitudes o condición física y que esté relacionado con los fines de la 

institución”. 

Asimismo, dependiendo de la forma de contratación que los 

Administradores de las órdenes de compra tengan con la institución, existen 

normas primarias que regulan la conducta señalada por el Reglamento, 

tales como: El artículo 31 ordinal 1 del Código de Trabajo establece como 

obligación para los trabajadores: “Desempeñar el trabajo convenido. A falta 

de estipulaciones, el que el patrono o sus representantes les indiquen, 

siempre que sea compatible con su aptitud o condición física y que tenga 

relación con el negocio o industria a que se dedica el patrono”, de igual 

manera y de conformidad con el artículo 31 literal “b” de la Ley del Servicio 

Civil, es un deber de los empleados públicos: “Desempeñar con celo, 

diligencia y probidad las obligaciones inherentes a su cargo o empleo”. En 

ese sentido, se considera conveniente sancionar a los administradores de las 

órdenes de compra por sus faltas de carácter laboral. 

Por lo anteriormente argumentado, el Gerente Legal es del criterio que en el 

procedimiento diligenciado no es procedente sancionar a los trabajadores 



por las faltas a sus obligaciones laborales conforme a la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública-LACAP, tomando en 

consideración que el artículo 90 del Reglamento Interno de Trabajo de la 

ANDA señala que el trámite de las sanciones debe de ser iniciado por la 

Jefatura inmediata correspondiente. 

viii. RECOMENDACIÓN FINAL. 

Es por todo lo antes expuesto y de conformidad a las consideraciones 

anteriores, a los artículos 151 y siguientes de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública-LACAP; 60 y 90 del Reglamento 

Interno de Trabajo, el Gerente Legal, RECOMENDÓ: 

1. Declarar no procedente imponer la sanción en el Procedimiento 

Administrativo Sancionatorio de conformidad a la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública-LACAP en contra del 

Ingeniero EDWIN ELEISER TORRES CARBALLO, en su calidad de 

administrador de la Orden de Compra No. 211/2021 y el Ingeniero VÍCTOR 

MANUEL GRANDE ARBIZÚ, en su calidad de administrador de la Orden de 

Compra No. 212/2021, ambas derivadas de la  Libre Gestión No. LG-

64/2021, denominada “SUMINISTRO DE COMPARADORES DE CLORO 

RESIDUAL PARA LA TOMA DE MUESTRAS EN LAS DIFERENTES PLANTAS DE 

BOMBEO PERTENECIENTES A LA REGIÓN CENTRAL, REGIÓN OCCIDENTAL, 

REGIÓN ORIENTAL Y PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS (SEGUNDA 

CONVOCATORIA)”; debido a que de conformidad con el Principio de 

Tipicidad y Legalidad, la actuación cometida no se ajusta a ninguna de 

las infracciones contenidas en la referida ley, artículos 151, 152 y 153 de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública-

LACAP. 

2. Atendiendo a que existen indicios de incumplimientos o desatención a sus 

deberes laborales se recomienda instruir a las Jefaturas inmediatas 

correspondientes el inicio de los Procedimientos Administrativos 

Sancionatorios de conformidad con el Reglamento Interno de Trabajo de 

la ANDA y a las normas que regulan la forma de contratación de cada 

uno de los servidores públicos siguientes: Ingeniero Edwin Eleiser Torres 

Carballo, administrador de la Orden de Compra No. 211/2021 y el 

Ingeniero Víctor Manuel Grande Arbizú, administrador de la Orden de 

Compran No. 212/2021, ambas derivadas de la Libre Gestión No. LG-

64/2021, denominada “SUMINISTRO DE COMPARADORES DE CLORO 

RESIDUAL PARA LA TOMA DE MUESTRAS EN LAS DIFERENTES PLANTAS DE 

BOMBEO PERTENECIENTES A LA REGIÓN CENTRAL, REGIÓN OCCIDENTAL, 

REGIÓN ORIENTAL Y PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS (SEGUNDA 

CONVOCATORIA)”. 

III. Que la Junta de Gobierno a partir de los hechos expuestos y después de 

conocer la Recomendación emitida por la Gerencia Legal, concluye que al 

verificarse que existen indicios del cometimiento de alguna de las infracciones 

establecidas en el Reglamento Interno de Trabajo de la ANDA, es procedente 

que las Jefaturas correspondientes den inicio a los Procedimientos 

Administrativos Sancionatorios correspondientes de conformidad con el 

Reglamento Interno de Trabajo de la ANDA y a las normas que regulan la forma 

de contratación de cada uno de los servidores públicos siguientes: Ingeniero 



Edwin Eleiser Torres Carballo, administrador de la Orden de Compra No. 

211/2021 y el Ingeniero Víctor Manuel Grande Arbizú, administrador de la Orden 

de Compran No. 212/2021, ambas derivadas de la Libre Gestión No. LG-

64/2021. 

Con base a los hechos expuestos, y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 

151 y siguientes de la LACAP y artículos 60 y 90 del Reglamento Interno de Trabajo, 

la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Declarar improcedente la sanción en los Procedimientos Administrativos 

Sancionatorios por la vía de la LACAP en contra del Ingeniero EDWIN ELEISER 

TORRES CARBALLO, en su calidad de administrador de la Orden de Compra No. 

211/2021 y el Ingeniero VÍCTOR MANUEL GRANDE ARBIZÚ, en su calidad de 

administrador de la Orden de Compra No. 212/2021, ambas derivadas de la  

Libre Gestión No. LG-64/2021, denominada “SUMINISTRO DE COMPARADORES 

DE CLORO RESIDUAL PARA LA TOMA DE MUESTRAS EN LAS DIFERENTES PLANTAS 

DE BOMBEO PERTENECIENTES A LA REGIÓN CENTRAL, REGIÓN OCCIDENTAL, 

REGIÓN ORIENTAL Y PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS (SEGUNDA 

CONVOCATORIA)”; debido a que de conformidad con el Principio de Tipicidad 

y Legalidad, la actuación cometida no se ajusta a ninguna de las infracciones 

contenidas en la referida ley, artículos 151, 152 y 153 de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública-LACAP. 

2. Instruir a las Jefaturas correspondientes inicien los Procedimientos 

Administrativos Sancionatorios de conformidad con el Reglamento Interno de 

Trabajo de la ANDA y a las normas que regulan la forma de contratación de 

cada uno de los servidores públicos mencionados en el numeral anterior, a fin 

de determinar si incumplieron o no con las obligaciones establecidas en la 

normativa antes dicha. 

3. Instruir a la Gerencia Legal, para que efectúe la notificación del presente 

acuerdo a los Administradores de las Órdenes de Compra No. 211/2021 y 

212/2021, ambas derivadas de la Libre Gestión No. LG-64/2021 y a las jefaturas 

inmediatas de dichos administradores. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.5) Unidad de Secretaría. 

4.5.1) La Secretaria de la Junta de Gobierno, somete a consideración de ésta, 

correspondencia de fecha 18 de noviembre de 2022 recibida en la Unidad de 

Secretaría el día 21 de noviembre de 2022, suscrita por la señora Mey Lin Gertrudis 

Brossa de Ramos, Representante Legal de la Sociedad SUMINISTRO COMERCIAL, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SUMINISTRO 

COMERCIAL, S.A. DE C.V., mediante el cual interpuso Recurso de Reconsideración, 

en contra del acuerdo número 4.4.2, tomado por la Junta de Gobierno en la sesión 

extraordinaria número 24, celebrada el día 04 de noviembre de 2022, en el cual se 

acordó entre otras cosas, Inhabilitar por dos años para participar en Procedimientos 

de  Contratación Administrativa a su representada, por la no entrega de los ítems 

30, 42 y 43, objeto de la Orden de Compra No. 207/2021 derivada de la Libre 

Gestión No. 76/2021 denominada “SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS Y EQUIPOS PARA 

LOS TALLERES DE MECÁNICA AUTOMOTRIZ DE ANDA A NIVEL NACIONAL”; recurso 

que fundamentó de conformidad a los Arts. 104 Y 132 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA), a fin de que la Junta de Gobierno de la ANDA, revoque la 



inhabilitación impuesta mediante el referido acuerdo; todo de conformidad a los 

motivos expuestos en su escrito que forma parte de los antecedentes de la presente 

acta. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

Que al hacer el respectivo estudio sobre el escrito presentado por la señora Mey 

Lin Gertrudis Brossa de Ramos, Representante Legal de la Sociedad SUMINISTRO 

COMERCIAL , SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

SUMINISTRO COMERCIAL, S.A. DE C.V., es importante señalar que tomando como 

criterio que toda resolución pronunciada por la Administración Pública que 

conlleve actos desfavorables y definitivos como los de trámite y que afectaren los 

derechos de los participantes, son recurribles en la vía administrativa, en ese 

contexto, el artículo 132 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA) 

determina que “…Podrá interponerse recurso de reconsideración contra los actos 

definitivos, el cual se interpondrá ante el mismo órgano que los hubiera dictado”. 

En ese sentido, aplicando esta normativa al caso que nos ocupa, el cual es 

susceptible de ser impugnado por la vía del Recurso de Reconsideración, esta 

Junta de Gobierno advierte que éste debe cumplir con los requisitos de tiempo y 

forma, según lo establecido en el artículo 125, en concordancia con el artículo 133 

ambos de la LPA, por lo que en ese orden de ideas esta Junta de Gobierno 

considera que, previo a la admisión del recurso presentado, se solicite a la 

Gerencia Legal realice un análisis del recurso de reconsideración presentado, a 

efecto de establecer si éste cumple con los requisitos  establecidos en los artículos 

antes relacionados, debiendo presentar un informe a esta Junta de Gobierno 

estableciendo si procede o no la admisión del recurso, en el término de CINCO (5) 

DIAS CALENDARIO, contados a partir del día de notificado el presente acuerdo. 

Con base a lo anterior y de conformidad a los artículos 124, 125, 132 y 133 de la Ley 

de Procedimientos Administrativos (LPA), la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Dar por recibido el escrito presentado por la señora Mey Lin Gertrudis Brossa de 

Ramos, Representante Legal de la Sociedad SUMINISTRO COMERCIAL, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SUMINISTRO 

COMERCIAL, S.A. DE C.V., mediante el cual interpuso Recurso de 

Reconsideración, en contra del acuerdo número 4.4.2, tomado por la Junta de 

Gobierno en la sesión extraordinaria número 24, celebrada el día 04 de 

noviembre de 2022, en el cual se acordó entre otras cosas, Inhabilitar por dos 

años para participar en Procedimientos de  Contratación Administrativa a su 

representada, por la no entrega de los ítems 30, 42 y 43, objeto de la Orden de 

Compra No. 207/2021 derivada de la Libre Gestión No. 76/2021 denominada 

“SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS Y EQUIPOS PARA LOS TALLERES DE MECÁNICA 

AUTOMOTRIZ DE ANDA A NIVEL NACIONAL”; recurso que fundamentó de 

conformidad a los Arts. 104 Y 132 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA), a fin de que la Junta de Gobierno de la ANDA, revoque la inhabilitación 

impuesta mediante el referido acuerdo. 

2. Delegar a la Gerencia Legal para qué realice un análisis del recurso de 

reconsideración presentado, a efecto de establecer si éste cumple con los 

requisitos establecidos en los artículos 125, 126 y 133 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos (LPA), debiendo presentar un informe a esta 

Junta de Gobierno, estableciendo si procede o no la admisión del recurso, en 



el término de CINCO (5) DIAS CALENDARIO, contados a partir del día de 

notificado el presente acuerdo. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.5.2) La Secretaria de la Junta de Gobierno, somete para consideración de ésta, 

escrito de fecha 22 de noviembre de 2022, presentado en la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI el día 23 de noviembre de 2022 

y remitido a la Unidad de Secretaria ese mismo día, suscrito por el señor Oscar 

Antonio Safie Hasbún, Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal de la 

Sociedad SEGUROS DEL PACÍFICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, que se abrevia SEGUROS 

DEL PACÍFICO, S.A., mediante el cual interpuso RECURSO DE REVISIÓN, sobre la 

resolución tomada por la Junta de Gobierno en el acuerdo número 4.1.2, 

correspondiente a la sesión ordinaria número 43, celebrada el día 18 de noviembre 

de 2022, mediante la cual la Junta de Gobierno aprobó la Adenda No. 1 a las Bases 

de Licitación Pública No. LP-03/2023, denominada “SEGURO DE TODO RIESGO DE 

DAÑO FISÍCO A PRIMERA PÉRDIDA, RESPONSABILIDAD CIVIL, AUTOMOTORES, 

FIDELIDAD, DINERO Y VALORES; COLECTIVO DE VIDA Y GASTOS MÉDICOS”, de 

conformidad a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública-LACAP. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.1.6, tomado en la sesión extraordinaria 

número 24, celebrada el día 04 de noviembre de 2022, la Junta de Gobierno, 

aprobó las Bases de la Licitación Pública No. LP-03/2023, denominada “SEGURO 

DE TODO RIESGO DE DAÑO FÍSICO A PRIMERA PÉRDIDA, RESPONSABILIDAD 

CIVIL, AUTOMOTORES, FIDELIDAD, DINERO Y VALORES; COLECTIVO DE VIDA Y 

GASTOS MÉDICOS”. 

II. Que mediante acuerdo número 4.1.2, tomado en la sesión ordinaria número 

43, celebrada el día 18 de noviembre de 2022, la Junta de Gobierno, aprobó 

la Adenda No. 1 a las Bases de la Licitación Pública No. LP-03/2023, 

denominada “SEGURO DE TODO RIESGO DE DAÑO FISÍCO A PRIMERA PÉRDIDA, 

RESPONSABILIDAD CIVIL, AUTOMOTORES, FIDELIDAD, DINERO Y VALORES; 

COLECTIVO DE VIDA Y GASTOS MÉDICOS”, de acuerdo al siguiente detalle: 
TEXTO ANTERIOR SE MODIFICA POR 

PARTE I. INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES 

IO-11.3.1  DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR IO-11.3.1  DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

Otros contenidos de la oferta: Otros contenidos de la oferta: 

• Las Compañías Aseguradoras deberán presentar su calificación según las 

clasificadoras autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero, con 

una clasificación mínima de “A-”; y deberán de contar con al menos una 

evaluación de riesgo al 31 de diciembre de 2021. No serán evaluadas las 

ofertas de Empresas que no cumplan con este requisito. 

• Las Compañías Aseguradoras deberán presentar su calificación según las 

clasificadoras autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador, 

con una clasificación mínima de “A+” a “AA”; y deberán de contar con dos 

evaluaciones de riesgo al 31 de diciembre de 2021. No serán evaluadas las ofertas de 

Empresas que no cumplan con este requisito. 

PARTE II. SISTEMA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS, Literal 

C) EVALUACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA C) EVALUACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA 

La calificación de riesgo de la empresa aseguradora deberá ser como mínimo 

categoría “A-” de acuerdo a las calificadoras de riesgo autorizadas por la 

Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador, y deberá contar con 

al menos una evaluación de riesgo al 31 de diciembre de 2021. La empresa 

que no cumpla esta condición será considerada NO ELEGIBLE para continuar 

en el proceso de evaluación.  

La calificación de riesgo de la empresa aseguradora deberá ser como mínimo 

categoría “A+” a “AA” de acuerdo a las calificadoras de riesgo autorizadas por la 

Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador, y deberá contar con dos 

evaluaciones de riesgo al 31 de diciembre de 2021. La empresa que no cumpla esta 

condición será considerada NO ELEGIBLE para continuar en el proceso de evaluación.  

DEFINICIÓN DE CRITERIOS 

Calificación de Riesgo: la calificación de riesgo de la empresa aseguradora 

deberá ser como mínimo categoría “A-” de acuerdo a las calificadoras de 

riesgo autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero de El 

Salvador, y deberá contar con al menos una evaluación de riesgo al 31 de 

diciembre de 2021. La empresa que no cumpla esta condición será 

considerada NO ELEGIBLE para continuar en el proceso de evaluación.  

Calificación de Riesgo: la calificación de riesgo de la empresa aseguradora deberá ser 

como mínimo categoría "A+" a “AA” de acuerdo a las calificadoras de riesgo 

autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador y deberá 

contar con dos evaluaciones de riesgo al 31 de diciembre de 2021. La empresa que no 

cumpla esta condición será considerada NO ELEGIBLE para continuar en el proceso de 

evaluación.  

SE-03 CALIFICACIÓN DE LAS ETAPAS 

b) EXPERIENCIA b) EXPERIENCIA 

El oferente en el pasado ha contratado con el Estado, cinco o más pólizas de 

seguros de cualquiera de los ramos objeto de esta licitación, se entenderá 

como contratos diferentes las renovaciones que haya suscrito el mismo 

ofertante. Anexar fotocopias de las pólizas certificadas por notario. 

El oferente en el pasado ha contratado con el Estado, cinco o más pólizas de seguros 

de cualquiera de los ramos objeto de esta licitación, se entenderá como contratos 

diferentes las renovaciones que haya suscrito el mismo ofertante. Anexar cinco 

constancias emitidas por los contratantes o asegurados de carácter estatal, en la que 

estos confirmen que sus seguros fueron contratados por la empresa ofertante. Dichas 

constancias deben presentarse en original. 



III. Que el señor Oscar Antonio Safie Hasbún, Presidente de la Junta Directiva y 

Representante Legal de la Sociedad SEGUROS DEL PACÍFICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, que se abrevia SEGUROS DEL PACÍFICO, S.A., presentó en la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI el día 23 de noviembre de 2022, 

escrito de Recurso de Revisión, por medio del cual, manifiesta su inconformidad 

sobre la resolución tomada por la Junta de Gobierno en el acuerdo relacionado 

en el considerando “II” del presente acuerdo, manifestando lo siguiente: 

1) ANTECEDENTES. 

Que a las dieciséis horas y cincuenta y ocho minutos del día 18 de noviembre 

de 2022 vía correo electrónico, se notificó a su representada la Adenda No. 1 

de la Licitación Pública No. LP-03/2023, denominada “SEGURO DE TODO RIESGO 

DE DAÑO FÍSICO A PRIMERA PÉRDIDA, RESPONSABILIDAD CIVIL, AUTOMOTORES, 

FIDELIDAD, DINERO Y VALORES; COLECTIVO DE VIDA Y GASTOS MÉDICOS”, 

emitida la adenda No. 1 y suscrita por la Licenciada Adriana Marcela Merino 

Domínguez en su calidad de Gerente de la Unidad de Contrataciones 

Institucionales, UACI ANDA, el día 18 de noviembre de 2022, que contiene las 

modificaciones a las Bases de Licitación en los términos ahí expresados, y 

encontrándose dentro del plazo establecido en el artículo 77 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública-LACAP, EXPUSO: 

Que por no estar de acuerdo con dicha ADENDA No. 1 y por considerar que 

afecta los intereses de su representada, al desconocerse los motivos y 

fundamentos que generaron dicha adenda; por este medio interpone RECURSO 

DE REVISIÓN contra la adenda emitida por su autoridad, de conformidad con 

los artículos 76, 77 y 78 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública-LACAP, por las razones siguientes:  

FUNDAMENTACIÓN DEL RECURSO. 

RAZONES DE HECHO: 

LA SOLICITUD DE ACLARACIONES NO PUEDEN ORIGINAR CAMBIOS A LAS BASES 

DE LA LICITACIÓN. 

LACAP. 

ATRIBUCIONES DE LA UACI. ART. 12: Se verificó que, entre las atribuciones de la 

UACI, no se considera la emisión de adendas a las Bases de Licitación. 

COMPETENCIA PARA ADJUDICACIONES Y DEMÁS. ART. 18. La autoridad 

competente para la adjudicación de los contratos y para la aprobación de las 

Bases de Licitación o de Concurso, so pena de nulidad, será el titular, la Junta o 

Consejo Directivo de las respectivas instituciones de que se trate. 

RELACAP. 

CONSULTAS Y ACLARACIONES. ART. 49: inciso 3 “En ningún caso, las respuestas o 

aclaraciones formuladas constituyen modificación al contenido de las bases o 

exención de algunos requisitos para los oferentes, salvo que la institución estime 

conveniente realizar adendas o enmiendas a las mismas”. 

ADENDAS O ENMIENDAS. ART. 50. Inciso 2 “…Las adendas se notificarán con las 

formalidades que establece el Art. 74 de la Ley o podrá publicarse en el 

Sistema”. 

LACAP. 

FORMA Art. 74. “Todo acto administrativo que afecte derechos o intereses de los 

ofertantes y contratistas, deberá ser debidamente notificado, a más tardar 

dentro de las setenta y dos horas hábiles siguientes de haberse proveido. Este 

surtirá efecto a partir del día siguiente al de su notificación, que se hará 

mediante entrega de la copia íntegra del acto, personalmente al interesado o 

por correo con aviso de recibo o por cualquier otro medio que permita tener 



constancia fehaciente de la recepción”. 

LA ANDA FORMULA DOS ADENDAS CON UN CRITERIO OPUESTO. 

En la adenda No. 1 de la LP-01/2021 se rebaja el requisito de la calificación de 

riesgos, originalmente las bases requieren “AA” y con la adenda se establecio 

como mínimo “A+” acordado por Junta de Gobernadores. 
TEXTO ANTERIOR SE MODIFICA POR 

PARTE I. INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES 

IO-11.3.1 DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR IO-11.3.1 DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

Otros contenidos de la oferta: Otros contenidos de la oferta: 

Una clasificación mínima de “AA”; y deberán de contar con al menos dos 

evaluaciones de riesgo al 31 de diciembre de 2019. 

Una clasificación mínima de “A+” a “AA”; y deberán de contar con al menos 

dos evaluaciones de riesgo al 31 de diciembre de 2019. 

RAZONES DE DERECHO: 

El recurso contra esta adenda tiene como base legal: 

La Ley de Procedimientos Administrativos que dice: “Vicios de Forma en Cuanto 

al Plazo”. Art. 38. “Los vicios de forma solo serán a causa de nulidad del acto 

cuando afecten a requisitos formales indispensables, o cuando la ejecución del 

acto coloque al ciudadano en una situación de indefensión, con una 

disminución efectiva, real y trascendente de sus garantías”. 

Las actuaciones administrativas realizadas fuera del tiempo establecido en la 

Ley, solo producirán nulidad si procediera en razón de la naturaleza del término 

o plazo”. 

La Constitución de la República: Art. 18. Toda persona tiene derecho a dirigir sus 

peticiones por escrito, de manera decorosa, a las autoridades legalmente 

establecidas; a que se le resuelvan, y a que se le haga saber lo resuelto. 

En tal sentido el Represente Legal de la Sociedad SEGUROS DEL PACÍFICO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, que se abrevia SEGUROS DEL PACÍFICO, S.A., solicitó lo 

siguiente: 

1) Se admita el Recurso de Revisión impugnando la Adenda No. 1 a las Bases de 

Licitación Pública No. LP-03/2023, denominada “SEGURO DE TODO RIESGO DE 

DAÑO FISÍCO A PRIMERA PÉRDIDA, RESPONSABILIDAD CIVIL, AUTOMOTORES, 

FIDELIDAD, DINERO Y VALORES; COLECTIVO DE VIDA Y GASTOS MÉDICOS”, 

suscrita por la Licenciada Adriana Marcela Merino Domínguez, en su calidad de 

Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI. 

2) Se continúe con el trámite de ley.   

IV. Que, al hacer el respectivo estudio sobre el escrito presentado por el 

Representante Legal de la Sociedad SEGUROS DEL PACÍFICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, que se abrevia SEGUROS DEL PACÍFICO, S.A., es importante señalar lo 

establecido en el Art. 76 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública-LACAP, el cual establece: “De toda resolución de 

adjudicación o declaratoria de desierta pronunciadas en los procedimientos de 

contratación regulados por esta Ley, que afectaren los derechos de los 

particulares, procederá el recurso de revisión, interpuesto en tiempo y forma”, por 

lo que en ese orden de ideas esta Junta de Gobierno considera que, previo a la 

admisión del recurso presentado, se solicite a la Gerencia Legal realice un análisis 

del recurso de revisión presentado, a efecto de establecer si éste cumple o no con 

lo estipulado en los artículos 76, 77 y 78 de la Ley de Adquisiciones y  Contrataciones 

de la Administración Pública-LACAP, debiendo presentar un informe a esta Junta 

de Gobierno estableciendo si procede o no la admisión del recurso, en el término 

de DOS (2) DIAS HÁBILES, contados a partir del día de notificado el presente 

acuerdo. 

Por lo que, en base a lo anterior, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Dar por recibido el escrito presentado por el señor Oscar Antonio Safie Hasbún, 

Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal de la Sociedad SEGUROS 



DEL PACÍFICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, que se abrevia SEGUROS DEL PACÍFICO, S.A., 

mediante el cual interpuso RECURSO DE REVISIÓN, sobre la resolución tomada por 

la Junta de Gobierno en el acuerdo número 4.1.2, correspondiente a la sesión 

ordinaria número 43, celebrada el día 18 de noviembre de 2022, mediante la cual 

la Junta de Gobierno aprobó la Adenda No. 1 a las Bases de Licitación Pública No. 

LP-03/2023, denominada “SEGURO DE TODO RIESGO DE DAÑO FISÍCO A PRIMERA 

PÉRDIDA, RESPONSABILIDAD CIVIL, AUTOMOTORES, FIDELIDAD, DINERO Y VALORES; 

COLECTIVO DE VIDA Y GASTOS MÉDICOS”, de conformidad a los artículos 76, 77 y 

78 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública-

LACAP. 

2. Delegar a la Gerencia Legal para que realice un análisis del recurso de revisión 

presentado, a efecto de establecer si éste cumple o no con lo estipulado en los 

artículos 76, 77 y 78 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública-LACAP, debiendo presentar un informe a esta Junta de 

Gobierno estableciendo si procede o no la admisión del recurso., en el término de 

DOS (2) DIAS HÁBILES, contados a partir del día de notificado el presente acuerdo. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el señor Presidente, Ingeniero Rubén Salvador 

Alemán Chávez, dio por terminada la sesión, siendo las ocho horas con diecinueve 

minutos de todo lo cual yo, la Secretaria CERTIFICO. 
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